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II. NOMBRES Y APELLIDOS 

II.2.- Cambio de nombre

II.2.2. Existencia de justa causa para el cambio 

Resolución de 5 de Octubre de 2010 (5ª)

II.2.2.- Cambio de nombre propio.

No hay justa causa para cambiar “Zuleica de Fátima” por “Zuleika de Fátima”, variante gráfica 
de un nombre correctamente inscrito.

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los promotores contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de Telde (Las Palmas).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Telde el 26 de agosto de 2008 Don F. y 
Doña J., mayores de edad y domiciliados en V. solicitaban, en unión de su hija menor de edad 
Zuleica de Fátima, nacida en T. el 4 de mayo de 1992, el cambio del nombre con el que ésta 
está inscrita por “Zuleika de Fátima”, alegando que este último es el que usa habitualmente. 
Adjuntaban la siguiente documentación de la menor: certificación de nacimiento, certificado 
individual de empadronamiento a nombre de “Zuleika de Fátima” y, como prueba del uso 
habitual del nombre pretendido, certificación de partida de bautismo que expresa que se llama 
“Zuleika de Fátima” y alguna documentación escolar en la que es identificada como “Zuleika”. 

2.- Ratificada la solicitud por la menor, comparecieron dos testigos que manifestaron que 
les constaba que eran ciertos los hechos expresados por la parte promotora en el escrito 
de incoación del expediente. El Ministerio Fiscal se opuso a lo interesado, por entender que 
se trataba de una modificación mínima, y el 24 de septiembre de 2008 el Juez Encargado, 
estimando que no había quedado debidamente acreditada la existencia de una justa causa, 
resolvió denegar el cambio de nombre propio de la inscrita.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, ambos progenitores, con 
asistencia de Letrada, interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, alegando que solicitaron que el primer nombre de su hija fuera inscrito con la 
grafía correcta “Zuleika” y que no se percataron del error, que su voluntad inicial de imponerle 
el nombre en esa forma queda patente en la partida bautismal y en toda la documentación 
posterior de la menor, que a ésta le ocasiona un importante quebranto emocional el nombre 
con el que está inscrita y que tiene ferviente deseo de variar dicho signo de identificación.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación del auto dictado, y el Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil; 205, 206, 209, 210 y 365 de 
su y las resoluciones, entre otras, 8-2ª y 22-2ª de octubre de 2003, 3 de enero, 9-3ª y 4ª de 
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noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre 
de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 3-7ª 
de julio, 11-5ª y 17-1ª de octubre y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero y 23-6ª y 7ª 
de mayo de 2008 y 11-3ª de febrero y 3-3-ª de marzo de 2009.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente de 
la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio 
de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. art. 60 L. R. C. y 206, III y 
210 R. R. C.). Es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente mínima e 
intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de 
una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de que llegue a 
ser conocida por una contracción, deformación o pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito.

III-. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, en el que se solicita el cambio 
de “Zuleica de Fátima” por “Zuleika de Fátima”, porque evidentemente ha de estimarse 
mínima modificación la sustitución gráfica de una consonante intervocálica por otra de igual 
fonética. Ciertamente, tal como se alega en el recurso, este Centro Directivo exceptúa la 
mencionada doctrina en aquellos casos en los que el nombre oficial está incorrectamente 
escrito o el solicitado es ortográficamente más correcto que el inscrito, pero tal excepción no 
es de aplicación en el presente caso, habida cuenta de que la forma “Zuleika” es una variante 
aceptada de “Zuleica”, grafía correcta y mayoritariamente adoptada para dicho nombre. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas).

Resolución de 8 de Octubre de 2010 (2ª)

II.2.2.- Cambio de nombre.

No hay justa causa para cambiar ANIA por ANYA

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por la interesada, con adhesión del Ministerio Fiscal. contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Gandía.

HECHOS

1.- Por escrito presentado en el Registro Civil de Gandía Doña M., manifiesta que su hija 
nacida en A. el 25 de julio de 2000, fue inscrita por error con el nombre de ANIA, que el 
nombre utilizado por la menor es ANYA, por lo que solicita el cambio de nombre. Adjuntaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, volante de empadronamiento y 
documentación donde aparece el nombre de ANYA.

2.- El Ministerio Fiscal no se opone al cambio de nombre. El Juez Encargado del Registro 
Civil dicta auto con fecha 2 de diciembre de 2008 mediante el cual deniega el cambio de 
nombre ya que supone una modificación mínima e intrascendente.
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3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar el cambio de nombre.

4.- De la interposición del recurso se da traslado al Ministerio Fiscal, que se adhiere al 
recurso. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 92 y 93 de la Ley del Registro Civil; 12, 193 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil, 192 del mismo texto en la redacción dada por el Real Decreto 3455/1977, 
de 1 de diciembre y las resoluciones, entre otras, 16-1ª de octubre de 2003; 22-2ª de abril, 
24-1ª de junio, 9 de julio, 18-2ª de septiembre y 3-1ª de noviembre de 2004: 18-2ª de abril, 
27-1ª de junio, 18-4ª de noviembre y 27-2ª de diciembre de 2005; 20-1ª de febrero ,10-3ª de 
marzo y 3-3ª de abril de 2006, y 26-2ª de noviembre de 2008.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el éxito de todo expediente de cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio, ya corresponda 
a la competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la 
pretensión (cfr. art. 60 L.R.C. y 206, III y 210 R.R.C.). A estos efectos es doctrina constante 
de este Centro Directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por su 
escasa entidad, deba ser estimada objetivamente como mínima e intranscendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente en la sociedad española actual, de que una persona llegue a ser conocida, familiar 
y socialmente, con un apócope, contracción, deformación o pequeña variación de su nombre 
oficial correctamente escrito.

III.- Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente en el que se ha intentado el 
cambio de “Ania” a “Anya”, que sólo supone la sustitución de una vocal por una consonante 
sin implicar alteración fonética alguna.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gandia.

Resolución de 27 de Octubre de 2010 (4ª)

II.2.2.- Cambio de nombre propio.

Hay justa causa para cambiar “Sarai” por “Saray”, grafía castellana más correcta de este 
nombre bíblico.

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por el Ministerio Fiscal contra auto dictado por el Juez Encargado 
del Registro Civil de Logroño (La Rioja).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Logroño el 27 de enero de 2009, Doña 
Sarai, mayor de edad y domiciliada en L., solicitaba que se autorizara el cambio del nombre 
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con el que está inscrita por “Saray”, alegando que este es el que habitualmente usa en todos 
los actos de su vida cotidiana. Acompañaba D. N. I. y certificación de nacimiento que la 
identifican como “Sarai” y certificado de empadronamiento y otra documental que acredita el 
uso habitual del nombre propuesto. 

2.- La promotora ratificó la solicitud el 3 de febrero de 2009 y el 4 de febrero de 2009 el Juez 
Encargado, no apreciando la existencia de justa causa, acordó denegar el cambio de nombre 
interesado.

3.- Notificada la resolución a la promotora y al Ministerio Fiscal, este interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, interesando que, habida cuenta de que 
consta que el nombre pretendido es el usado habitualmente y de que no hay perjuicio para 
tercero, se acceda al cambio solicitado, aunque sea de una sola letra.

4.- El Juez Encargado ratificó el auto recurrido, informó que conforme a la doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado no procedía acceder a tan insignificante 
cambio y dispuso la remisión del expediente a este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 217, 218, 
354 y 365 del Reglamento de Registro Civil; la Orden Ministerial de 26 de junio de 2003, y las 
resoluciones, entre otras, de 28 de febrero y 26-1ª de abril de 2003, 26-2ª de octubre y 2-5ª 
de noviembre de 2004, 5-4ª de abril y 9-4ª de diciembre de 2005, 13-5ª de julio y 29-3ª de 
noviembre de 2006, 8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 2007, 8-4ª de abril y 1-6ª de julio de 
2008 y 19-2ª de enero y 9-1ª de febrero de 2009.

II.- Se pretende por la interesada cambiar el nombre “Sarai” que consta en la inscripción de 
su nacimiento por el de “Saray” que viene usando habitualmente. El 4 de febrero de 2009 se 
dictó por el Juez Encargado auto denegando la solicitud, por no apreciar justa causa para tan 
mínima modificación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

III.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (cfr. arts. 209.4º y 65 del 
RRC), siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio para tercero 
(cfr. 210 del RRC) y siempre que, además, el nombre propio solicitado no infrinja las normas 
que regulan su imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de 
poder lograrse, por la vía indirecta de un expediente de cambio, un nombre propio que en una 
inscripción inicial debe ser rechazado.

IV.- Se discute en estas actuaciones si hay justa causa para cambiar “Sarai” por “Saray”. 
Es, en efecto, doctrina reiterada de este Centro Directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, debe estimarse objetivamente como mínima 
o intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de 
una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de que llegue a 
ser conocida familiar y socialmente con un apócope, contracción, deformación o pequeña 
variación gráfica de su nombre oficial. Siendo cierto lo anterior, también lo es que la 
mencionada doctrina viene siendo exceptuada en los casos en los que el nombre consta 
incorrectamente escrito y en los que el solicitado es ortográficamente más correcto que el 
inscrito. Así ocurre en la presente solicitud, puesto que la grafía castellana más correcta y 
extendida de este nombre bíblico es “Saray”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.
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2º.- Por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), 
autorizar el cambio del nombre “Sarai” por “Saray”, no debiendo producir esta autorización 
efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento y siempre que 
así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, conforme a lo 
que dispone el artículo 218 del Reglamento de Registro Civil. El Encargado que inscriba el 
cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas Octubre de 2010.

Madrid, 27 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Logroño (La Rioja).

Resolución de 29 de Octubre de 2010 (7ª)

II.2.2.- Cambio de Nombre

Tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, 
es admisible “NACHO”, variante de “IGNACIO” y porque dicho nombre ha adquirido 
sustantividad propia.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de 
Mahón.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil, Don I., nacido en Mahón el 5 de diciembre 
de 1990, asistido por sus padres Don J. y Doña P., solicita el cambio de nombre de “Iñaki” 
por “Nacho” por ser el utilizado habitualmente. Adjunta como documentación: certificado de 
nacimiento, información testifical y diversa documentación donde consta la utilización del 
nombre de NACHO.

2.- Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 29 de enero de 2009 deniega el cambio 
de nombre ya que no concurre causa justa, al ser una pequeña variación del nombre de 
Ignacio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar el cambio de nombre para su hijo, aportando 
diversas resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado donde aceptado 
aparece el nombre de Nacho y otros hipocorísticos como nombres con sustantividad propia.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto. El Juez Encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 192, 209, 210, 217, 218 
y 365 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 3-4ª de noviembre de 1995; 
24-1ª de junio de 1997; 15-1ª de julio de 1999 y 9-1ª de septiembre de 2002, 1ª del 18 de 
julio de 2006.
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II.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente el 
cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (art. 209-4 y 365 R.R.C.), siempre 
que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (art. 210 R.R.C.) y 
siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas que regulan su imposición (cfr. 
art. 54 L.R.C. y 192 R.R.C.), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, por la vía indirecta 
de un expediente posterior, un nombre propio que ya inicialmente debería ser rechazado.

III.- Presupuesta la concurrencia de los demás requisitos, el auto apelado ha denegado el 
cambio del nombre “Iñaki” por el de “Nacho” solicitado por el interesado, asistido por sus 
padres, por estimar que éste no es más que un diminutivo o variante coloquial y que no existe 
causa justa, según establece el artículo 210 del Reglamento del Registro Civil, sin embargo, 
tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, 
es admisible “NACHO”, variante de “IGNACIO o IÑAKI”, ya que por otra parte, el mismo tiene 
sustantividad propia y por tanto no existe ningún inconveniente para su admisión como ya lo 
ha declarado este Centro Directivo en las resoluciones antes citadas.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2º.- Autorizar el cambio del nombre inscrito “IÑAKI” por “NACHO”, usado habitualmente, no 
debiendo producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del 
asiento de nacimiento del interesado y siempre que así se soliciten en el plazo de ciento 
ochenta días desde la notificación, conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento 
del Registro Civil. El Encargado que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones 
ordenadas por el artículo 217 del mismo Reglamento.

Madrid, 29 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Mahón.

II.6.- Rectificación de errores 

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (1ª)

II.6.- Rectificación de nombre en inscripción de nacimiento.

1º.- Se confirma la denegación parcial porque, a la vista de la documentación en cuya virtud 
se practicó la inscripción, no resulta acreditado uno de los dos errores denunciados.

2º.- Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado examina si la pretensión deducida pudiera ser acogida por la vía distinta del 
expediente de cambio de nombre y la deniega, porque no hay justa causa para cambiar 
“Iban” por “Iván”.

En las actuaciones sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitidas a 
este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de 
la Juez Encargada del Registro Civil de León.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de León el 12 de junio de 2008 Don Yban, 
mayor de edad y domiciliado en G., solicitaba que se rectificara su nombre en la inscripción de 
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su nacimiento, sustituyendo el que por error consta por “Iván”, que es lo correcto. Acompañaba 
D. N. I., certificación de nacimiento, cuestionario para la declaración de nacimiento al Registro 
Civil y certificado de empadronamiento. 

2.- El Ministerio Fiscal, estimando que con las certificaciones registrales aportadas quedaban 
probados los errores, informó que procedía la aprobación del expediente y el 3 de septiembre 
de 2008 la Juez Encargada, considerando que mediante el testimonio del cuestionario para 
la declaración de nacimiento resultaba acreditado que el nombre con el que sus padres lo 
inscribieron es “Iban” y no “Yban” como consta en el acta ni “Iván” como se pretende por el 
promotor, dictó auto disponiendo aprobar parcialmente el expediente. 

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que lleva toda la vida con 
el nombre mal escrito por un error que cometió en su día la persona que se ocupaba del 
Registro de su población natal.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación del auto apelado, sin perjuicio de que el interesado pudiera solicitar 
el cambio del nombre por el usado habitualmente, si concurrieran los requisitos necesarios; 
y el Juez Encargado informó que no apreciaba la existencia de justa causa para el cambio 
de nombre y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 57, 60, 93 y 94 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 205, 206, 209 
y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 16-3ª de 
abril de 1996, 2-1ª de julio, 3-2ª de noviembre y 14-4ª de diciembre de 1999; 8-4ª de marzo 
de 2000, 19-3ª y 4ª y 27-2ª de junio 2001, 15-1ª de marzo, 24-2ª de abril, 10-4ª de mayo, 14-
1ª y 2ª de octubre y 18-3ª de diciembre de 2002; 28-2ª de enero y 6-2ª de junio de 2003, 3-3ª 
de junio de 2004 y 9-1ª de marzo de 2005.

II.- El nombre propio de una persona es en su inscripción de nacimiento una mención 
de identidad (cfr. art. 12 R. R. C.) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado 
erróneamente, cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 
93.1º de la Ley. En el presente caso este medio resulta viable para sustituir la letra inicial del 
nombre, por existir el error que la Encargada ha apreciado y dispuesto que se rectifique, pero 
no para reemplazar la letra be intervocálica por una uve, puesto que el nombre que resultará 
inscrito tras la modificación parcial estimada coincide con el propuesto por quienes estaban 
facultados para elegirlo, tal como acredita el cuestionario para la declaración de nacimiento 
al Registro Civil aportado.

III.- Conviene en todo caso examinar si la pretensión deducida puede ser acogida por la vía 
distinta de un expediente de cambio de nombre propio, de la competencia general del Ministerio 
de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y, por delegación (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 
de diciembre), de esta Dirección General, habida cuenta de que se ha seguido la necesaria 
fase de instrucción del expediente ante el Registro Civil del domicilio (cfr. art. 365 R. R. C.) 
y de que razones de economía procesal aconsejan dicho examen (cfr. art. 354 R. R. C.), 
dado que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro 
expediente dirigido al mismo fin práctico.

IV.- La solicitud del promotor tampoco puede ser estimada por la vía del expediente gubernativo 
de cambio de nombre: uno de los requisitos exigidos es que exista justa causa (cfr. art. 206, 
III R. R. C.) y, según doctrina constante de este Centro Directivo, la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de considerarse objetivamente mínima o 
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intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una 
persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de que llegue a ser 
conocida familiar y socialmente por una contracción, deformación o pequeña variación de su 
nombre oficial correctamente escrito.

V.- Siendo evidentemente una modificación mínima la sustitución gráfica de una consonante 
intervocálica por otra de igual fonética, la doctrina es de directa aplicación a este caso, en el 
que se pretende cambiar el nombre “Iban” por “Iván”, y no cabe exceptuarla por razones de 
índole ortográfica, puesto que tanto el inscrito “Iban” como el solicitado “Iván”, son correctos 
en las lenguas españolas.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Leon.
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.1.- Adquisición iure soli 

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (3ª)

III.1.1.- Declaración de nacionalidad española.

En español iure soli el nacido en España de padres ecuatorianos antes de la entrada en vigor 
de la nueva constitución ecuatoriana el 20 de octubre de 2008, si su estancia en España no 
puede considerarse transitoria.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por los promotores, contra auto dictado por la Encargada del Registro 
Civil de Paterna (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Paterna el 27 de Noviembre de 2008, 
los ciudadanos ecuatorianos B. y N. solicitaba la declaración de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción para su hijo B., nacido en V. el 15 de Octubre de 2008. Adjuntaban 
la siguiente documentación: certificados de nacimiento de los intervinientes; permisos de 
residencia y certificados de nacionalidad ecuatoriana de los progenitores emitidos por el 
Consulado General de Ecuador en V. y certificado de matrimonio; certificado negativo de 
inscripción relativo al menor emitido por el mismo Consulado; certificado de empadronamiento 
en Paterna.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el Ministerio Fiscal emitió 
informe desfavorable, al considerar que la nueva Constitución de Ecuador, entrada en 
vigor el 20 de Octubre de 2008, atribuye la nacionalidad a las personas nacidas en el 
extranjero de padre o madre nacidos en el Ecuador y sus descendientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad. 

3.- La Encargada del Registro Civil de Paterna dictó auto el 19 de Enero de 2009 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de declaración 
de la nacionalidad española por estimar que el menor había recibido la nacionalidad 
ecuatoriana de los padres. 

4.- Notificada la resolución, los solicitantes interpusieron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado señalando como argumento la falta de efectos retroactivos 
de la Constitución del Ecuador. 

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño; Circular de 16 de Diciembre de 2008, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, y las resoluciones, entre otras, 4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de 
mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 
2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-
4ª de noviembre y 27-5ª de diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 
22-3ª de mayo, 3-2ª de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de Mayo de 2009.

II.- La cuestión que plantea el recurso es si puede declararse con valor de simple presunción 
que tiene la nacionalidad española de origen el nacido en España hijo de padres ecuatorianos 
nacidos fuera de España.

III.- El artículo 17.1c) del Código Civil establece que son españoles de origen “los nacidos 
en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de 
ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad”, por lo cual resulta necesario precisar el 
alcance de las leyes ecuatorianas respecto de la atribución de la nacionalidad ecuatoriana a 
los nacidos fuera de Ecuador.

IV.- Conforme al conocimiento adquirido por este centro de la legislación ecuatoriana, hay 
que concluir que, hasta la reciente publicación de la nueva Constitución del país el 20 de 
octubre de 2008, sólo adquirían automáticamente la nacionalidad ecuatoriana los nacidos en 
el extranjero de padre o madre ecuatoriano por nacimiento, si alguno de ellos se encontraba 
al servicio del Ecuador o de un organismo internacional o “transitoriamente ausentes del país 
por cualquier causa”; en cualquier otro caso la nacionalidad ecuatoriana de los nacidos en 
el extranjero de padre o madre ecuatoriano por nacimiento sólo se adquiría por virtud de un 
acto posterior, como es, bien el hecho de domiciliarse en el Ecuador, bien una manifestación 
de voluntad de ser ecuatorianos formulada a partir de los dieciocho años de edad por los 
residentes en el extranjero.

V.- El caso actual está comprendido en estas últimas hipótesis. El nacido no tenía cuando nació, 
el 15 de Octubre de 2008, por tanto todavía bajo la vigencia de la Constitución ecuatoriana 
de 1998, la nacionalidad ecuatoriana de sus progenitores porque no estaban al servicio del 
Ecuador o de un organismo internacional y porque su estancia fuera de Ecuador no puede 
calificarse de transitoria, a la vista de que su domicilio en España está acreditado por lo que 
se desprende del padrón municipal y de la misma inscripción de nacimiento acreditada. Se 
trata, pues, de una situación de apatridia originaria del nacido en la cual la atribución iure soli 
de la nacionalidad española se impone. No ha de importar que el interesado pueda adquirir 
más tarde iure sanguinis la nacionalidad ecuatoriana de sus progenitores, pues este hecho 
no puede llevar consigo por sí solo la pérdida de la nacionalidad española, atribuida ex lege 
y de modo definitivo en el momento del nacimiento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2º- Declarar con valor de simple presunción que el menor en cuestión es español de origen; 
la declaración se anotará al margen en la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340R.R.C.).

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Paterna (Valencia).
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III.1.2.- Adquisición iure sanguini 

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (2ª) 

III.1.2.- Declaración sobre nacionalidad española de origen.

No es posible porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al 
tiempo del nacimiento del promotor.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Córdoba.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Córdoba el 17 de Julio de 2008, S. 
nacido en Sahara en el año 1977 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española 
por haber nacido de padres españoles nacidos a su vez en el Sahara cuando este territorio 
se encontraba bajo dominación española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
pasaporte marroquí; certificado de empadronamiento; certificados de paternidad emitido 
por la República Árabe Saharaui Democrática; fotocopia del certificado de expedición del 
Documento de Identidad saharaui y de la certificación de familia del padre, en la que no 
aparece el promotor.

2.- Ratificado el interesado, el Ministerio Fiscal instó diligencias de investigación. Una vez 
cumplidas, emitió informe desfavorable al considerar que el interesado disfrutaba de la 
nacionalidad marroquí. El Encargado dictó auto el 12 de Noviembre de 2008 denegando 
la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que no estaba 
acreditada la concurrencia de los requisitos de los artículos 17.1 a) del Código Civil, por una 
parte, ni del artículo 18 del mismo texto, por otra.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración, y añadiendo en los 
fundamentos los artículos 18 y 20.1 b) del Código Civil. Aportaba en el recurso traducciones 
de los certificados marroquíes de nacimiento y parentesco. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a derecho el Auto 
recurrido. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17 del Código civil (Cc) en la redacción de la Ley de 15 de julio de 
1954; 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; y las 
Resoluciones, entre otras, de 28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª y 17-1ª de julio, 
1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiembre de 2006; 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre, 18-1ª, 10 y 
12-3ª y 4ª de enero, 10 y 12-2ª-3ª y 4ª de febrero y 5-2ª de marzo de 2007; 5-5ª de Febrero 
de 2008.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Córdoba solicitó la 
declaración de su nacionalidad española por haber nacido en 1977 de padres españoles 
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naturales del territorio del Sahara que, según afirmaba, ostentaban dicha nacionalidad en el 
momento de su nacimiento. El Encargado del registro dictó auto denegando la petición del 
interesado, considerando que no podía estimarse aplicable ni el artículo 17.1 a) del Código 
Civil ni el artículo 18 del mismo, siendo dicho auto el que constituye el objeto del presente 
recurso, en el que se hace mención como fundamento jurídico al artículo 20.1 b) del Código 
Civil.

III.- En primer lugar, hay que señalar hay el interesado modifica en el recurso la causa 
petendi inicial, pues la solicitud se dirigía a la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, mientras que en el recurso se añade la adquisición de la 
nacionalidad por medio del ejercicio del derecho de opción reconocido en el artículo 20 C.c. 
La resolución de la cuestión basada en esta última posibilidad requiere un pronunciamiento 
previo del encargado del registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido 
no se pronunció sobre este extremo, el recurso interpuesto se entiende planteado contra 
dicho acuerdo y la resolución por parte de este centro debe encaminarse únicamente a 
dilucidar si corresponde declarar la nacionalidad española del promotor ius sanguinis tal y 
como pidió.

IV.- El interesado solicita, pues, la declaración de la nacionalidad española basada en 
que los padres ostentaban esta nacionalidad por ser naturales del Sahara. A la vista 
del expediente esta petición no puede estimarse ya que en principio, los nacidos en el 
territorio del Sahara cuando éste era posesión española no eran propiamente nacionales 
españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban de la nacionalidad 
española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono por España de 
ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se desprende 
necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra sentido 
que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La 
cuestión es compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de 
la teoría general del Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el 
punto de que no es frecuente hallar en la doctrina científica una explicación sobre 
la distinción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre tal dificultad 
se añade la actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo 
mutable también de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha 
podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y que se 
hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) 
en un primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) 
vino luego la fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a 
la metrópoli; c) por último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la 
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forma de independencia en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en I. y de 
autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en 
el reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En 
apoyo de tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las 
bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara 
en sus regímenes municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta 
la equiparación de los «stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es 
importante destacar que como manifestación de esta posición España negó inicialmente 
al Secretariado General de la ONU información sobre «los territorios no autónomos» 
(1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada 
a la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de 
diciembre de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al 
reconocimiento por el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación 
de «territorios», puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 
noviembre 1975 de «descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado 
Español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias 
sobre el territorio no autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en 
ciertos aspectos de su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que 
nunca -recalcaba- ha formado parte del territorio nacional». En el caso presente, por lo tanto, 
no puede considerarse acreditado que los padres ostentasen la nacionalidad española, por 
lo que no pudieron transmitirla a su hijo.

VII.- Por otra parte, cabe confirmar el razonamiento hecho por el Juez Encargado en el auto 
recurrido, en el sentido de que al promotor no le correspondería la nacionalidad española 
por consolidación. En efecto, según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española 
puede consolidarse si se posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de 
un título inscrito en el Registro Civil que después es anulado, requisitos que no se cumplen 
(por las circunstancias expuestas) en este caso.

Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. de 
28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. Pero 
la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 
18 Cc. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Córdoba.
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III.1.3.-Adquisición por Ley 52/2007-Memoria Histórica

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don A., nacido el 5 de diciembre de 1984 en L. (Cuba), hijo de Don R., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña A., nacida en L., presenta, el 22 de julio de 2009, en el Registro Civil Único de M. 
solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de madre española por opción, adquirida el 30 de abril de 1999. 

2.- La Encargada del Registro Civil Central en funciones dictó Acuerdo, de fecha 10 de mayo 
de 2010, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción 
a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente, significando 
que el interesado optó a la nacionalidad española por el artículo 20.2.b del Código Civil 
la progenitora optó a la nacionalidad española no de origen por la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 29/95 el 30 de abril de 1999

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 21 de junio de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente para su resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto 
con el correspondiente informe en el que se ratifica en el contenido del Acuerdo recurrido, 
significando que el recurrente obtuvo la nacionalidad española por opción según el artº 20.2.b 
del código Civil, en su redacción de 1990, el 2 de agosto de 1999, sin que quede establecido 
que en el recurrente concurran los requisitos exigidos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere al uso de la opción prevista en el artº 20.1.b del 
Código Civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 5 de diciembre de 1984, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción según acta suscrita el 30 de abril de 1999 e inscrita 
en el Registro Civil Consular de España en La (Cuba) el 6 de septiembre de 1999. A su vez, 
el interesado había optado a la nacionalidad española por el artº 20 del Código Civil el 2 de 
agosto de 1999, inscrita en el Registro Civil Consular el 6 de septiembre de 1999. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 22 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz séptima. Por La Encargada del Registro Civil se dictó 
Acuerdo el 10 de mayo de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que uno de los progenitores 
ostente la nacionalidad española en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. 
Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código 
civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un 
español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de 
los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española 
a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” 
pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe 
entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever 
que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, 
debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad 
española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias 
entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español 
de origen y nacido en España en la letra b) del nº2 del artículo 20 del Código civil, por la 
que accedió a la ciudadanía española el ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I el artículo 20 del Código 
civil “configura el derecho a optar a la nacionalidad española como un modo de adquisición 
derivativo”, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos 
supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante 
acta de 22 de julio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a 
la cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en 
España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 
20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán 
ahora acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de 
obtener la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción 
durante el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, supuesto este en el que no 
se encuentra el recurrente, ya que el interesado ostenta la nacionalidad española de forma 
derivativa por opción del artº 20.2.b del Código Civil, formalizada el 2 de agosto de 1999 e 
inscrita en el Registro Civil Consular el 6 de septiembre de 1999, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de 
la Ley 52/2007, como es la nacionalidad española de origen de la progenitora. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Acuerdo de la Encargada del Registro Civil Central,
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HECHOS

1.- Don Y., nacido el 1 de mayo de 1980 en L. (Cuba), hijo de Don R., nacido en L. (Cuba) y 
de Doña A., nacida en L., presenta, el 22 de julio de 2009, en el Registro Civil Único de M. 
solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de madre española por opción, adquirida el 30 de abril de 1999. 

2.- La Encargada del Registro Civil Central en funciones dictó Acuerdo, de fecha 10 de mayo 
de 2010, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción 
a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente, significando 
que el interesado optó a la nacionalidad española por el artículo 20.2.c del Código Civil 
la progenitora optó a la nacionalidad española no de origen por la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 29/95 el 30 de abril de 1999

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 21 de junio de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite el 
expediente para su resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto 
con el correspondiente informe en el que se ratifica en el contenido del Acuerdo recurrido, 
significando que el recurrente obtuvo la nacionalidad española por opción según el artº 20.2.c 
del código Civil, en su redacción de 1990, el 2 de agosto de 1999, sin que quede establecido 
que en el recurrente concurran los requisitos exigidos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere al uso de la opción prevista en el artº 20.1.b del 
Código Civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) el 1 de mayo de 1980, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción según acta suscrita el 30 de abril de 1999 e inscrita 
en el Registro Civil Consular de España en L. (Cuba) el 6 de septiembre de 1999. A su vez, 
el interesado había optado a la nacionalidad española por el artº 20 del Código Civil el 2 de 
agosto de 1999, inscrita en el Registro Civil Consular el 6 de septiembre de 1999. 
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 14 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz séptima. Por La Encargada del Registro Civil se dictó 
Acuerdo el 10 de mayo de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que uno de los progenitores 
ostente la nacionalidad española en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
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opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra c) del nº2 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió 
a la ciudadanía española el ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro 
Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I el artículo 20 del Código civil “configura 
el derecho a optar a la nacionalidad española como un modo de adquisición derivativo”, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante 
acta de 14 de agosto de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, 
conforme a la cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos 
en España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 
20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán 
ahora acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de 
obtener la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción 
durante el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, supuesto este en el que no 
se encuentra el recurrente, ya que el interesado ostenta la nacionalidad española de forma 
derivativa por opción del artº 20.2.c del Código Civil, formalizada el 2 de agosto de 1999 e 
inscrita en el Registro Civil Consular el 6 de septiembre de 1999, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de 
la Ley 52/2007, como es la nacionalidad española de origen de la progenitora. 

Esta Dirección General ha acordado de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba)

HECHOS

1.- Don M., nacido el 15 de septiembre de 1943 en L. (Cuba), hijo de Don F., nacido en L. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en M., presenta, el 30 de junio de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de madre española. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 10 de julio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
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de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 15 de febrero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en La Habana (Cuba) en 1943, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con 
fecha 5 de octubre de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 30 de junio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercitada 
en virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada 
el 5 de octubre de 1998 y asentada el 14 de octubre de 1998 en el Registro Civil Consular 
al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción 
estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al requisito adicional 
del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del 
Registro Consular se dictó auto el 10 de julio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
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Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
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vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba)

HECHOS

1.- Don E., nacido el 2 de noviembre de 1949 en L. (Cuba), hijo de Don F., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en M., presenta, el 30 de junio de 2009, en el Consulado General de 
España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de madre española. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 10 de julio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 15 de enero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.
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4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1949, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 5 de octubre 
de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 30 de junio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercitada 
en virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada 
el 5 de octubre de 1998 y asentada el 15 de octubre de 1998 en el Registro Civil Consular 
al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción 
estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al requisito adicional 
del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del 
Registro Consular se dictó auto el 10 de julio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
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no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.), pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Acuerdo del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 30 de abril de 1970 en C. (Venezuela), hija de Don S., nacido en P. y de 
Doña H., nacida en S. presenta, el 3 de febrero de 2009, en el Juzgado de 1ª Instancia núm. 
6 de L. solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de padre y madre españoles. 

2.- El Encargado del Registro Civil Central dictó Acuerdo, de fecha 2 de diciembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral 
de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que 
la misma no reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a 
la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del 
Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 12 de enero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 



29

febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) en 1970, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 8 de julio de 1996 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 3 de febrero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la 
nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el 
plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen de la 
progenitora que en este caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad 
española de origen ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera 
de la Ley 29/95, formalizada el 8 de julio de 1996 y asentada el 24 de marzo de 1997 en 
el Registro Civil al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el 
Encargado del Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 2 de diciembre de 2009, denegando 
lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
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opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba)
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HECHOS

1.- Don M., nacido el 23 de septiembre de 1950 en L. (Cuba), hijo de Don M., nacido en T. y 
de Doña H., nacida en L. (Cuba) presenta, el 11 de marzo de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de padre español. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 11 de marzo de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 25 de diciembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1950, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 18 de marzo de 1996 a 
la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, 
de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 de enero 
de 1997. Así hay que entenderlo, aunque en el informe del Ministerio Fiscal se haga constar 
que la opción se hizo al amparo de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 18/90, por 
cuanto el plazo de tres años contemplado en dicha Ley para ejercer la opción fue prorrogado 
por la posterior Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996 y nuevamente 
prorrogado hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. 

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 11 de marzo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
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la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del 
progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad 
española de origen ejercitada en virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995, formalizada el 18 de marzo de 1996 y asentada el 25 de marzo de 1996 en el 
Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 11 de marzo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
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de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (9ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba)

HECHOS

1.- Don A., nacido el 20 de septiembre de 1951 en L. (Cuba), hijo de Don A., nacido en M. 
y de Doña T., nacida en C. presenta, el 17 de junio de 2009, en el Consulado General de 
España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de padre y madre españoles. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 2 de julio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 29 de diciembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1951, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 12 de marzo 
de 1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 17 de junio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la 
nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el 
plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen de los 
progenitores que consta en la inscripción de la opción ejercitada en virtud de la mencionada 
Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada el 12 de marzo de 1999 y 
asentada el 20 de abril de 1999 en el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de 
nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a 
aquel mismo requisito - además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo 
progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 2 de 
julio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
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la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del 

Código civil, podrán ejercer la opción a la nacionalidad española de origen en virtud del 
apartado 1 de la citada Disposición Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
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y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (10ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba)

HECHOS

1.- Don R., nacido el 9 de septiembre de 1948 en S. (Cuba), hijo de Don M., nacido en J. y de 
Doña M., nacida en S. (Cuba), presenta, el 1 de diciembre de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de padre y madre españoles. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 9 de diciembre 
de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción 
a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 27 de enero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
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febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con 
fecha 7 de abril de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un 
plazo que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 1 de diciembre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del 
progenitor que consta en la inscripción de la opción ejercitada en virtud de la mencionada 
Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada el 7 de abril de 2000 y 
asentada el 6 de julio de 2000 en el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de 
nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a 
aquel mismo requisito - además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo 
progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 9 de 
diciembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 
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V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución de 1 de Octubre de 2010 (11ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba),

HECHOS

1.- Doña E, nacida el 12 de noviembre de 1952 en S., hija de Don J., nacido en C. y de Doña 
M., nacida en C., presenta, el 19 de agosto de 2009, en el Consulado General de España en 
L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de padre y madre españoles. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 31 de agosto de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 27 de enero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
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fecha 19 de enero de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 19 de agosto de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
de los progenitores que en este caso queda probada en la inscripción de la opción a la 
nacionalidad española formalizada el 19 de enero de 2000 y asentada el 2 de marzo de 
2000 en el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que 
el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - 
además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 
L.R.C.). Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Auto el 31 de agosto de 2009, 
denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
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padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 2 
L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a un título 
manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar el ejercicio de 
la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una renovación formal de 
la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía procedimental que inspira 
la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en todo caso los presupuestos 
materiales y temporales a que está condicionada la opción a la nacionalidad de origen del 
interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es decir, el carácter 
de español de origen de al menos uno de sus progenitores, y su ejercicio dentro del plazo legal 
de dos años fijados por tal disposición, concurren en el presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (12ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba)



42

HECHOS

1.- Don V., nacido el 25 de noviembre de 1941 en L. (Cuba), hijo de Don V., nacido en L. 
(Cuba) y de Doña M., nacida en A. presenta, el 21 de enero de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de madre española. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 15 de junio de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 7 de septiembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1941, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 22 de septiembre de 
1992 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997. Así hay que entenderlo, aunque en el informe del Encargado del Registro 
Civil se haga constar que la opción se hizo al amparo de la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley 18/90, por cuanto el plazo de tres años contemplado en dicha Ley para ejercer la 
opción fue prorrogado por la posterior Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero 
de 1996 y nuevamente prorrogado hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de 
noviembre. 

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 21 de enero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
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acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que aparece en la inscripción de nacimiento del recurrente, donde consta la 
inscripción de la opción ejercitada en virtud de la mencionada Disposición transitoria primera 
de la Ley 29/1995, formalizada el 22 de septiembre de 1992 y asentada el 25 de septiembre 
de 1992 en el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que 
el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito 
- además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. 
art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 15 de junio de 2009, 
denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
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española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encarado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (13ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Acuerdo del Encargado del Registro Civil Central,

HECHOS

1.- Don C., nacido el 26 de septiembre de 1939 en F. (Cuba), hijo de Don J., nacido en 
A. y de Doña I., nacida en F. (Cuba), presenta, el 1 de abril de 2009, en el Juzgado de 1ª 
Instancia núm. 6 de L. solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de padre español. 

2.- El Encargado del Registro Civil Central dictó Acuerdo, de fecha 2 de noviembre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 8 de marzo de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.
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4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen al nacido en F. (Cuba) en 1939, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 17 de septiembre de 
1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 1 de abril de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercitada 
en virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada 
el 17 de septiembre de 1999 y asentada el 20 de septiembre de 1999 en el Registro Civil 
al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción 
estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al requisito adicional 
del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del 
Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 2 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
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no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (14ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba),

HECHOS

1.- Doña B., nacida el 4 de diciembre de 1951 en L. (Cuba), hija de Don B., nacido en A. y de 
Doña F., nacida en M. (Cuba), presenta, el 11 de diciembre de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de padre español. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 21 de diciembre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 17 de febrero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1951, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 20 de noviembre de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las 
“personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” 
durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 11 de diciembre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercitada en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada el 20 
de noviembre de 2000 y asentada el 4 de diciembre de 2000 en el Registro Civil Consular 
al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción 
estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al requisito adicional 
del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del 
Registro Civil Consular se dictó Auto el 21 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
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opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede estimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución de 1 de Octubre de 2010 (15ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba),

HECHOS

1.- Doña B., nacida el 4 de diciembre de 1951 en L. (Cuba), hija de Don B., nacido en A. y de 
Doña F., nacida en M. (Cuba), presenta, el 11 de diciembre de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de padre español. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 21 de diciembre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 17 de febrero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1951, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
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fecha 27 de marzo de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 11 de diciembre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercitada 
en virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada 
el 27 de marzo de 2000 y asentada el 26 de mayo de 2000 en el Registro Civil Consular 
al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción 
estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al requisito adicional 
del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del 
Registro Civil Consular se dictó Auto el 21 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
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padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (16ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba),

HECHOS

1.- Doña M., nacida el 21 de febrero de 1948 en L. (Cuba), hija de Don M., nacido en A. y de 
Doña M., nacida en H. (Cuba), presenta, el 3 de septiembre de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de padre español. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 18 de septiembre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 25 de febrero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en La Habana (Cuba) en 1948, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 23 de marzo de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante 
acta de 3 de septiembre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, 
conforme a la cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos 
en España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 
20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán 
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ahora acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de 
obtener la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción 
durante el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de 
origen de la progenitora que en este caso queda probada por la inscripción de la opción a la 
nacionalidad española de origen ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria 
de la Ley 29/95, formalizada el 23 de marzo de 1998 y asentada el 20 de mayo de 1998 en el 
Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Consular se dictó Auto el 18 de septiembre de 2009, denegando 
lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
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española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (17ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba),

HECHOS

1.- Doña I., nacida el 21 de marzo de 1959 en L. (Cuba), hija de Don A., nacido en L. (Cuba) 
y de Doña M., nacida en L., presenta, el 10 de julio de 2009, en el Consulado General de 
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España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de madre española. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 20 de agosto de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 26 de febrero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 30 de noviembre de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición 
transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las 
“personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” 
durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 10 de julio de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la 
nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el 
plazo de vigencia de la citada Disposición ºAdicional”, nacionalidad española de origen de la 
progenitora que en este caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad 
española de origen ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de 
la Ley 29/1995, formalizada el 30 de noviembre de 1998 y asentada el 30 de diciembre de 
1998 en el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que 
el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito 
- además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 
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2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó Auto el 20 de agosto de 2009, 
denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
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pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 17 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (18ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º.- No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción de al amparo de la 
Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de L. (Cuba),

HECHOS

1.- Doña Y., nacida el 21 de marzo de 1928 en L. (Cuba), hija de Don N., nacido en S. (Cuba) 
y de Doña V., nacida en las I., presenta, el 2 de octubre de 2009, en el Consulado General 
de España en L. (Cuba) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hija de madre española. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Auto, de fecha 16 de octubre de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.
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3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 1 de febrero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1928, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 22 de enero de 1999 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo 
que finalizó el 7 de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta de 
2 de octubre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las 
personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen 
optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en 
su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española de 
origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la citada 
Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen de la progenitora que en este caso 
queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen ejercitada 
en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera de la Ley 29/1995, formalizada 
el 22 de enero de 1999 y asentada el 24 de febrero de 1999 en el Registro Civil Consular 
al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de esta última opción 
estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al requisito adicional del 
nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro 
Consular se dictó Auto el 16 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
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en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 2 
L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a un título 
manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar el ejercicio de 
la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una renovación formal de 
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la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía procedimental que inspira 
la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en todo caso los presupuestos 
materiales y temporales a que está condicionada la opción a la nacionalidad de origen del 
interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es decir, el carácter 
de español de origen de al menos uno de sus progenitores, y su ejercicio dentro del plazo legal 
de dos años fijados por tal disposición, concurren en el presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (19ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Acuerdo del Encargado del Registro Civil Central,

HECHOS

1.- Don J., nacido el 12 de julio de 1954 en L. (Cuba), hijo de Don A., nacido en O. y de Doña 
M., nacida en O., presenta, el 13 de febrero de 2009, en el Juzgado de 1ª Instancia núm. 6 de 
L. solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de padre y madre españoles. 

2.- El Encargado del Registro Civil Central dictó Acuerdo, de fecha 24 de febrero de 2010, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción de 
la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 14 de mayo de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen al nacido en La Habana (Cuba) en 1954, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 29 de mayo de 
1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 13 de febrero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen de 
los progenitores que en este caso queda probada por la inscripción de la recuperación de 
la nacionalidad española de origen formalizada el 29 de mayo de 1998 y extendida el 1 de 
julio de 1998 en el Registro Civil Consular al margen de su inscripción de nacimiento, toda 
vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo 
requisito - además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor 
- (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 24 de 
febrero de 2010, denegando lo solicitado. 

III.- El Acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
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opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesado por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el Acuerdo apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 1 de Octubre de 2010 (20ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Resolución del Encargado del Registro Civil Consular.

HECHOS

1.- Don F., nacido el 21 de septiembre de 1932 en S. (Argentina), hijo de Don J., nacido en O. 
y de Doña T., nacida en S. (Argentina), presenta, el 5 de noviembre de 2009, en el Registro 
Civil Consular de Córdoba (Argentina) solicitud de la nacionalidad española por Opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de padre español. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Resolución, de fecha 9 de noviembre de 
2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción 
de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no reúne los 
requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la 
nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 27 de noviembre de 
2009, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras 
manifestaciones, reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin 
aportar documentación alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como española 
de origen al nacido en S. (Argentina) en 1932, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 3 de abril de 1996 a la 
nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, de 
2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre hubiese sido 
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originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 de enero de 
1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 5 de noviembre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen del 
progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción a la nacionalidad 
española de origen ejercitada en virtud de la mencionada Disposición Transitoria Primera 
de la Ley 29/95, formalizada el 3 de abril de 1996 y asentada el 30 de julio de 1996 en 
el Registro Civil al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de al 
requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por 
el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Resolución el 9 de noviembre de 2009, 
denegando lo solicitado. 

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable a la recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
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referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la Resolución apelada.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Cordoba (Argentina).

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (21ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Lima (Perú)

HECHOS

1.- Don A., nacido el 3 de abril de 1933 en L. (Perú), hijo de Don E., nacido en L. (Perú) y 
de Doña B., nacida en Isla C. presenta, el 7 de enero de 2009, en el Consulado General de 
España en Lima (Perú) solicitud de la nacionalidad española por Opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por ser hijo de madre española. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 16 de febrero 
de 2010, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de la 
opción de la nacionalidad española de origen del interesado, al estimar que el mismo no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción 
a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente por haberlo 
solicitado en virtud de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 18/1990.
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3.- Notificado el interesado, el mismo interpone recurso, con fecha 8 de marzo de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, en este caso negativo, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vista la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Perú) en 1933, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este 
caso el interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 7 de julio de 
1995 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997. Así hay que entenderlo, aunque en el informe del Encargado del Registro 
Civil Consular se haga constar que la opción se hizo al amparo de la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley 18/90, por cuanto el plazo de tres años contemplado en dicha Ley para 
ejercer la opción fue prorrogado por la posterior Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 
de enero de 1996 y nuevamente prorrogado hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, 
de 2 de noviembre. 

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante 
acta de 7 de enero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, 
conforme a la cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y 
nacidos en España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud 
del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva 
declaración de opción durante el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, 
nacionalidad española de origen de la progenitora que en este caso queda probada por 
la inscripción de la opción a la nacionalidad española de origen ejercitada en virtud de la 
mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, formalizada el 7 de julio 
de 1995 y asentada el 17 de agosto de 1995 en el Registro Civil Consular de Lima (Perú) 
toda vez que el ejercicio de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel 
mismo requisito - además de al requisito adicional del nacimiento en España del mismo 
progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 16 
de febrero de 2010, denegando lo solicitado. 
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III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Lima.

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (22ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Doña V., nacida el 16 de diciembre de 1980 en L. (Cuba), hija de Don I., nacido en L. 
(Cuba) y de Doña L., nacida en L. el 4 de marzo de 1940, presenta, el 6 de noviembre de 
2009, en el Consulado General de España en La Habana (Cuba) solicitud de la nacionalidad 
española por Opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. La 
madre de la interesada había recuperado la nacionalidad española el 12 de febrero de 1996. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en funciones dictó Auto, de fecha 16 de 
noviembre de 2009, denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral 
de la opción de la nacionalidad española de origen de la interesada, al estimar que la misma 
no probó suficientemente los hechos referidos en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, la misma interpone recurso, con fecha 28 de enero de 2010, ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que, entre otras manifestaciones, 
reitera su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen, sin aportar documentación 
alguna en apoyo de su petición.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remite 
el expediente para su resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
junto con el correspondiente informe en el que se ratifica en el contenido del Auto recurrido, 
significando que la recurrente obtuvo la nacionalidad española por opción según el artº 
20.2.b del código Civil, en su redacción de 1990, el 16 de noviembre de 2001, sin que quede 
establecido que en la recurrente concurran los requisitos exigidos en la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere al uso de la opción prevista en el 
artº 20.1.b del Código Civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L. (Cuba) el 16 de diciembre de 1980, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de recuperación reconocido por el artículo 26 del Código 
civil, que fue documentada en acta suscrita el 12 de febrero de 1996 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 9 de marzo de 1998. A su vez, la interesada 
había optado a la nacionalidad española por el artº 20.2.b del Código Civil el 2 de enero de 
1998, inscrita en el Registro Civil Consular el 9 de marzo de 1998. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 6 de noviembre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz séptima. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 16 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto recurrido basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, al no haber probado 
suficientemente los hechos a que se refiere en su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del Reglamento del registro Civil; posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que uno de los progenitores 
ostente la nacionalidad española en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en 
el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, 
y así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº2 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado 
I el artículo 20 del Código civil “configura el derecho a optar a la nacionalidad española 
como un modo de adquisición derivativo”, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante 
acta de 6 de noviembre de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, 
conforme a la cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y 
nacidos en España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud 
del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva 
declaración de opción durante el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, 
supuesto este en el que no se encuentra la recurrente, ya que la interesada ostenta la 
nacionalidad española de forma derivativa por opción del artº 20.2.b del Código Civil 
formalizada el 2 de enero de 1998 e inscrita en el Registro Civil Consular el 9 de marzo 
de 1998, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, como es la nacionalidad española 
de origen de su progenitora. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto recurrido.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución de 4 de Octubre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido ordinariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1,b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo.

HECHOS

1.- Don A. nacido el 26 de diciembre de 1972 en Uruguay hijo de Don H., de nacionalidad 
uruguaya y de Doña E. nacida en Uruguay y de nacionalidad española, solicita mediante 
escrito presentado en el Consulado de España en Uruguay opción a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre del interesado había 
optado a la nacionalidad española el 3 de noviembre de 2003, según el artículo 20 nº1 b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. Adjunta como documentación: 
certificado literal de nacimiento y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado dado que su madre no fue española de origen 
y no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdiera esa nacionalidad como 
consecuencia del exilio.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, este informa que no le corresponde la nacionalidad española 
al interesado. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Montevideo (Uruguay) en 1972, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 
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En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 3 de noviembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
Montevideo el 18 de noviembre de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 5 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del / solicitante, hay que decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado 
la nacionalidad española de la abuela del / optante., debiéndose tener en cuenta además 
que la sola mención de esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción 
de nacimiento de la madre del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 
41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de iure 
sanguinis como el español. Por esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesario para el ejercicio de la opción 
concedida a los nietos de abuelo o abuela española –cuyo trato legal es totalmente igualitario 
sin la existencia de discriminación alguna- la certificación literal de nacimiento de estos 
últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular de M.
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Resolución de 4 de Octubre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1,b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don A. nacido el 9 de marzo de 1952 en Uruguay hijo de Doña I. nacida en Uruguay y de 
nacionalidad española, solicita mediante escrito presentado en el Consulado de España en 
Uruguay opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima. La madre del interesado había optado a la nacionalidad española el 12 de mayo de 
2003, según el artículo 20 nº1 b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. 
Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento y certificado de nacimiento de 
su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 18 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado dado que su madre no fue española de origen 
y no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdiera esa nacionalidad como 
consecuencia del exilio.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, este informa que no le corresponde la nacionalidad española 
al interesado. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en C. (Uruguay) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
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En este caso madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 12 de mayo de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 
14 de mayo de 2003, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 19 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que sus abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
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sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en M.

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña M. nacida el 30 de julio de 1975 en Cuba, hija de Don A. nacido en Cuba y de 
nacionalidad cubana y de Doña G. nacida en Cuba y de nacionalidad española, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 19 de febrero de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 10 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1975, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
12 de septiembre de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 9 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 10 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen, 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
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la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.- Don G. nacido el 7 de septiembre de 1959 en Cuba, hijo de Don B. nacido en Cuba y 
de nacionalidad española y de Doña J. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El padre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 25 de junio de 2008 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de abril de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Cuba) en 1959, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 25 de junio de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 28 
de julio de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 18 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto. el 3 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado. basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen,

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
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52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don A. nacido el 4 de noviembre de 1967 en Cuba , hijo de Don A. nacido en Cuba y 
de nacionalidad cubana y de Doña E. nacida en Cuba y de nacionalidad española, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 13 de abril de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1967, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 11 
de junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 13 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 3 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
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los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 4 de Octubre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don J. nacido el 17 de noviembre de 1969 en Cuba, hijo de Don V. nacido en Cuba y 
de nacionalidad española y de Doña A. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El padre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 4 de julio de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 18 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
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En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 4 de julio de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 24 
de abril de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
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en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Montevideo (Uruguay)
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HECHOS

1.- Doña C. nacida el 18 de abril de 1967 en Uruguay hija de Don H., de nacionalidad 
uruguaya y de Doña E. nacida en Uruguay y de nacionalidad española, solicita mediante 
escrito presentado en el Consulado de España en Uruguay opción a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre de la interesada había 
optado a la nacionalidad española el 3 de noviembre de 2003, según el artículo 20 nº1 b) 
del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. Adjunta como documentación: 
certificado literal de nacimiento y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 25 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada dado que su madre no fue española de origen 
y no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdiera esa nacionalidad como 
consecuencia del exilio.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, este informa que no le corresponde la nacionalidad española 
a la interesada. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1967, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 3 de noviembre de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo 
el 18 de noviembre de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 5 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 25 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
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Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
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es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la abuela de la / solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
de la abuela de la / optante., debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de 
esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de iure sanguinis como el español. Por 
esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre 
la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o 
abuela española –cuyo trato legal es totalmente igualitario sin la existencia de discriminación 
alguna- la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha 
acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay).

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (9ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don C. nacido el 22 de septiembre de 1964 en Cuba, hija de Don A. nacido en Cuba y 
de nacionalidad cubana y de Doña E. nacida en Cuba y de nacionalidad española, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre del interesado 
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había optado a la nacionalidad española el 13 de abril de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Caimanera, Guantánamo (Cuba) en 1964, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 11 
de junio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 13 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto. el 3 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen, 

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
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perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
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requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (13ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro civil Consular de La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don M. nacido el 14 de noviembre de 1971 en Cuba, hijo de Don A. nacido en Cuba y 
de nacionalidad cubana y de Doña E. nacida en Cuba y de nacionalidad española, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 13 de abril de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Caimanera, Oriente (Cuba) en 1971, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 11 
de junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 13 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto. el 3 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado 
primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue 
española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
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desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
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previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 5 de Octubre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del encargado del Registro Civil Consular en La Habana

HECHOS

1.- Don E. nacido el 8 de enero de 1973 en Cuba, hijo de Don S. nacido en Cuba y de 
nacionalidad cubana y de Doña M. nacida en Cuba y de nacionalidad española, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 20 de febrero de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 28 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
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Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en El Salvador (Cuba) en 1973, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
27 de marzo de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 5 de mayo de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 28 
de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.



99

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 
nº2 del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación 
respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente 
la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así 
resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles a 
que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las 
personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a 
que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a la 
ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los 
dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 5 de Octubre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don G. nacido el 26 de agosto de 1981 en Cuba, hija de Don J. nacido en Cuba y de 
nacionalidad española y de Doña S. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 26 de mayo de 2008 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 22 de junio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en G. (Cuba) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
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En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 26 de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 11 
de agosto de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 5 de junio de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 22 
de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado. basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen,

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
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extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada

Madrid, 5 de Julio de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 5 de Octubre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Doña O. nacida el 9 de septiembre de 1966 en Cuba, hija de Don S. nacido en Cuba y 
de nacionalidad cubana y de Doña M. nacida en Cuba y de nacionalidad española, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. La madre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 20 de febrero de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 28 de mayo de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en E. (Cuba) en 1966, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
27 de marzo de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 5 de mayo de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto. el 28 
de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 
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III.- El auto apelado. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
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es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo de la optante , debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto al abuelo en la inscripción de nacimiento de la madre de 
la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de iure sanguinis como el español. Por 
esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre 
la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o 
abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco 
se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y. nacida el 1 de julio de 1974 en Cuba, hija de Don C. nacido en Cuba y de 
nacionalidad española y de Doña M. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 16 de mayo de 2008 según el artículo 20.1.b) del 
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Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 18 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en G. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 16 de mayo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 18 
de agosto de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 6 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción inicialmente por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debió formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal 
de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación 
de la nacionalidad española del abuelo de la optante., no consta ni se ha acreditado en 
modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don F. nacido el 23 de noviembre de 1978 en Cuba, hijo de Don F. nacido en Cuba y 
de nacionalidad española y de Doña A. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El padre del interesado 
había optado a la nacionalidad española el 19 de abril de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 7 de septiembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado por que no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
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del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en N. (Cuba) en 1978, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 18 
de junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 7 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
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española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 10.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 6 de Octubre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por la interesada 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña A. nacida el 25 de abril de 1980 en Cuba, hija de Don F. nacido en Cuba y de 
nacionalidad española y de Doña A. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, solicita 
mediante escrito presentado en el Consulado de España en Cuba opción a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima. El padre de la interesada 
había optado a la nacionalidad española el 19 de abril de 2007 según el artículo 20.1.b) del 
Código Civil y de la Ley 36/02. Adjunta como documentación: certificado literal de nacimiento 
y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 7 de julio de 2009 
deniega lo solicitado por la interesada por que no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del Reglamento 
del Registro Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la nacionalidad española por opción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste estima que se han guardado las prescripciones legales 
y en consecuencia, el auto que se recurre resulta conforme a Derecho, ratificándose en todos 
los extremos del informe emitido en su día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1980, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
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En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 18 
de junio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 25 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo .I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 7 de julio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
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en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 10.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (8ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española

Queda acreditada la filiación no matrimonial respecto del hijo de madre casada, cuyo padre 
ostenta la nacionalidad española de origen, por lo que se reconoce el derecho de optar por la 
vía del apartado primero de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Don P. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio certificado de nacimiento de Don P., partida de bautismo de los abuelos del solicitante, 
certificado de nacimiento de la madre del solicitante Doña M., certificado de matrimonio de 
la madre del solicitante con Don L. y fotocopia de la sentencia de fecha 14 de mayo de 1987 
donde se declara el reconocimiento de matrimonio no formalizado entre Don P. y Doña M.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 13 de octubre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado ya que estima que no prueba lo suficiente los 
hechos a los que se refiere sus declaraciones, según lo establecido en los artículos 226 y 227 
del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado el interesado interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 21-5ª de enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre 
de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 
16-4ª de marzo, 12-4ª y 13-1ª de julio de 2007, 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª 
de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en La Habana (Cuba) en 1960, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 13 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto apelado basa su denegación en que “no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos [por] la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación paterna del solicitante”. La presunción de paternidad matrimonial es 
la que motiva la denegación de la opción ejercitada, por estar casada la madre con persona 
distinta del presunto padre del optante. 

Por el contrario, no se discute ni se cuestiona por el Sr. Cónsul Encargado del Registro Civil 
en este caso la nacionalidad española originaria del presunto padre del interesado, como 
hijo, a su vez, de ciudadano originariamente español, por lo que esta resolución, circunscrita 
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a las cuestiones relacionadas directa e inmediatamente con la calificación recurrida (cfr. art. 
358-II R.R.C.), no prejuzga en ningún caso tal extremo.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria y, presupone, en todo caso, que el vínculo de la relación paterno-filial entre el 
progenitor español y el hijo optante esté determinada y acreditada legalmente.

En el presente caso la madre del interesado, Dª María Iglesias Romero, había contraído 
matrimonio en 1949 con D. Luis Artíles Valdés, ambos de nacionalidad cubana, vínculo 
matrimonial que no consta disuelto en la fecha en que nace el recurrente (8 de diciembre 
de 1960), circunstancia de la que el Cónsul calificante deriva la consecuencia de no poder 
entenderse acreditada la filiación del optante respecto de D. Pastor Alberto Díaz-Maseda 
Mateos, de quien se afirma su nacionalidad española de origen, y en cuya filiación y 
nacionalidad se apoya la pretensión del recurrente.

V.- Por tanto, se plantea en este recurso la cuestión de la filiación paterna del optante, 
que es previa para poder resolver sobre la procedencia o no del ejercicio de la opción a la 
nacionalidad española. Pues bien, sin prejuzgar el contenido del Derecho cubano sobre las 
formas o títulos de determinación de la filiación (cfr. art. 9 nº4 del Código civil), lo cierto es 
que el ejercicio de la opción está condicionado a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del optante en el Registro local cubano, la cual, en cuanto 
a su eficacia registral en España está, a su vez, condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 
de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, lo que exige valorar dicha certificación 
en virtud del canon normativo que resulta del Derecho español, con arreglo al cual, debe 
quedar destruida la presunción de filiación matrimonial establecida en el artículo 116 del 
Código civil. Por tanto, siendo la madre casada, si el alumbramiento ha tenido lugar antes 
de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de los cónyuges, es 
obligado reconocer la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 113 C.c.) de la 
presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código civil, mientras 
no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. arts. 386 L.E.C.). Desde 
el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el requisito exigido 
para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. arts. 113 C.c. y 2 
L.R.C.).

V.- En el caso presente, sin embargo, debe estimarse que ha quedado destruida por las 
pruebas aportadas al expediente la citada presunción de paternidad matrimonial, pues la 
inscripción de nacimiento del recurrente practicada en el Registro Civil local cubano, en la 
que consta la filiación paterna invocada por aquél (al igual que la de otros dos hermanos del 
mismo vínculo) fue ordenada por sentencia judicial dictada por un Tribunal local en 1964, 
recaída en procedimiento al que se aportaron diversas pruebas documentales y testificales, 
en términos coincidentes con la narración de hechos probados que se contiene, a su vez, 
en otra sentencia judicial dictada por otro Tribunal local en fecha 14 de mayo de 1987, en 
“proceso ordinario sobre reconocimiento de matrimonio no formalizado” entre la madre del 
recurrente y D. Pastor Alberto Díaz-Maseda Mateos, en el que solicitado el reconocimiento 
judicial de la existencia de una unión no formalizada entre ambos durante el período 
comprendido entre el 4 de enero de 1958 y el 28 de julio de 1986, fecha del fallecimiento de 
D. Pastor Alberto, (período en el que se comprende la fecha de nacimiento del recurrente) 
la sentencia estima la petición y declara el reconocimiento “a todos los efectos legales del 
matrimonio formalizado” de la citada unión extramatrimonial en los términos impetrados, 
presuponiendo tal circunstancia la previa separación de hecho del matrimonio formado por 
la madre del recurrente y su esposo legal, al menos, desde la fecha anterior al inicio de la 
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unión no matrimonial judicialmente reconocida en los términos indicados. Por tanto, puede 
estimarse que las pruebas citadas son suficientes para dar por acreditada la filiación del 
interesado respecto de un padre español. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la resolución apelada.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (10ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Queda acreditada la filiación no matrimonial respecto del hijo de madre casada, cuyo padre 
ostenta la nacionalidad española de origen, por lo que se reconoce el derecho de optar por la 
vía del apartado primero de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña J. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio certificado de nacimiento de Don P., partida de bautismo de los abuelos de la solicitante, 
certificado de nacimiento de la madre de la solicitante Doña M., certificado de matrimonio de 
la madre de la solicitante con Don L. y fotocopia de la sentencia de fecha 14 de mayo de 1987 
donde se declara el reconocimiento de matrimonio no formalizado entre Don P. y Doña M.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 13 de octubre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada ya que estima que no prueba lo suficiente los 
hechos a los que se refiere sus declaraciones, según lo establecido en los artículos 226 y 227 
del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado la interesada interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 21-5ª de enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre 
de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 
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16-4ª de marzo, 12-4ª y 13-1ª de julio de 2007, 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª 
de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a al nacida en La Habana (Cuba) en 1959, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 13 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto apelado basa su denegación en que “no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos [por] la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación paterna del solicitante”. La presunción de paternidad matrimonial es 
la que motiva la denegación de la opción ejercitada, por estar casada la madre con persona 
distinta del presunto padre de la optante. 

Por el contrario, no se discute ni se cuestiona por el Sr. Cónsul Encargado del Registro Civil 
en este caso la nacionalidad española originaria del presunto padre de la interesada, como 
hijo, a su vez, de ciudadano originariamente español, por lo que esta resolución, circunscrita 
a las cuestiones relacionadas directa e inmediatamente con la calificación recurrida (cfr. art. 
358-II R.R.C.), no prejuzga en ningún caso tal extremo.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria y, presupone, en todo caso, que el vínculo de la relación paterno-filial entre el 
progenitor español y el hijo optante esté determinada y acreditada legalmente.

En el presente caso la madre de la interesada, Dª María Iglesias Romero, había contraído 
matrimonio en 1949 con D. Luis Artíles Valdés, ambos de nacionalidad cubana, vínculo 
matrimonial que no consta disuelto en la fecha en que nace la recurrente (6 de abril de 1959), 
circunstancia de la que el Cónsul calificante deriva la consecuencia de no poder entenderse 
acreditada la filiación de la optante respecto de D. Pastor Alberto Díaz-Maseda Mateos, de 
quien se afirma su nacionalidad española de origen, y en cuya filiación y nacionalidad se 
apoya la pretensión de la recurrente.

V.- Por tanto, se plantea en este recurso la cuestión de la filiación paterna del optante, 
que es previa para poder resolver sobre la procedencia o no del ejercicio de la opción a la 
nacionalidad española. Pues bien, sin prejuzgar el contenido del Derecho cubano sobre las 
formas o títulos de determinación de la filiación (cfr. art. 9 nº4 del Código civil), lo cierto es 
que el ejercicio de la opción está condicionado a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del optante en el Registro local cubano, la cual, en cuanto 
a su eficacia registral en España está, a su vez, condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 
de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, lo que exige valorar dicha certificación 
en virtud del canon normativo que resulta del Derecho español, con arreglo al cual, debe 
quedar destruida la presunción de filiación matrimonial establecida en el artículo 116 del 
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Código civil. Por tanto, siendo la madre casada, si el alumbramiento ha tenido lugar antes 
de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de los cónyuges, es 
obligado reconocer la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 113 C.c.) de la 
presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código civil, mientras 
no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. arts. 386 L.E.C.). Desde 
el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el requisito exigido 
para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. arts. 113 C.c. y 2 
L.R.C.).

V.- En el caso presente, sin embargo, debe estimarse que ha quedado destruida por las 
pruebas aportadas al expediente la citada presunción de paternidad matrimonial, pues la 
inscripción de nacimiento de la recurrente practicada en el Registro Civil local cubano, en 
la que consta la filiación paterna invocada por aquél (al igual que la de otros dos hermanos 
del mismo vínculo) fue ordenada por sentencia judicial dictada por un Tribunal local en 1964, 
recaída en procedimiento al que se aportaron diversas pruebas documentales y testificales, 
en términos coincidentes con la narración de hechos probados que se contiene, a su vez, 
en otra sentencia judicial dictada por otro Tribunal local en fecha 14 de mayo de 1987, en 
“proceso ordinario sobre reconocimiento de matrimonio no formalizado” entre la madre del 
recurrente y D. Pastor Alberto Díaz-Maseda Mateos, en el que solicitado el reconocimiento 
judicial de la existencia de una unión no formalizada entre ambos durante el período 
comprendido entre el 4 de enero de 1958 y el 28 de julio de 1986, fecha del fallecimiento de 
D. Pastor Alberto, (período en el que se comprende la fecha de nacimiento de la recurrente) 
la sentencia estima la petición y declara el reconocimiento “a todos los efectos legales del 
matrimonio formalizado” de la citada unión extramatrimonial en los términos impetrados, 
presuponiendo tal circunstancia la previa separación de hecho del matrimonio formado por 
la madre de la recurrente y su esposo legal, al menos, desde la fecha anterior al inicio de la 
unión no matrimonial judicialmente reconocida en los términos indicados. Por tanto, puede 
estimarse que las pruebas citadas son suficientes para dar por acreditada la filiación de la 
interesada respecto de un padre español.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la resolución apelada.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (11ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Queda acreditada la filiación no matrimonial respecto del hijo de madre casada, cuyo padre 
ostenta la nacionalidad española de origen, por lo que se reconoce el derecho de optar por la 
vía del apartado primero de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
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propio certificado de nacimiento de Don P., partida de bautismo de los abuelos de la solicitante, 
certificado de nacimiento de la madre de la solicitante Doña M., certificado de matrimonio de 
la madre de la solicitante con Don L. y fotocopia de la sentencia de fecha 14 de mayo de 1987 
donde se declara el reconocimiento de matrimonio no formalizado entre Don P. y Doña M.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 13 de octubre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada ya que estima que no prueba lo suficiente los 
hechos a los que se refiere sus declaraciones, según lo establecido en los artículos 226 y 227 
del Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificado la interesada interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 21-5ª de enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre 
de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 
16-4ª de marzo, 12-4ª y 13-1ª de julio de 2007, 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª 
de febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a al nacida en La Habana (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 13 de octubre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto apelado basa su denegación en que “no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos [por] la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación paterna del solicitante”. La presunción de paternidad matrimonial es 
la que motiva la denegación de la opción ejercitada, por estar casada la madre con persona 
distinta del presunto padre de la optante. 

Por el contrario, no se discute ni se cuestiona por el Sr. Cónsul Encargado del Registro Civil 
en este caso la nacionalidad española originaria del presunto padre de la interesada, como 
hijo, a su vez, de ciudadano originariamente español, por lo que esta resolución, circunscrita 
a las cuestiones relacionadas directa e inmediatamente con la calificación recurrida (cfr. art. 
358-II R.R.C.), no prejuzga en ningún caso tal extremo.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
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madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria y, presupone, en todo caso, que el vínculo de la relación paterno-filial entre el 
progenitor español y el hijo optante esté determinada y acreditada legalmente.

En el presente caso la madre de la interesada, Dª María Iglesias Romero, había contraído 
matrimonio en 1949 con D. Luis Artíles Valdés, ambos de nacionalidad cubana, vínculo 
matrimonial que no consta disuelto en la fecha en que nace la recurrente (23 de julio de 1962), 
circunstancia de la que el Cónsul calificante deriva la consecuencia de no poder entenderse 
acreditada la filiación de la optante respecto de Don Pastor Alberto Díaz-Maseda Mateos, 
de quien se afirma su nacionalidad española de origen, y en cuya filiación y nacionalidad se 
apoya la pretensión de la recurrente.

V.- Por tanto, se plantea en este recurso la cuestión de la filiación paterna del optante, 
que es previa para poder resolver sobre la procedencia o no del ejercicio de la opción a la 
nacionalidad española. Pues bien, sin prejuzgar el contenido del Derecho cubano sobre las 
formas o títulos de determinación de la filiación (cfr. art. 9 nº4 del Código civil), lo cierto es 
que el ejercicio de la opción está condicionado a la prueba del vínculo de filiación que resulta 
de la certificación de nacimiento del optante en el Registro local cubano, la cual, en cuanto 
a su eficacia registral en España está, a su vez, condicionada al principio de equivalencia 
de garantías de su autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 
de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento, lo que exige valorar dicha certificación 
en virtud del canon normativo que resulta del Derecho español, con arreglo al cual, debe 
quedar destruida la presunción de filiación matrimonial establecida en el artículo 116 del 
Código civil. Por tanto, siendo la madre casada, si el alumbramiento ha tenido lugar antes 
de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de los cónyuges, es 
obligado reconocer la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. art. 113 C.c.) de la 
presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código civil, mientras 
no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. arts. 386 L.E.C.). Desde 
el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el requisito exigido 
para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. arts. 113 C.c. y 2 
L.R.C.).

V.- En el caso presente, sin embargo, debe estimarse que ha quedado destruida por las 
pruebas aportadas al expediente la citada presunción de paternidad matrimonial, pues la 
inscripción de nacimiento de la recurrente practicada en el Registro Civil local cubano, en 
la que consta la filiación paterna invocada por aquél (al igual que la de otros dos hermanos 
del mismo vínculo) fue ordenada por sentencia judicial dictada por un Tribunal local en 1964, 
recaída en procedimiento al que se aportaron diversas pruebas documentales y testificales, 
en términos coincidentes con la narración de hechos probados que se contiene, a su vez, 
en otra sentencia judicial dictada por otro Tribunal local en fecha 14 de mayo de 1987, en 
“proceso ordinario sobre reconocimiento de matrimonio no formalizado” entre la madre del 
recurrente y D. Pastor Alberto Díaz-Maseda Mateos, en el que solicitado el reconocimiento 
judicial de la existencia de una unión no formalizada entre ambos durante el período 
comprendido entre el 4 de enero de 1958 y el 28 de julio de 1986, fecha del fallecimiento de 
D. Pastor Alberto, (período en el que se comprende la fecha de nacimiento de la recurrente) 
la sentencia estima la petición y declara el reconocimiento “a todos los efectos legales del 
matrimonio formalizado” de la citada unión extramatrimonial en los términos impetrados, 
presuponiendo tal circunstancia la previa separación de hecho del matrimonio formado por 
la madre de la recurrente y su esposo legal, al menos, desde la fecha anterior al inicio de la 
unión no matrimonial judicialmente reconocida en los términos indicados. Por tanto, puede 
estimarse que las pruebas citadas son suficientes para dar por acreditada la filiación de la 
interesada respecto de un padre español. 
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar la resolución apelada.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Doña C. presenta escrito en el Consulado de España en Sao Paulo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 5 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S. (Brasil) en 1983, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 2 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Sau Paulo el 16 de 
abril de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 20 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 5 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición 
al no haber acreditado que sus abuelos fueran exiliados que perdieron la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil).

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. 
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña O. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 de 2 de 
noviembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en F. (Cuba) en 1954, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la Disposición Transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual “Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España podrán optar por la nacionalidad 
española, si formalizan su declaración antes del día 7 de enero de 1997”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 17 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre hubiese sido española de origen de conformidad con el apartado 
primero de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007,
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil,. Como señala la Instrucción 
de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos 
supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”, razonamiento 
que es extensible también a las opciones de la Disposición Transitoria primera de la Ley 
29/1995, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada 
por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, que se refiere a un supuesto idéntico y que contiene un 
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régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración del mismo. Y por la que 
accedió a la ciudadanía española la madre de la/ ahora recurrente

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en la Disposición Transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales a que el apartado primero de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 subordina el éxito del ejercicio de la opción prevista 
en la misma. Y sin que esta conclusión se vea desvirtuada por la nueva de certificación de 
nacimiento de la madre presentada en vía de recurso de la que resulta una nota marginal de 
fecha 11 de febrero de 2009 – posterior a la de adquisición de la nacionalidad por la DT1ª 
Ley 29/1995- de recuperación de la nacionalidad española, pues dicha recuperación implica 
la readquisición de la nacionalidad que se ostentaba en el momento de su pérdida, siendo 
así que la nacionalidad española recuperada fue adquirida de forma derivativa al amparo de 
la reiterada Disposición Transitoria 1ª de la Ley 29/1995, tal como resulta de la expresada 
certificación.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía,

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (8ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 24 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en L. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 
nº1, b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 9 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana el 29 de enero de 2008, fecha en la que la recurrente 
era ya mayor de edad.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 17 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto. el 24 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
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ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de Octubre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don V. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 30 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1985, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 11 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 30 
de julio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto. el 30 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre 
no fue español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada. 

Madrid, 8 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 8 de Octubre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002. Ni tampoco los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.-Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 20 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en G. (Cuba) en 1972, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
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civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
18 de septiembre de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto. el 20 de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria., dado que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo 
dos modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen y que como señala la Instrucción de este Centro 
Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella y de 
conformidad con los fundamentos expresados procedería confirmar el auto recurrido. Ahora 
bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta nueva certificación del Registro 
civil de la inscripción de nacimiento de la madre de la que resulta por nota marginal la 
adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española de origen por opción en virtud 
de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07, alegando además la condición de español de 
su abuelo, procede por economía procedimental analizar dichas cuestiones, sin que a ello 
sea obstáculo el principio de congruencia que resulta del artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil al prescribir que “Sólo podrán ser discutidas las cuestiones relacionadas directa 
e indirectamente con la decisión recurrida”, pues el mismo precepto permite, sin embargo, 
a sensu contrario admitir otros documentos no presentados al tiempo de la calificación (en 
este caso la aludida certificación registral del nacimiento de la madre de la optante), cuando 
su admisión resulte de interés público, circunstancia que concurre en el presente caso por 
el carácter excepcional de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, reflejado en su 
vigencia temporalmente limitada, en su finalidad y en el elevado número de personas a las 
que afecta, lo que aconseja priorizar los criterios de economía procedimental (cfr. preámbulo 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008).

VII.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional antes trascrita, es o no posible “encadenar” dos opciones consecutivas 
de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 



134

que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español y nacido fuera de España que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en 
su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008, al afirmar que “Sexta.-
Los hijos menores de edad no emancipados de las personas que opten a la nacionalidad 
española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007, podrán optar, a su vez, por la nacionalidad española no de origen, 
conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil”.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español nacido fuera de España , puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima, 
ya que su padre o madre habrán adquirido en virtud de la opción la condición de españoles 
de origen. 

VIII.- Esta posibilidad tropieza, sin embargo, con dos obstáculos. El primero consiste en que 
la configuración legal de la tipología del supuesto de hecho está concebida de forma tal que 
presupone que el padre o madre español de origen en algún momento, y principalmente 
por razón de emigración y subsiguiente adquisición de otra nacionalidad distinta, perdió su 
nacionalidad española. Así resulta de la dicción literal de la norma que al referirse al padre o 
madre que originariamente “hubiere sido” español, indica la idea de pérdida posterior. 

El segundo obstáculo deriva de la necesidad de evitar interpretaciones que den lugar a 
situaciones discriminatorias respecto de los menores de edad. En efecto, si se admitiese el 
encadenamiento de opciones de dos generaciones sucesivas por la vía del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima en beneficio de los hijos mayores de edad de los optantes 
de la primera generación, resultaría que los hijos menores de edad de estos últimos se 
verían sometidos a una situación de peor condición que la de sus hermanos mayores o 
emancipados, toda vez que para ellos el artículo 20 nº 1 , a) del Código tan sólo les habilita 
una vía para adquirir una nacionalidad española no de origen.. 

En todo caso, la aquí apuntada ha sido la interpretación oficial acogida por este Centro 
Directivo en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 que en su directriz sexta, tras fijar la 
regla relativa a los hijos menores de edad de los optantes antes trascrita, añade que “Por 
el contrario, los hijos mayores de edad de aquellas personas[las que hayan optado a la 
nacionalidad española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007], no pueden ejercer esta opción [la del artículo 20 nº 1 a 
del Código civil], por no haber estado sujetos a la patria potestad de un español, ni tampoco 
pueden ejercer la opción del apartado 1 de la citada Disposición Adicional”.

IX.- En el presente caso cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad 
española por el ejercicio de la opción de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 
en virtud de acta de 1 de abril de 2009 inscrita con fecha 10 de junio de de 2009,, la ahora 
optante, nacida el 7 de marzo de 1972, había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que, 
con arreglo a las consideraciones anteriores, no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía.
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X- Finalmente, en cuanto a la segunda alegación realizada en el escrito de recurso relativa 
a la condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la nacionalidad española del abuelo de la optante., así como 
tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco podría prosperar la pretensión del recurrente por esta vía..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 8 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 8 de Octubre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1977, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 14 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
23 de abril de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 7 de abril de 2009 
en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto. el 28 
de abril de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen,

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
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vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 
del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. 
Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su 
apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de 
origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 8 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 11 de Octubre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay).

HECHOS

1.- Doña N. presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo (Uruguay) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjuntando especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal 
de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en M. (Uruguay) en 1948, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
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el 14 de agosto de 2003 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 
19 de agosto de 2003, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo 
previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó resolución. el 
28 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
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responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de Montevideo (Uruguay).

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.Ni tampoco los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. (Cuba) en 1987, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 13 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
18 de abril de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 14 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el 
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plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria., dado que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo 
dos modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen y que como señala la Instrucción de este Centro 
Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella y de 
conformidad con los fundamentos expresados procedería confirmar el auto recurrido. Ahora 
bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta nueva certificación del Registro 
civil de la inscripción de nacimiento de la madre de la que resulta por nota marginal la 
adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española de origen por opción en virtud 
de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07, alegando además la condición de español de 
su abuelo, procede por economía procedimental analizar dichas cuestiones, sin que a ello 
sea obstáculo el principio de congruencia que resulta del artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil al prescribir que “Sólo podrán ser discutidas las cuestiones relacionadas directa 
e indirectamente con la decisión recurrida”, pues el mismo precepto permite, sin embargo, a 
sensu contrario admitir otros documentos no presentados al tiempo de la calificación (en este 
caso la aludida certificación registral del nacimiento del padre/madre del/la optante), cuando 
su admisión resulte de interés público, circunstancia que concurre en el presente caso por 
el carácter excepcional de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, reflejado en su 
vigencia temporalmente limitada, en su finalidad y en el elevado número de personas a las 
que afecta, lo que aconseja priorizar los criterios de economía procedimental (cfr. preámbulo 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008).

VII.-La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional antes trascrita, es o no posible “encadenar” dos opciones consecutivas 
de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español y nacido fuera de España que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en 
su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008, al afirmar que “Sexta.-
Los hijos menores de edad no emancipados de las personas que opten a la nacionalidad 
española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007, podrán optar, a su vez, por la nacionalidad española no de origen, 
conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil”.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español nacido fuera de España, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima, 
ya que su padre o madre habrán adquirido en virtud de la opción la condición de españoles 
de origen. 

VIII.- Esta posibilidad tropieza, sin embargo, con dos obstáculos. El primero consiste 
en que la configuración legal de la tipología del supuesto de hecho está concebida de 
forma tal que presupone que el padre o madre español de origen en algún momento, y 
principalmente por razón de emigración y subsiguiente adquisición de otra nacionalidad 
distinta, perdió su nacionalidad española. Así resulta de la dicción literal de la norma que 
al referirse al padre o madre que originariamente “hubiere sido” español, indica la idea 
de pérdida posterior. 

El segundo obstáculo deriva de la necesidad de evitar interpretaciones que den lugar a 
situaciones discriminatorias respecto de los menores de edad. En efecto, si se admitiese el 
encadenamiento de opciones de dos generaciones sucesivas por la vía del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima en beneficio de los hijos mayores de edad de los optantes 
de la primera generación, resultaría que los hijos menores de edad de estos últimos se 
verían sometidos a una situación de peor condición que la de sus hermanos mayores o 
emancipados, toda vez que para ellos el artículo 20 nº 1 , a) del Código tan sólo les habilita 
una vía para adquirir una nacionalidad española no de origen.. 

En todo caso, la aquí apuntada ha sido la interpretación oficial acogida por este Centro 
Directivo en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 que en su directriz sexta, 
tras fijar la regla relativa a los hijos menores de edad de los optantes antes trascrita, 
añade que “Por el contrario, los hijos mayores de edad de aquellas personas[las que 
hayan optado a la nacionalidad española de origen en virtud de cualquiera de los dos 
apartados de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007], no pueden ejercer 
esta opción [la del artículo 20 nº 1 a del Código civil], por no haber estado sujetos a la 
patria potestad de un español, ni tampoco pueden ejercer la opción del apartado 1 de 
la citada Disposición Adicional”.

IX.- En el presente caso cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad 
española por el ejercicio de la opción de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 
en virtud de acta de 22 de febrero de 2009 inscrita con fecha 13 de abril de 2009, el ahora 
optante, nacido el 24 de febrero de 1987, había alcanzado ya su mayoría de edad., por 
lo que, con arreglo a las consideraciones anteriores, no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía.

X. Finalmente en cuanto a la segunda alegación realizada en el escrito de recurso relativa a 
la condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que aun cuando la certificación 
literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la 
acreditación de la nacionalidad española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado 
en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco podría prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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Resolución de 11 de Octubre de 2010 (4ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 9 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 de 2 de 
noviembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1975, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la Disposición Transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual “Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España podrán optar por la nacionalidad 
española, si formalizan su declaración antes del día 7 de enero de 1997”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Auto el 9 de junio de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su padre hubiese sido español de origen de conformidad con el apartado 
primero de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007,

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
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Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil. Como señala la Instrucción 
de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos 
supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”, razonamiento 
que es extensible también a las opciones de la Disposición Transitoria primera de la Ley 
29/1995, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada 
por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, que se refiere a un supuesto idéntico y que contiene un 
régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración del mismo. Y por la que 
accedió a la ciudadanía española el padre del/ ahora recurrente

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la Disposición Transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales a que el apartado primero de la Disposición Adicional séptima de 
la Ley 52/2007 subordina el éxito del ejercicio de la opción prevista en la misma. .

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía,

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (5ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.Ni tampoco los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 27 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1986, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 23 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
24 de enero de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 27 de marzo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del 
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optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria., dado que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo 
dos modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen y que como señala la Instrucción de este Centro 
Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella y de 
conformidad con los fundamentos expresados procedería confirmar el auto recurrido. Ahora 
bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta nueva certificación del Registro civil 
de la inscripción de nacimiento de la madre de la que resulta por nota marginal la adquisición 
posterior por ésta de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/07, procede por economía procedimental analizar dicha cuestión, 
sin que a ello sea obstáculo el principio de congruencia que resulta del artículo 358 del 
Reglamento del Registro Civil al prescribir que “Sólo podrán ser discutidas las cuestiones 
relacionadas directa e indirectamente con la decisión recurrida”, pues el mismo precepto 
permite, sin embargo, a sensu contrario admitir otros documentos no presentados al tiempo 
de la calificación (en este caso la aludida certificación registral del nacimiento del padre/madre 
del/la optante), cuando su admisión resulte de interés público, circunstancia que concurre en 
el presente caso por el carácter excepcional de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, 
reflejado en su vigencia temporalmente limitada, en su finalidad y en el elevado número de 
personas a las que afecta, lo que aconseja priorizar los criterios de economía procedimental 
(cfr. preámbulo de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008).

VII.-La cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la Disposición 
Adicional antes trascrita, es o no posible “encadenar” dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder 
a la nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español y nacido fuera de España que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en 
su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008, al afirmar que “Sexta.-
Los hijos menores de edad no emancipados de las personas que opten a la nacionalidad 
española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007, podrán optar, a su vez, por la nacionalidad española no de origen, 
conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil”.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español nacido fuera de España, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima, 
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ya que su padre o madre habrán adquirido en virtud de la opción la condición de españoles 
de origen. 

VIII.- Esta posibilidad tropieza, sin embargo, con dos obstáculos. El primero consiste en que 
la configuración legal de la tipología del supuesto de hecho está concebida de forma tal que 
presupone que el padre o madre español de origen en algún momento, y principalmente 
por razón de emigración y subsiguiente adquisición de otra nacionalidad distinta, perdió su 
nacionalidad española. Así resulta de la dicción literal de la norma que al referirse al padre o 
madre que originariamente “hubiere sido” español, indica la idea de pérdida posterior. 

El segundo obstáculo deriva de la necesidad de evitar interpretaciones que den lugar a 
situaciones discriminatorias respecto de los menores de edad. En efecto, si se admitiese el 
encadenamiento de opciones de dos generaciones sucesivas por la vía del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima en beneficio de los hijos mayores de edad de los optantes 
de la primera generación, resultaría que los hijos menores de edad de estos últimos se 
verían sometidos a una situación de peor condición que la de sus hermanos mayores o 
emancipados, toda vez que para ellos el artículo 20 nº 1 , a) del Código tan sólo les habilita 
una vía para adquirir una nacionalidad española no de origen.. 

En todo caso, la aquí apuntada ha sido la interpretación oficial acogida por este Centro 
Directivo en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 que en su directriz sexta, tras fijar la 
regla relativa a los hijos menores de edad de los optantes antes trascrita, añade que “Por 
el contrario, los hijos mayores de edad de aquellas personas[las que hayan optado a la 
nacionalidad española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007], no pueden ejercer esta opción [la del artículo 20 nº 1 a 
del Código civil], por no haber estado sujetos a la patria potestad de un español, ni tampoco 
pueden ejercer la opción del apartado 1 de la citada Disposición Adicional”.

IX.- En el presente caso cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad 
española por el ejercicio de la opción de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 
en virtud de acta de 2 de marzo de 2009 inscrita con fecha 23 de abril de 2009, la ahora 
optante, nacida el 30 de octubre de 1986, había alcanzado ya su mayoría de edad., por 
lo que, con arreglo a las consideraciones anteriores, no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Rosario (Argentina).
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HECHOS

1.- Don R. presenta escrito en el Consulado de España en Rosario (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjuntando especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal 
de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de enero de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en R. (República Argentina) en 1958, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que documentada en acta suscrita el 
14 de marzo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Rosario el 17 de 
marzo de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 2 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 22 de enero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del/ solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
la abuela del/ optante., debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de iure sanguinis como el español. Por 
esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre 
la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o 
abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco 
se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Rosario (Argentina).

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (7ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Rosario (Argentina).

HECHOS

1.- Don F. presenta escrito en el Consulado de España en Rosario (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
adjuntando especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal 
de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de enero de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en R. (República Argentina) en 1965, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. 

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 14 de marzo de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Rosario el 17 
de marzo de 2008, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 2 de diciembre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 22 de enero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad 
española por consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
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originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del/ solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de 
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la abuela del/ optante., debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta 
nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre 
del interesado, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de iure sanguinis como el español. Por 
esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre 
la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o 
abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco 
se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Rosario (Argentina).

Resolución de 13 de Octubre de 2010 (1ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 3 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre, la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 de 2 de 
noviembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en B. (Argentina) en 1973, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por la Disposición Transitoria primera 
de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual “Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España podrán optar por la nacionalidad 
española, si formalizan su declaración antes del día 7 de enero de 1997”.

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Acuerdo. el 3 de agosto de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El Acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre hubiese sido española de origen de conformidad con el apartado 
primero de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007,

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil,. Como señala la Instrucción 
de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad 
derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos 
supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”, razonamiento 
que es extensible también a las opciones de la Disposición Transitoria primera de la Ley 
29/1995, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada 
por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, que se refiere a un supuesto idéntico y que contiene un 
régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración del mismo. Y por la que 
accedió a la ciudadanía española la madre de la/ ahora recurrente

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en la Disposición Transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales a que el apartado primero de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 subordina el éxito del ejercicio de la opción prevista en la misma. 

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía,

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).
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Resolución de 13 de Octubre de 2010 (2ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía de la disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en Sao Paulo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 21 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S., (Brasil) en 1972, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haber optado con 
fecha 18 de noviembre de 1998 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, que concedió tal derecho a las 
“personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España” 
durante el plazo de tres años desde su entrada en vigor, plazo que fue prorrogado por Ley 
15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996. Dicha opción fue inscrita en el 
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Registro Civil Consular de España en San Pablo el 28 de noviembre de 1998, fecha en la que 
la recurrente era ya mayor de edad..

La solicitud. de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada 18 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución. el 21 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- La resolución apelada. basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
su padre no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria..

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la cual se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
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se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, Como señala la 
Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho 
de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre 
en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”. 
Razonamiento que es extensible también a las opciones de la Disposición transitoria tercera 
de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, de la que trae causa la del artículo 20.1.b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, que se refiere a un supuesto 
idéntico y que contiene un régimen también idéntico, excepción hecha del plazo de duración 
del mismo y la exigencia de residencia (que impone aquella disposición y no ésta). Y por la 
que accedió a la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente

V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, por 
lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la/ solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
de la abuela de la/ optante., debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de 
esta nacionalidad española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento del padre 
de la interesada, no cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no 
constituye prueba plena de tal extremo en un sistema de iure sanguinis como el español. Por 
esta razón el nº2 del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre 
la documentación necesario para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o 
abuela española la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco 
se ha acreditado la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil).

Resolución de 13 de Octubre de 2010 (3ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº1, b) del Código civil en su redacción dada 



161

por la Ley 36/2002.Ni tampoco los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que 
no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjuntando 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 19 de mayo de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en S. (Cuba) en 1976, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tuvo la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 23 de enero de 2008 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 13 
de marzo de 2008, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 19 de mayo de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria., dado que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo 
dos modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria 
y la nacionalidad derivativa o no de origen y que como señala la Instrucción de este Centro 
Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es 
decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella y de 
conformidad con los fundamentos expresados procedería confirmar el auto recurrido. Ahora 
bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta nueva certificación del Registro 
civil de la inscripción de nacimiento de la madre de la que resulta por nota marginal la 
adquisición posterior por ésta de la nacionalidad española de origen por opción en virtud 
de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07, alegando además la condición de español de 
su abuelo, procede por economía procedimental analizar dichas cuestiones, sin que a ello 
sea obstáculo el principio de congruencia que resulta del artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil al prescribir que “Sólo podrán ser discutidas las cuestiones relacionadas directa 
e indirectamente con la decisión recurrida”, pues el mismo precepto permite, sin embargo, 
a sensu contrario admitir otros documentos no presentados al tiempo de la calificación (en 
este caso la aludida certificación registral del nacimiento de la madre de la optante), cuando 
su admisión resulte de interés público, circunstancia que concurre en el presente caso por 
el carácter excepcional de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, reflejado en su 
vigencia temporalmente limitada, en su finalidad y en el elevado número de personas a las 
que afecta, lo que aconseja priorizar los criterios de economía procedimental (cfr. preámbulo 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008).

VII.-La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional antes trascrita, es o no posible “encadenar” dos opciones consecutivas 
de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante). 

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español y nacido fuera de España que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición 
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Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en 
su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008, al afirmar que “Sexta.-
Los hijos menores de edad no emancipados de las personas que opten a la nacionalidad 
española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007, podrán optar, a su vez, por la nacionalidad española no de origen, 
conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil”.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español nacido fuera de España, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima, 
ya que su padre o madre habrán adquirido en virtud de la opción la condición de españoles 
de origen. 

VIII.- Esta posibilidad tropieza, sin embargo, con dos obstáculos. El primero consiste en que 
la configuración legal de la tipología del supuesto de hecho está concebida de forma tal que 
presupone que el padre o madre español de origen en algún momento, y principalmente 
por razón de emigración y subsiguiente adquisición de otra nacionalidad distinta, perdió su 
nacionalidad española. Así resulta de la dicción literal de la norma que al referirse al padre o 
madre que originariamente “hubiere sido” español, indica la idea de pérdida posterior. 

El segundo obstáculo deriva de la necesidad de evitar interpretaciones que den lugar a 
situaciones discriminatorias respecto de los menores de edad. En efecto, si se admitiese el 
encadenamiento de opciones de dos generaciones sucesivas por la vía del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima en beneficio de los hijos mayores de edad de los optantes 
de la primera generación, resultaría que los hijos menores de edad de estos últimos se 
verían sometidos a una situación de peor condición que la de sus hermanos mayores o 
emancipados, toda vez que para ellos el artículo 20 nº 1 , a) del Código tan sólo les habilita 
una vía para adquirir una nacionalidad española no de origen.. 

En todo caso, la aquí apuntada ha sido la interpretación oficial acogida por este Centro 
Directivo en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 que en su directriz sexta, tras fijar la 
regla relativa a los hijos menores de edad de los optantes antes trascrita, añade que “Por 
el contrario, los hijos mayores de edad de aquellas personas[las que hayan optado a la 
nacionalidad española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007], no pueden ejercer esta opción [la del artículo 20 nº 1 a 
del Código civil], por no haber estado sujetos a la patria potestad de un español, ni tampoco 
pueden ejercer la opción del apartado 1 de la citada Disposición Adicional”.

IX.- En el presente caso cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad 
española por el ejercicio de la opción de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 
en virtud de acta de 22 de febrero de 2009 inscrita con fecha 13 de abril de 2009, la ahora 
optante, nacida el 4 de agosto de 1976, había alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que, 
con arreglo a las consideraciones anteriores, no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía.

X. Finalmente en cuanto a la segunda alegación realizada en el escrito de recurso relativa 
a la condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que aun cuando la 
certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada 
para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo de la optante., no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco podría prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.



164

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 30 de Diciembre de 2010 (6ª)

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña H., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en T. (Cuba) en 1971, en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
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conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 21 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 
30 de marzo de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad .

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre 
no fue española de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe .

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
la que se produce ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, 
desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de 
un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
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esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada. 

Madrid, 30 de Diciembre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española 

III.2.1.- Competencia

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (1ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.
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En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Bilbao el 13 de Octubre de 2008, Doña 
N. nacida, según declaraba en H. (Sahara) en el año 1964 solicitaba el reconocimiento de 
la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
permiso de residencia; fotocopia del pasaporte argelino; certificado negativo de inscripción 
en los Registros Cheránicos; certificados de la República Árabe Saharaui Democrática de 
residencia en el Sahara y concordancia de nombres; certificado del padrón; fotocopia del 
Documento de Identidad saharaui de la madre y de tarjeta de Seguridad Social expedidos 
por la Administración española en 1971 y 1974 respectivamente.

2.- Ratificado la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 20 de Noviembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la declaración instada. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste se remitió a su Informe previo. La Encargada 
del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Bilbao solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1964 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. La 
Encargada del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
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de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».
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VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser ésta entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. Aparte de ello, la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las exigidas para la 
inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias 
de calificación del encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen 
de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo 
que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso 
no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (3ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

1º No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

2º El nacimiento en el Sahara durante la presencia española no basta para declarar la 
nacionalidad española con valor de simple presunción en virtud del artículo 17 c) del Código 
Civil.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Ontinyent (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ontinyent el 10 de Octubre de 2008, 
A. nacido en M., Sahara en el año 1960 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad 
española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a 
administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: fotocopia del 
pasaporte argelino y de permiso de residencia; certificado de empadronamiento; documento 
de identidad y certificados de nacimiento y de residencia en campos de refugiados emitidos 
por la República Árabe Saharaui Democrática; certificado negativo de inscripción en los 
Registros Cheránicos; certificado de la Misión de las Naciones Unidas para el Referendum en 
el Sahara Occidental; documentos de Identidad bilingües expedidos a ambos progenitores.
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2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 22 de Febrero de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando fotocopias de la documentación presentada, junto con 
la documentación laboral propia y fotocopia del Libro de Familia, y solicitando de nuevo la 
declaración. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró ajustado a derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de 

octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de 
diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de 
mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª 
de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 
(3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ontinyent solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1960 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 17 c) y 18 
Cc. El Encargado del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho 
auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
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metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en I. y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 
Cc. Aparte de ello, la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las exigidas para la 
inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias 
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de calificación del encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen 
de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo 
que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso 
no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido.

VII.- Respecto a la posible declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
en aplicación del artículo 17 c) del Código Civil, tampoco puede aceptarse la solicitud del 
interesado, en la medida en que, tal y como ha quedado establecido, no puede considerarse 
que este territorio haya formado nunca parte del territorio nacional. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Ontinyent (Valencia).

Resolución de 14 de Octubre de 2010 (4ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Algeciras (Cádiz).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Algeciras el 23 de Octubre de 2008, A. 
(Sahara) en el año 1940 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española por haber nacido 
y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración española. Adjuntaba, 
entre otros, los siguientes documentos: certificados de nacionalidad y paternidad emitidos por la 
República Árabe Saharaui Democrática; certificados relativos al trabajo del promotor, emitidos en 
1971 y 1975; certificado de residencia en A. expedido en 1975; fotocopias de los Documentos 
de Identidad bilingües expedidos a nombre del interesado y de su madre; certificado de familia 
y Libro de Familia; fotocopia del pasaporte español expedido en 1971; documentación sanitaria 
propia y de sus hijos; certificado negativo de inscripción en los Libros Cheránicos.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal la Encargada 
dictó auto el 12 de Diciembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración y aportando la documentación 
precitada acompañada de un recibo de la MINURSO. 
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4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto recurrido. 
La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del Reglamento 
del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 10 de agosto; 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, entre otras, de 
9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 
5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 
28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre 
de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Algeciras solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1940 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. La 
Encargada del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
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que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el 
Registro Civil ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración 
que establece el artículo 18 Cc, ya que si bien consta la posesión de pasaporte y documento 
de identidad bilingüe, expedidos en 1971, no se respetó el plazo mínimo de 10 años exigido 
por el citado artículo. Aparte de ello, la documentación que aporta expedida por autoridades 
de la denominada República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las 
competencias de calificación del encargado respecto de la certificación extranjera se extienden 
al examen de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de 
cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base que en este 
caso no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Algeciras (Cádiz).
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Resolución de 18 de Octubre de 2010 (1ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Torremolinos (Málaga).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Torremolinos el 28 de Agosto de 2008, 
A. nacido en A. (Sahara) en el año 1974 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad 
española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a 
administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: fotocopias de 
pasaporte marroquí y del permiso de residencia; certificados de concordancia de nombres, 
de parentesco y de nacimiento expedidos por la Administración marroquí; certificado negativo 
emitido por el Archivo General de la Administración; diversa documentación laboral relativa al 
padre del promotor; recibo de la MINURSO y fotocopia parcial del Libro de Familia.

2.- Ratificado el interesado y recabado informe favorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 3 de Diciembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado instando de nuevo la declaración, por no haber podido optar en el 
periodo debido a las circunstancias que imperaron en el territorio del Sahara tras la salida 
por parte de España. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho la decisión 
recurrida. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Torremolinos solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1974 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. La 
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Encargada del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).
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No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado a través de ningún medio que cuando 
estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de edad) 
estuviesen imposibilitados para optar en su nombre a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el 
Registro Civil (condición indispensable para considerar favorablemente la consolidación) 
ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 Cc. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Torremolinos (Málaga)

Resolución de 18 de Octubre de 2010 (2ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Puerto del Rosario (Las 
Palmas).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Puerto del Rosario el 14 de 
Septiembre de 2005, M. nacida en A. (Sahara) en el año 1969 solicitaba el reconocimiento 
de la nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
permiso de residencia; recibo de la MINURSO; certificado de matrimonio de los padres; 
certificado del Archivo General de la Administración sobre la inscripción de nacimiento; 
documentación relativa al padre de la interesada; certificado de la Asociación pro derechos 
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humanos en España; certificado de familia y certificados emitidos por la Administración 
marroquí de concordancia de nombres.

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 21 de Diciembre de 2995 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando de nuevo los documentos mencionados. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
impugnado. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Puerto del Rosario 
solicitó la declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber 
nacido en 1969 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
18 Cc. La Encargada del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo 
dicho auto el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
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metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus padres (por ser ésta entonces menor de edad) estuviesen imposibilitados para 
optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en los territorios 
ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil ni está probada la 
posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 
18 Cc. 
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Puerto del Rosario (Las Palmas).

Resolución de 19 de Octubre de 2010 (2ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

1º No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor 
hubiera residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años. 

2º El nacimiento en el Sahara durante la presencia española no basta para declarar la 
nacionalidad española con valor de simple presunción en virtud del artículo 17 c) del Código 
Civil.

3º No cabe el ejercicio de la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20. 
nº 1, b) del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque no resulta probada la 
nacionalidad española originaria de ninguno de los progenitores.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción e inscripción previa opción a la nacionalidad remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la Encargada del 
Registro Civil de Girona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Girona el 2 de Febrero de 2009, E. 
nacido en Sahara en el año 1971 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española 
alegando los artículos 17, 18 y 20.1 b) del Código Civil. Adjuntaba, entre otros, los siguientes 
documentos: fotocopia del permiso de residencia y de tarjeta de seguridad social; certificados 
emitidos por la Delegación en España de la República Árabe Saharaui Democrática sobre 
concordancia de nombres, tramitación de pasaporte mauritano, parentesco y residencia 
en el Sahara durante el vigor del Real Decreto 2258/1976; certificado de la MINURSO, de 
inscripción en el Registro Cheránico y Documento de Identidad bilingüe de la madre; Libro de 
Familia y tarjeta de familia numerosa, expedidos en 1970 y 1975; tarjeta de seguridad social 
expedida en 1975.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 30 de Marzo de 2009 denegando opción a la nacionalidad española en aplicación 
del artículo 20.1 b) del Código Civil, por considerar que no estaba acreditada la opción de los 
progenitores conforme a la posibilidad del RD 2258/1976, de 10 de agosto. 

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando las pretensiones.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
impugnado. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, 
y las resoluciones, entre otras, de 4-5ª de Octubre de 2005; 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 
22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 
21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-
5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo 
de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª de Marzo de 2010. 

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Girona solicitó la 
declaración de su nacionalidad española por haber nacido en 1971 en el territorio del 
Sahara, apoyando su pretensión en los artículos 17, 18 y 20.1 b) Cc, sin establecer orden de 
subsidiariedad entre ellos. La Encargada del registro dictó auto denegando lo solicitado por 
el interesado, siendo dicho auto el objeto del presente recurso.

III.- Hay que comenzar aclarando la condición tanto del territorio del Sahara como de los 
nacidos en él. En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión 
española no eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se 
beneficiaban de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores 
al abandono por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado 
es el que se desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo 
así cobra sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones 
la oportunidad de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la 
entrada en vigor del Decreto 2258/76.

IV.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
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ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

V.- Una vez clarificada la situación, conviene analizar las diferentes vías de acceso a la 
nacionalidad invocadas por el promotor. Respecto de la consolidación, el artículo 18 del 
Código Civil establece que la nacionalidad española puede consolidarse si se posee y utiliza 
durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el Registro Civil que 
después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es el expediente de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. 
y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro Civil del domicilio 
(cfr. art. 335 R.R.C.). En el caso presente, el promotor no podría prevalerse más que de la 
analogía de su caso con el supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara decidido 
por la S.T.S. de 28 de octubre de 1998 en el sentido de que el actor había consolidado 
la nacionalidad española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso 
presente, pues hay diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en 
la sentencia y el ahora planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus padres (por ser éste entonces menor de 
edad) estuviesen imposibilitados para optar en su nombre a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito 
en el Registro Civil ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc. Aparte de ello, la documentación que aporta 
expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática no 
ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto 
ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del encargado respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

VI.- Respecto a la posible declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
en aplicación del artículo 17 c) del Código Civil, tampoco puede aceptarse la solicitud del 
interesado, en la medida en que, tal y como ha quedado establecido, no puede considerarse 
que este territorio haya formado nunca parte del territorio nacional.

VII.- En fin, en lo que respecta a la opción recogida en el artículo 20.1 b) del Código Civil, el 
promotor debió demostrar que alguno o ambos de sus padres habían ejercitado la opción 
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permitida por el Decreto 2258/1976, , opción que, por otra parte, no hubiera generado un 
“status civitatis” de nacional español de origen, siendo así que la nacionalidad del progenitor 
exigida para el ejercicio de la opción prevista en el artículo 20 nº 1, b) del Código Civil es la 
de español de origen. En consecuencia no se cumple en el presente supuesto las exigencias 
del artículo 20 nº 1, b) del Código Civil a fin de permitir el derecho de opción a la nacionalidad 
española que el mismo contempla.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Girona.

Resolución de 20 de Abril de 2010 (4ª)

III.2.1.- Competencia.

El Juez Encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral instada 
cuando llegue a la convicción de la inexactitud del Padrón municipal respecto de la persona 
que promueve el expediente registral ante el Registro Civil cuya competencia depende del 
domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Tudela el 31 de Enero de 2008, la 
ciudadana argelina F. solicitaba la adquisición declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción por haber nacido en Sahara cuando era territorio español. 
Citada para el 11 de Junio de 2008, en dicha comparecencia fue requerida para aportar 
fotocopia completa de pasaporte, certificado del Ministerio de Justicia del Sahara acreditativo 
de la autenticidad del documento relativo a la madre. El 23 de Junio del mismo año el 
Juez Encargado solicitó a la Dirección General de la Policía y Guardia Civil, a través de la 
Comisaría Local de T., que averiguase si la promotora residía efectivamente en el domicilio 
que indicaba.

2.- Mediante comparecencia en el Registro el día 8 de Septiembre de 2008 la interesada se 
ratificó y adjuntó la siguiente documentación: fotocopia del pasaporte argelino y del permiso 
de residencia; fotocopias de documentos de identidad bilingües de los padres y del abuelo 
materno; documento de identidad expedido por la República Árabe Saharaui Democrática; 
certificados de ciudadanía saharaui, de concordancia de nombres, de filiación, de paternidad, 
de residencia en los campamentos propio y de los padres; certificado de empadronamiento, 
en el que aparece empadronada desde el 31 de Enero de 2008.

3.- Por oficio del 15 de Diciembre de 2008, tras reiteración de la solicitud de averiguación, 
el Inspector Jefe de la Comisaría Local de Tu informaba de que una vez presentada la 
Policía Nacional en el domicilio indicado por la interesada se había podido comprobar que la 
promotora no residía en esa dirección. El 8 de Enero de 2009 compareció esta en el registro 
declarando que en el momento en que la Policía Nacional se personó en el domicilio se 
encontraba de viaje, aportando fotocopia del pasaporte con sello de salida de España el 7 de 
Noviembre y entrada el 21 de Diciembre de 2008.
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4.- El Encargado del Registro Civil dictó auto el 14 de Enero de 2009 declarando el archivo del 
expediente por falta de competencia territorial al no constar acreditado el domicilio indicado 
por el interesado. 

5.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando una mala información a la Policía por parte de los vecinos 
y aportando fotocopia del pasaporte, del billete de barco y original del contrato de alquiler de 
habitación en la dirección indicada, con fecha de 31 de Enero de 2008. Trasladado el recurso 
al Ministerio fiscal, éste consideró que el Auto era conforme a Derecho. El Encargado del 
Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y 
las resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007 y 14-6ª de octubre de 
2008; 19-7ª de Junio de 2009; 16-1ª de Marzo de 2010.

II.- La interesada solicitó ante el Registro Civil de Tudela la declaración con valor de simple 
presunción de la nacionalidad española, al haber nacido en Sahara en el año 1974 y cumplir 
los requisitos establecidos. El Encargado del Registro Civil, tras solicitar y obtener informes 
acerca de la residencia efectiva de la solicitante, dictó auto el 14 de Enero de 2009 declarando 
incompetencia territorial de dicho registro por no estar acreditado el domicilio de la interesada 
en su demarcación. Este auto constituye el objeto del presente recurso. 

III.- La cuestión que se plantea en el presente recurso es la posible divergencia entre el 
domicilio real de la interesada y el declarado por la misma en su solicitud, toda vez que 
dicha circunstancia es la que determina la competencia territorial del Registro Civil en los 
expedientes de declaración de nacionalidad con valor de simple presunción. Siendo esto así, 
deben disiparse las dudas posibles sobre su veracidad mediante la práctica de las diligencias 
de investigación y comprobación que fuesen necesarias y, en ese sentido, el Encargado 
del Registro Civil de Tudela solicitó informe a la Comisaría de la Policía Nacional en ese 
municipio.

IV.- Hay que recordar, en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento, que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El padrón 
municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos 
constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”. 
Además se prevé que las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter de 
documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara y reconoce legalmente 
para “todos los efectos administrativos”, pero sólo para ellos. Por tanto, la certificación del 
padrón municipal no está contemplada ni como prueba exclusiva del domicilio, ni como 
prueba privilegiada del mismo fuera del ámbito administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil, en general, y por el artículo 355 del Reglamento 
del Registro Civil, en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código civil, 
conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto 
es, el lugar en el que la persona vive con cierta permanencia y que se presume para el futuro. 
La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo 
que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios.
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Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos: a) así, el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o 
información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, por 
su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del 
Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos 
se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal”.

V.- En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón municipal 
es exclusiva ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del 
Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual 
puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo al 
encargado del Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos que 
hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, actas 
notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes policiales 
adversos, ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera estancia- respecto de 
los extranjeros, etc. (vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 
de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de 
los derechos y cumplimiento de las obligaciones (art. 40 C.c.) puede fijarse arbitrariamente 
por los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por 
el hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del 
interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal 
declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).

VI.- Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la veracidad 
del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y permanencia que lo 
cualifican como residencia habitual a la vista de la fecha del empadronamiento. Ello supone 
la práctica de las diligencias que sean necesarias para comprobar la realidad del domicilio 
del interesado que consta en el certificado de su empadronamiento y, según el resultado, 
bien declare su falta de competencia para conocer y resolver el expediente si llega a la 
convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, 
continúe la tramitación del expediente con la práctica de las diligencias que procedan. En 
el presente caso esas diligencias han sido requeridas y practicadas, obrando informe de 
la Policía Nacional que ha verificado in situ que la interesada no residía en el domicilio que 
había hecho constar en el padrón municipal. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 20 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Tudela (Navarra).

Resolución de 21 de Octubre de 2010 (3ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Sevilla.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Sevilla el 11 de Noviembre de 2008, 
M. nacido en E. (Sahara) en el año 1955 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad 
española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a 
administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: hoja declaratoria 
de datos; certificado de expedición emitido por la Dirección General de la Policía; fotocopia 
de Documento de Identidad bilingüe propio; fotocopia de pasaporte marroquí en vigor; recibo 
de la MINURSO; certificado negativo de inscripción en los Registros Cheránicos; certificados 
de ciudadanía, de nacimiento, de residencia en el Sahara emitidos por la República Árabe 
Saharaui Democrática; resolución de autorización de residencia permanente; certificado de 
empadronamiento.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 11 de Diciembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la declaración. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil Exclusivo de Sevilla solicitó 
la declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido 
en 1955 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. 
El Encargado del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
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desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».
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VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito en 
el Registro Civil ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc. Aparte de ello, la documentación que aporta 
expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática no 
ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto 
ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del encargado respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 21 de Octubre de 2010 (5ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Sevilla el 7 de Noviembre de 2008, 
L. nacido en Sahara, según declaró, en el año 1952 solicitaba el reconocimiento de la 
nacionalidad española por haber nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio 
sometido a administración española. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
hoja declaratoria de datos; fotocopia de pasaporte argelino en vigor; recibo de la MINURSO; 
documento de identidad y certificados de ciudadanía, de nacimiento, de filiación, y de pago 
de pensión emitidos por la República Árabe Saharaui Democrática; fotocopia del Libro 
de Familia, en el que consta inscrito, expedido en 1956; certificado de empadronamiento. 
Mediante comparecencia posterior, aportó diversa documentación militar entre la que consta 
hoja de servicios que acredita que prestó servicio como soldado en la Agrupación de tropas 
nómadas entre 1971 y 1975.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal el Encargado 
dictó auto el 12 de Diciembre de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante 
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el plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado afirmando la concurrencia de los requisitos exigidos y aportando 
certificado de la Unidad Central de Documentación de españoles en el que consta la 
expedición de Documento de Identidad bilingüe en 1971 al interesado. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 

22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 
21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-
5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo 
de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª de Marzo de 2010.

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil Exclusivo de Sevilla solicitó 
la declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido 
en 1952 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. 
El Encargado del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
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decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, estuviese imposibilitado de facto para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados, lo que requiere pruebas fehacientes. De otro lado, 
tampoco consta título (en este caso, la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español) 
ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 Cc. El hecho de obtener un Documento de Identidad bilingüe en 
1971 y de haber servido en la Agrupación de Tropas Nómadas desde ese año hasta 1975 no 
constituyen elementos de prueba suficientes, pues en ninguno de los casos demuestran una 
posesión de la nacionalidad durante el plazo de 10 años. Aparte de ello, la documentación que 
aporta expedida por autoridades de la denominada República Árabe Saharaui Democrática 
no ofrece garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española. Al respecto 
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ha de tenerse en cuenta que las competencias de calificación del encargado respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 25 de Octubre de 2010 (2ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el promotor hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Amurrio (Álava).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vitoria el 24 de Julio de 2008, I. nacido 
en H. (Sahara) en el año 1951 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española por 
ser hija de padres españoles de origen. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
fotocopias de Documento de Identidad y de certificados de nacimiento, nacionalidad, 
subsanación y paternidad emitidos por la República Árabe Saharaui Democrática; certificado 
en extracto y literal de inscripción en los Registros Cheránicos; fotocopia de Libro de Familia; 
permiso de residencia; fotocopia del pasaporte español expedido en 1974, de permiso de 
conducir expedido en 1973, tarjeta de afiliación a la Seguridad Social de 1974 y documento 
de identidad expedido en 1970; recibo de la MINURSO; certificado de empadronamiento.

2.- El expediente fue transmitido al Registro Civil de Amurrio por ser éste el Registro con 
competencia. Ratificado el interesado, fue requerido para determinar con claridad su petición, 
lo que hizo en el sentido de que solicitaba la consolidación de la nacionalidad conforme al 
artículo 18 del Código Civil. La Encargada del Registro Civil de Amurrio solicitó a la Dirección 
General de Policía que confirmarse la expedición de Documento de Identidad bilingüe en 
1970, confirmando ésta la expedición en cuestión. 

3.- El 30 de Diciembre de 2008 se recibió un expediente, que se unió a las actuaciones, 
instado por el promotor y tramitado previamente en el Registro Civil de Córdoba, que terminó 
con la declaración de incompetencia de la Juez Encargada del Registro y la remisión al 
Registro Civil competente. 

4.- Previo informe favorable del ministerio fiscal la Encargada dictó auto el 27 de Enero de 
2009 denegando la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar 
que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el plazo de vigencia del RD 
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2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la nacionalidad española 
durante 10 años.

5.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado instando de nuevo la declaración. Trasladado el recurso al 
Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto apelado. La Encargada del 
Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010. 

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vitoria solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1951 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. La 
Encargada del registro dictó auto denegando la petición del interesado, siendo dicho auto el 
que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.
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Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay 
diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora 
planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado a través de ningún medio de 
prueba válido que estuviese imposibilitado para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados mientras estuvo en vigor el Decreto de 1976. De otro 
lado, tampoco consta título inscrito en el Registro Civil español ni está probada la posesión 
de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 18 Cc, en 
tanto que la inscripción en el Registro Cheránico no supone de ningún modo la atribución de 
la nacionalidad española. Las pruebas de la utilización de la misma la constituyen el permiso 
de conducción, el pasaporte y Documento de Identidad bilingüe, expedidos en 1973, 1974 y 
1970 respectivamente y que caducaron en 1975. Por tanto tan sólo acredita la utilización de 
la nacionalidad durante cinco años, lo que impide acceder a la pretensión solicitada. 

Aparte de ello, la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las exigidas para la 
inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias 
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de calificación del encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen 
de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo 
que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso 
no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Amurrio (Álava).

Resolución de 25 de Octubre de 2010 (3ª)

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la promotora hubiera 
residido en el Sahara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante diez años.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Amurrio (Álava).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vitoria el 7 de Agosto de 2008, T. nacida 
en T. (Sahara) en el año 1968 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española por 
ser hija de padres españoles de origen. Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: 
fotocopias de Documento de Identidad y de certificados de nacimiento, nacionalidad, 
subsanación y paternidad emitidos por la República Árabe Saharaui Democrática; recibo de 
la MINURSO; fotocopia del Documento de Identidad bilingüe de la madre.

2.- El expediente fue transmitido al Registro Civil de Amurrio por ser éste el Registro con 
competencia. Ratificada la interesada, fue requerida para determinar con claridad su petición, 
lo que hizo en el sentido de que solicitaba la consolidación de la nacionalidad conforme al 
artículo 18 del Código Civil, y aportó fotocopia de pasaporte argelino en vigor; certificado de 
padrón y certificado de parentesco. 

3.- Previo informe favorable del ministerio fiscal la Encargada dictó auto el 27 de Enero de 
2009 denegando la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar 
que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el plazo de vigencia del RD 
2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la nacionalidad española 
durante 10 años.

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado instando de nuevo la consolidación, al considerar que el Sahara 
era parte del territorio nacional. 

5.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
apelado. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el Decreto 2258/1976, de 
10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 12-3ª y 4ª de 
enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio y 20-2ª de 
diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 4ª de marzo 
y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008, 2-4ª de Marzo de 2009, 16 (3ª) de Junio de 2009 y 22-3ª 
de Marzo de 2010. 

II.- La promotora, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vitoria solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1968 en el territorio del Sahara y cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 Cc. La 
Encargada del registro dictó auto denegando la petición de la interesada, siendo dicho auto 
el que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código Civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación es 
el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. 
art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sahara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sahara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor 
del Decreto 2258/76.

V.- En efecto, hay que recordar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas 
con la situación de ciertos naturales del Sahara en relación con el reconocimiento de su 
eventual nacionalidad española se encuentra en las confusiones creadas por la legislación 
interna promulgada para la antigua colonia del llamado Sahara español en el período 
histórico precedente a la «descolonización» llevada en su día por España, y ello al margen 
de la calificación objetiva que mereciera el territorio del Sahara en relación con el territorio 
metropolitano, según el Derecho Internacional. En concreto, y por la trascendencia que por 
la vía del ius soli tiene el nacimiento en España a los efectos de atribuir en concurrencia con 
determinados requisitos la nacionalidad española, se ha planteado la cuestión primordial de 
decidir si aquella antigua posesión española entra o no en el concepto de “territorio nacional” 
o “territorio español”.

Para situar en perspectiva el tema hay que recordar algunos antecedentes. La cuestión es 
compleja, ya que una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del 
Estado es precisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente 
hallar en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano 
y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial 
como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, caracterización 
a la que no ha podido sustraerse la posición española en África ecuatorial y occidental, y 
que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal 
Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un 
primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 



196

fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni y de autodeterminación en el Sahara.

Pues bien, la etapa de la «provincialización» se caracterizó por la idea de equiparar aquel 
territorio del Sahara, no obstante sus peculiaridades, con una «provincia» española, y, por 
ello, se llegó a considerarlo como una extensión del territorio metropolitano, equiparación 
que ha dado pie a dudas sobre un posible corolario derivado del mismo, consistente en el 
reconocimiento a la población saharaui de su condición de nacionales españoles. En apoyo de 
tal tesis se citan, entre otras normas, la Ley de 19 abril 1961 que estableció «las bases sobre 
las que debe asentarse el ordenamiento jurídico de la Provincia del Sahara en sus regímenes 
municipal y provincial». Con esta norma se pretendía hacer manifiesta la equiparación de los 
«stati» entre «españoles peninsulares» y «españoles nativos». Es importante destacar que 
como manifestación de esta posición España negó inicialmente al Secretariado General de 
la ONU información sobre «los territorios no autónomos» (1958 y 1959).

No obstante, el acatamiento de las exigencias que imponía el orden jurídico público 
internacional y, especialmente, la doctrina sobre «descolonización» de la ONU (incorporada a 
la Resolución 1514 XV, Asamblea General de las Naciones Unidas adoptada el 14 de diciembre 
de 1960, conocida como Carta Magna de descolonización), condujeron al reconocimiento por 
el Gobierno español del «hecho colonial» y, por tanto, a la diferenciación de «territorios», 
puesto, finalmente, de relieve, con rotunda claridad, por la Ley de 19 noviembre 1975 de 
«descolonización» del Sahara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido 
ejerciendo, como potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no 
autónomo del Sahara, que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de 
su administración a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- 
ha formado parte del territorio nacional».

VI.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente la interesada no ha acreditado a través de ningún medio de prueba que 
cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976, sus padres (por ser ésta entonces menor de 
edad) estuviesen imposibilitados para optar en su nombre a la nacionalidad española por 
haber permanecido en los territorios ocupados. De otro lado, tampoco consta título inscrito 
en el Registro Civil español ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los 
términos y duración que establece el artículo 18 Cc. En este sentido hay que señalar que 
aporta un pasaporte argelino, lo que demuestra un uso del estado de nacional de dicho país.

Aparte de ello, la documentación que aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática no ofrece garantías análogas a las exigidas para la 
inscripción por la ley española. Al respecto ha de tenerse en cuenta que las competencias 
de calificación del encargado respecto de la certificación extranjera se extienden al examen 
de la competencia y autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo 
que le habilite para tal expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso 
no existe al no estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones 
normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Amurrio (Álava).
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III.3.- Adquisición de la nacionalidad española por opción

III.3.1.- Opción por patria potestad. Por razón de edad. Filiación. Fuera de plazo 

Resolución de 5 de Octubre de 2010 (2ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 1999, por no resultar acreditada la filiación materna y 
porque la certificación dominicana acompañada por falta de garantías no da fe de dicha filiación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Z. el 20 de Marzo de 2006, Doña F., de 
nacionalidad española y dominicana, y Doña A., de nacionalidad dominicana, solicitaban la 
adquisición de la nacionalidad española por opción para ésta última por ser hija de ciudadana 
española y estar bajo su patria potestad. Adjuntaban la siguiente documentación: certificado 
de nacimiento de la menor; permiso de residencia; certificado español de nacimiento de 
la madre; fotocopia del Documento Nacional de Identidad; certificados del padrón; poder 
otorgado por el padre, autorizando la opción y fotocopia del Libro de Familia. 

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, y trasladado el expediente al Registro 
Civil Central, competente, éste solicitó el envío de copia del expediente de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia de Doña F. 

3.- Una vez recibido, y citada la promotora, que no acudió presentándose en su lugar 
la hermana, el Encargado del Registro Civil Central dictó auto el 27 de Agosto de 2008 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por no quedar probada la relación de filiación, a la vista de que el 
certificado local de nacimiento aportado no reunía las condiciones exigidas por los artículos 
23 de la Ley de Registro Civil y 83 de su Reglamento.

4.- Notificada la resolución, Doña F. presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando la opción requerida, al cumplir todas las condiciones legales.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto apelado. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, 
entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de 
mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª de 
noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de Abril de 2009.
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II.- Se pretende por la interesada, nacida en República Dominicana en 1992, la inscripción de su 
nacimiento previa opción a la nacionalidad española alegando la nacionalidad española de su 
madre que ésta adquirió por residencia en 1999. Su petición está basada en el artículo 20.1-a) Cc, 
según el cual pueden optar por la nacionalidad española aquellas personas que estén o hayan 
estado bajo la patria potestad de un español. El Juez Encargado del Registro Civil Central, dictó 
acuerdo de 27 de Agosto de 2008 denegando la solicitud por entender que no estaba acreditada 
en este caso la filiación materna. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- Antes de que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento de la 
recurrente habría sido necesario que hubiese prosperado la opción ejercitada basada en al 
artículo 20.1-a) Cc, lo que le habría atribuido la condición de española, pero en este caso 
surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil Central, 
cual es que no resulta suficientemente acreditada la filiación materna de la interesada. La 
presunta madre había declarado en el expediente promovido por ella para la adquisición 
de su nacionalidad española por residencia, que exclusivamente ella era interesada en 
dicho expediente, sin incluir a la ahora interesada, a la que no mencionó. Aparte de ello, la 
certificación de nacimiento de ésta, inscrita a solicitud y sobre declaración únicamente del 
padre, tuvo lugar tres años después de acaecido el nacimiento.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente tanto, como se ha dicho, por la falta 
de garantías de la certificación local aportada como por no haber mencionado la presunta 
madre de la interesada la existencia de ésta en el expediente de nacionalidad por residencia, 
lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por 
ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español (cfr. art. 20 C.c.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (2ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No pueden inscribirse sin expediente dos nacimientos acaecidos en República Dominicana 
en 1988 alegando que la presunta madre adquirió la nacionalidad española por residencia en 
2005 porque las certificaciones dominicanas acompañadas no ofrecen garantías suficientes 
para dar fe de la filiación materna y por tanto no cabe por ahora la opción a la nacionalidad 
española intentada por razón de patria potestad. Además, la opción por razón de patria 
potestad no sería posible porque no consta la asistencia por el padre al tratarse de menores 
de edad.
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En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Santa Coloma de Gramanet 
(Barcelona) el 20 de Septiembre de 2006, los ciudadanos dominicanos R. y M. nacidos, 
respectivamente, el 5 de Marzo y el 3 de Septiembre de 1988, solicitaban la adquisición de 
la nacionalidad española por opción por ser hijos de Doña D., que adquirió por residencia 
la nacionalidad española en 2005, y encontrarse bajo su patria potestad. Adjuntaban la 
siguiente documentación: pasaportes y certificados de nacimiento propios; certificado español 
de nacimiento de la presunta madre; certificado de matrimonio y fotocopia de Documento 
Nacional de Identidad de ésta y volante de empadronamiento.

2.- Recibidos estos documentos en el Registro Civil Central, y a la vista de la cercanía de las 
fechas de nacimiento de los solicitantes, por el Encargado de éste se requirió al Registro Civil 
de Santa Coloma de Gramanet testimonio del expediente de adquisición de la nacionalidad 
por residencia de Doña D., y que ésta manifestase el estado civil actual y los nombres, 
apellidos y edades de todos los hijos. En la entrevista ésta se ratificó en las fechas y aseveró 
que eran las correctas. 

3.- La Encargada del Registro Civil Central dictó auto el 9 de Junio de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por considerar que a la vista de las fechas de nacimiento de los interesados no 
podía considerarse acreditada la filiación respecto a una española.

4.- Notificada la resolución, la presunta madre presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado presentando la copia de una solicitud de rectificación de Don 
R., en la que afirma que en la inscripción se cometió un error, ya que la fecha de nacimiento 
fue el 13 de Junio de 1987.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
recurrido. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 4-1ª y 21-3ª de 
enero y 8-2ª de febrero y 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 15-1ª de 
noviembre de 2005; 17-4ª de enero, 30-5ª de junio de 2006; y 21-5ª de mayo de 2007; 21-1ª 
de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª de noviembre de 2008 y 3-10ª de Marzo de 
2009.

II.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero, “siempre que 
no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” 
(art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que 
el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas 
a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).
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III.- La supuesta madre adquirió la nacionalidad española por residencia en el año 2005 
y ahora se intenta inscribir en el Registro Civil español por medio de certificaciones 
dominicanas, previa opción a la nacionalidad, dos nacimientos ocurridos en la República 
Dominicana en 1988 cuya inscripción en el registro local se practicó mediante declaración del 
padre. Según las certificaciones aportadas y la declaración de la promotora en su solicitud 
de nacionalidad por residencia, confirmada expresamente en entrevista posterior, resulta que 
los nacimientos de los dos interesados se produjeron con solo seis meses de diferencia, lo 
que biológicamente no es posible y que, unido al hecho de que posteriormente aquella se 
haya contradicho y haya alegado que todo responde a un error, lleva a albergar serias dudas 
acerca de la realidad de los hechos inscritos y de su legalidad conforme a la ley española.

Además, en todo caso, hay que señalar que según los documentos aportados la opción a 
la nacionalidad española por razón de patria potestad formulada no podría al no constar la 
asistencia del padre. En efecto, hay que recordar que la opción ejercitada por el menor de 
14 años requiere, en principio, la intervención del padre y de la madre, como representantes 
legales del hijo. No constando en el presente caso que la patria potestad sea ejercitada 
exclusivamente por la madre, carece de eficacia la opción formulada en tanto no se acredite 
el consentimiento para la misma del padre de la menor.

IV.- En esta situación, y sin perjuicio de lo que pudiera decidirse en un expediente de 
inscripción fuera de plazo a la vista de las pruebas que en él se puedan presentar, hay 
que concluir que las certificaciones dominicanas acompañadas no reúnen las condiciones 
exigidas por los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su reglamento para dar fe de 
la filiación materna alegada. Por la misma razón no puede considerarse acreditado por ahora 
que los optantes a la nacionalidad española hayan estado sujetos a la patria potestad de una 
española (cfr. art. 20 C.c.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de Octubre de 2010 (3ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

A pesar de haber ejercitado la opción por razón de patria potestad en plazo, no es posible la 
opción si la interesada, cuando la madre adquiere por residencia la nacionalidad española, 
era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Juzgado de Paz de V. el 15 de Febrero de 2007, la 
ciudadana ecuatoriana L. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción 
por ser hija de la ciudadana española M., y haber estado bajo su patria potestad. Adjuntaba 
la siguiente documentación: hoja de declaración de datos; certificado de nacimiento propio; 
fotocopia del pasaporte; certificado de inscripción en el Registro Consular de Ecuador; 
certificado español de nacimiento de la madre, que adquirió la nacionalidad española por 
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residencia mediante resolución del 30 de Enero de 2006, cumpliendo los requisitos del artículo 
23 del Código Civil el 14 de Febrero de ese mismo año; certificado de empadronamiento. 

2.- Una vez suscrita, el 20 de Febrero de 2008, el acta de opción a la nacionalidad, se dio 
traslado del expediente al Registro Civil Central. 

3.- La Encargada del Registro Civil Central dictó auto el 13 de Octubre de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por desprenderse del expediente que la interesada había ejercido la opción fuera 
del plazo marcado por el artículo 20 del Código Civil. 

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción, alegando que cuando presentó 
la solicitud en el Registro Civil de V. todavía no había alcanzado la mayoría de edad.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró ajustado a Derecho el Auto 
apelado, por cuanto que cuando la madre cumplió las formalidades del artículo 23 del Código 
Civil, la promotora ya había cumplido 18 años y no había estado bajo la patria potestad de 
un español. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre 
otras, 12-2ª de Julio de 1999; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero, 5-2ª y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 
17-3ª y 18-2ª de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 13-4ª de Marzo, 27-2ª de mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre 
de 2008 y 11-4ª de marzo de 2009; 9-3ª de Marzo de 2010.

II. Ha pretendido optar a la nacionalidad española una ciudadana ecuatoriana alegando que 
cuando su madre adquirió la nacionalidad española ella era menor de edad conforme a su 
estatuto personal. Basa su petición en el artículo 20.1-a) Cc, según el cual pueden optar a la 
nacionalidad española aquellas personas que estén o hayan estado bajo la patria potestad de 
un español. La Magistrada-Juez Encargada del Registro Civil Central dictó el auto recurrido 
denegando la solicitud por estimar que cuando se extiende el acta de opción había vencido 
el plazo para optar, puesto que la interesada tenía ya cumplidos los veinte años (cfr. art. 20.2 
c) Cc).

III.- Al respecto hay que señalar que no puede admitirse la negativa de la Encargada del 
Registro Central a inscribir la opción a la nacionalidad española de la interesada por éste 
motivo, porque de las actuaciones se deduce que antes de cumplir los veinte años de edad 
tuvo voluntad de optar por la nacionalidad española y debió admitirse por el Encargado tal 
declaración levantando al efecto el acta oportuna, cuya hora y fecha serían las que constaran 
en la inscripción, la cual se practicaría, una vez justificados los requisitos exigidos para la 
opción, (cfr. arts. 64 L.R.C. y 226 a 228 R.R.C.). Por lo tanto, la fecha para computar si la 
optante estaba en plazo no es la del acta tardía de 20 de Febrero de 2008, sino la del acta 
primitiva que debió levantarse y cuya omisión no es obviamente imputable a la interesada ni 
puede perjudicarle.

IV.- Lo anterior, no obstante, no basta para estimar el recurso y ordenar la inscripción del 
nacimiento de la interesada. En efecto, dado que en el día 14 de Febrero de 2006, fecha en que 
la madre da cumplimiento a los citados requisitos y adquiere validez la nacionalidad española, 
la hija, que había cumplido 18 años el 4 de Enero de 2006, ya era mayor de edad según su 
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estatuto personal, hay que concluir que la misma no ha estado nunca sujeta a la patria potestad 
de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por este concepto.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Octubre de 2010 (4ª)

III.3.1.- Declaración sobre nacionalidad española.

Es española iure soli la nacida en España hijo de brasileños nacidos en Brasil.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil Salamanca.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Salamanca el 29 de Enero de 2009, 
los ciudadanos brasileños J. y M. solicitaban la declaración de la nacionalidad española 
para su hija, M., por haber nacido en S. el 2 de Enero de ese año y no corresponderle 
la nacionalidad brasileña de sus padres. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado 
literal de nacimiento de la interesada; fotocopias de los pasaportes de los promotores; 
certificado del Consulado General de Brasil en M., según el cual para obtener la nacionalidad 
es necesaria la inscripción o bien la residencia junto a la opción por el interesado al llegar a 
la mayoría de edad, y certificado de empadronamiento. 

2.- Una vez el Ministerio Fiscal hubo dictado informe favorable, la Encargada del Registro 
Civil de Salamanca dictó auto el 11 de Febrero de 2009 denegando la solicitud de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción por que la situación de carencia 
de nacionalidad de la menor venía dada por la omisión de los padres, que podrían haber 
solicitado la inscripción en el Consulado.

3.- Notificada la resolución, estos presentaron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la declaración.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró que el recurso debía ser estimado 
por entender cumplidos los requisitos legales. La Encargada del Registro Civil se ratificó en 
la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 28-2ª de Abril de 2000; 5-3ª de 
marzo de 2004; 11-2ª de Junio de 207; 28-4ª de Noviembre de 2008.

II.- La petición de los promotores de que se reconozca la nacionalidad española a su hija al 
haber nacido en España en 2009, tiene como vía registral el expediente para declaración de la 
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nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.) que 
decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C).

III.- Conforme al artículo 17-1-c del Código civil son españoles de origen los nacidos en 
España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad. De acuerdo con el conocimiento adquirido de la ley brasileña no hay duda de 
que esa norma beneficia al nacido en España, hijo de padres brasileños, porque los hijos 
de brasileños nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente la nacionalidad de 
sus padres, sino que para ello es preciso un acto posterior. Se da, pues, una situación de 
apatridia originaria en la que la atribución iure soli de la nacionalidad española se impone. 
No ha de importar que la nacida pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores, porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad 
atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C.).

Madrid, 21 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 25 de Octubre de 2010 (1ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando el padre adquiere por 
residencia la nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular en Tetuán (Marruecos).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en Tetuán el 13 de Agosto de 
2008, la ciudadana marroquí S. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción 
por ser hija de español. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento 
propio y del padre, que adquirió la nacionalidad española por residencia por Resolución de 
este Centro Directivo de 25 de Octubre de 2005, cumpliendo los requisitos exigidos por el 
artículo 23 del Código Civil el 5 de Diciembre de 2006; certificado de empadronamiento.

2.- El Encargado del Registro Civil dictó auto el 17 de Noviembre de 2008 denegando la solicitud 
de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por 
considerar que la interesada nunca había estado bajo la patria potestad de un español.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando fotocopias de los Documentos Nacionales de Identidad 
de sus hermanos y solicitando la revisión del caso.
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5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró ajustado a Derecho el Auto dictado. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, 
entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; y 20-3ª 
de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio 
y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 27-2ª de mayo 
y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª de Octubre de 2008; 
25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo de 2009.

II. La interesada, nacida en T. el 12 de Mayo de 1964, ha intentado su inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil previa opción a la nacionalidad española, alegando la nacionalidad española 
de su padre que éste adquirió por residencia mediante resolución de esta Dirección General de 
25 de Octubre de 2005, cumpliendo los requisitos establecidos por el artículo 23 Cc con fecha 
de 5 de Diciembre de 2006. A la vista de que la nacionalidad del padre no es de origen sino 
derivada, la única opción que cabe analizar es la prevista en el artículo 20.1 a) del Código Civil, 
abierta a las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español.

III.- Dado que en la fecha en que el padre dio cumplimiento a los citados requisitos y adquirió 
validez la nacionalidad española, la hija ya era mayor de edad según su estatuto personal, 
hay que concluir que no ha estado nunca sujeta a la patria potestad de un español y no es 
posible la opción a dicha nacionalidad por este concepto.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Abril de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Tetuan (Marruecos).

Resolución de 26 de Octubre de 2010 (1ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, además de ejercitar la opción 
fuera de plazo, cuando el padre adquirió por residencia la nacionalidad española, era mayor 
de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Gijón (Asturias).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Gijón el 6 de Agosto de 2007, la 
ciudadana cubana A. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser 
hija de español y haber estado sometida a la patria potestad de éste. Adjuntaba la siguiente 
documentación: hoja declaratoria; fotocopias del permiso de residencia propio y de su madre; 
certificado en extracto de nacimiento propio; certificado literal de nacimiento de su padre, 
que adquirió por residencia la nacionalidad española mediante Resolución de 9 de Mayo de 
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2007, cumpliendo los requisitos del artículo 23 del Código Civil el 26 de Junio del mismo año; 
fotocopia del Documento de Identidad del padre; certificado de empadronamiento.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el Ministerio Fiscal emitió informe 
favorable. El Encargado del Registro Civil dictó auto el 3 de Octubre de 2007 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por considerar que había trascurrido el plazo para optar cuando introdujo la solicitud.

4.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que todavía estaba bajo la patria potestad de los padres, 
que estaba arraigada en España y señalando el error cometido en el Auto, que consignó datos 
sin relación con este expediente. Aportaba informe laboral y certificado de empadronamiento 

5.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto apelado. 
El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de 
22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 
2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 
2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 17-3ª de julio, 20-2ª de noviembre 
de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 8-5ª 21-2ª y 28-5ª de noviembre de 
2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 22-4ª de 
Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- La interesada, nacida en Cuba el 13 de Septiembre de 1986, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil de Gijón previa opción a la nacionalidad española por razón 
de patria potestad, alegando la nacionalidad española de su padre que éste adquirió por 
residencia mediante resolución de esta Dirección General de 9 de Mayo de 2007, cumpliendo 
los requisitos establecidos por el artículo 23 Cc con fecha el 26 de Junio de 2007.

III.- El error cometido por el Encargado del Registro Civil en el Auto objeto del presente 
recurso no puede desvirtuar el razonamiento seguido por aquel, que debe ser confirmado. 
En efecto, cuando el padre da cumplimiento a los citados requisitos y adquiere validez la 
nacionalidad española, la hija, que había cumplido 18 años el 13 de septiembre de 2004, ya 
era mayor de edad según su estatuto personal, por tanto hay que concluir que no ha estado 
nunca sujeta a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad 
por este concepto.

IV.- Por otra parte, dispone el artículo 20 en su apartado 2c) que “la opción caducará a los 
veinte años de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al 
llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años 
desde la emancipación”. La promotora suscribió el acta de opción a la nacionalidad española, 
como ya se ha dicho, el 6 de Agosto de 2007, es decir más de un año después de cumplidos 
los veinte años de edad y sin que conste que no estuviera emancipado al llegar a los 18 años 
según su estatuto personal, por lo que tal derecho había caducado por el transcurso del plazo 
previsto en el precepto citado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gijón (Asturias).
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III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 

Resolución de 5 de Octubre de 2010 (1ª)

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española.- 

No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1956 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 nº1 b) del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, 
porque no se estima probado el nacimiento del padre en España.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto dictado por la Encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en La Habana el 10 de 
Septiembre de 2008, la ciudadana cubana M. solicitaba la adquisición de la nacionalidad 
española por opción por ser hija de español de origen nacido en España. Adjuntaba la 
siguiente documentación: fotocopias de su certificado de nacimiento y documento de 
identidad; Partida de Bautismo local de su padre; certificado de nacimiento de la madre y de 
defunción del padre.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, la Encargada del Registro Civil 
Consular dictó auto el 19 de Noviembre de 2008 denegando la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por no quedar 
acreditada la concurrencia de los requisitos exigidos por el artículo 20.1 b) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, la solicitante presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que su padre había nacido español, condición que 
conservó hasta la firma de Tratado de París. 

4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
apelado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de 
noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008; 3-6ª Febrero y 13-4ª de Abril 
de 2009.

II.- La interesada, nacida en Cuba en 1956, por escrito presentado el 10 de Septiembre de 
2008, solicitó la adquisición de la nacionalidad española como hija de padre originariamente 
español y nacido en España. Éste, había nacido en H. (Cuba) el 29 de Mayo de 1881. La 
Encargada del Registro Civil Consular dictó auto de 19 de Noviembre de 2008 denegando 
la solicitud al no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos necesarios. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso.
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III.- Se basa la petición en el artículo 20.1,b) del Código civil, en la redacción dada por 
Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad 
española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido originariamente español y 
nacido en España”. En el presente caso sostiene la interesada que cuando nació su padre 
Cuba era territorio español.

IV.- Por tanto, la cuestión a dilucidar, de la que depende el sentido en que deba resolverse el 
recurso, es la de, si a efectos de la opción del artículo 20.1 b) Cc, el nacido en Cuba antes de 
su independencia ha de considerársele, o no, “nacido en España”.

Son dos las vertientes jurídicas que presenta la cuestión planteada: la calificación jurídica que 
deba merecer el territorio cubano antes de la descolonización de 1898, y las consecuencias 
eventuales que para el reconocimiento de la nacionalidad española de los nacidos en dichos 
territorios antes de tal fecha pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de 
la misma. Este Centro Directivo ha tenido ya oportunidad de pronunciarse sobre este asunto 
en su resolución de 29 de marzo de 2006 (2ª) que, aunque referida a una cuestión próxima 
relativa a Puerto Rico, resultan sus conclusiones extrapolables a Cuba.

V.- El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 7 de noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-
administrativo), ha elaborado una doctrina jurídica sobre el concepto de “territorio español” 
a propósito de la interpretación y correcta inteligencia del apartado a) del nº 2 del artículo 
22 Cc, que permite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la 
nacionalidad española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. 
El debate jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la 
correcta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del Sahara 
español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con gran rigor los 
conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la conclusión de que sólo 
éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que aquél admite dos acepciones, 
una amplia y otra restringida, de forma que en su acepción amplia (la restringida se confunde 
con el concepto de territorio nacional) incluye todos aquellos espacios físicos que estuvieron 
bajo la autoridad del Estado español y sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones 
o protectorados. La consecuencia que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sahara 
español, lo mismo que Ifini y Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial 
un territorio español – es decir, sometido a la autoridad del Estado español – pero no un 
territorio nacional”. En base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 nº 2, a) Cc 
habla no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sahara español durante el 
periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede acceder a 
la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

VI.- Estas consideraciones cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a las 
que con tal calificativo -“provincias de Ultramar”- se refería el artículo 89 de la Constitución 
de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de la descolonización 
de tales territorios.

Ahora bien, la redacción originaria del Código civil no establecía un mecanismo de atribución 
automática iure soli a favor de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino 
que se condicionaba tal atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en 
nombre de sus hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia 
de toda otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 C.c., redacción originaria), 
opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acreditar para el 
reconocimiento de la nacionalidad española. 
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Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía española 
de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1º Las personas nacidas en territorio 
español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 18 de junio de 1837 (son 
españoles “todas las personas nacidas en los dominios de España”), de donde pasó a las 
Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior de 1 de junio de 1869, si bien en esta 
última se sustituye la expresión “dominios de España” por la de “territorio español”, esto es, 
acogiendo una formulación idéntica a la incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista 
de 1876 y al tenor del apartado 1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código civil. 
Con ello una primera impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría 
trasladar la idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal imponían el criterio 
del ius soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En efecto, 
el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en los artículos 
18 y 19 del Código civil, en su misma redacción originaria, de donde resulta la necesidad 
de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad española, opción a la que 
faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con ello el Código civil utilizaba en 
este precepto el nacimiento en el territorio español como condición o presupuesto para la 
adquisición de la nacionalidad española y no como causa directa de tal adquisición. Como 
ha destacado la doctrina más autorizada al hacer la exégesis del sistema español de 
nacionalidad resultante de la redacción originaria del Código civil, éste no imponía a los 
nacidos en el ámbito de la soberanía española la condición de súbditos del Estado español, 
sino que emplea el criterio del ius soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para 
ofrecer una facultad al extranjero. 

VII.- Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en aquellos 
casos en que los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la nacionalidad 
española prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código civil de 1889 
-quedando descartado, pues, como título de adquisición de la nacionalidad española el ius 
soli-, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, a su 
vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código civil de 1889, y bajo la 
vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en ninguno de los 
citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad de optar para acceder 
a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio español o en los dominios 
de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva puede prosperar la tesis de la 
adquisición automática de la nacionalidad española por el mero nacimiento en Cuba durante 
los periodos temporales considerados.

VIII.- En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recordar 
que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los nacidos en 
los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que una de las 
cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es precisamente la 
naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar en la doctrina científica 
una explicación sobre la distinción entre territorio metropolitano y territorio colonial. Sobre 
tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política colonial como consecuencia de lo 
mutable también de las relaciones internacionales, caracterización a la que no ha podido 
sustraerse la posición española, especialmente estudiada en relación con África ecuatorial y 
occidental, y que se hace patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el 
Tribunal Supremo, un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en 
un primer momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por último, 
se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia en Guinea 
Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el Sáhara.

IX.- En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante 
el plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sahara Occidental, atendiendo 
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a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos de la 
población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su sentencia de 
28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos problemas en los Estados 
colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» de la población colonizada 
“lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en datos jurídicos, entre nacionales-
ciudadanos y nacionales-subditos” (ejemplos del Derecho comparado son Holanda, Italia, 
Bélgica y Francia). En España, pese a la ambigüedad normativa sobre la calificación de los 
territorios pertenecientes a colonias y su identificación con el territorio nacional, las realidades 
de la heterogeneidad territorial y de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal 
Supremo en su citada sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente 
por el Consejo de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso 
de Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormenorizado 
de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a conclusiones 
fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios coloniales, así como 
sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, pues no 
se puede afirmar que nuestro Ordenamiento jurídico estableciese un sistema de asimilación 
completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con claridad de las 
previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 1876, que ordenaba un 
régimen jurídico singular y especial para tales provincias al disponer en su artículo 89 que 
“Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales”, si bien autorizaba 
al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modificaciones que juzgue convenientes y 
dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas o que se promulguen para la Península”. 
A continuación se disponía igualmente para Cuba y Puerto Rico un sistema singular de 
representación en las Cortes del Reino, que tendría lugar “en la forma que determine una ley 
especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o peninsulares 
y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes status, antes apuntados, de nacionales-
ciudadanos y naturales de los territorios coloniales, es algo que se aprecia con claridad en el 
Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, firmado en París 
el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente de España, el 19 de marzo de 
1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos españoles, naturales de la Península, 
residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado” 
podrán, en el caso de que permanecieran en el territorio, “conservar su nacionalidad española 
haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones 
de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta 
de esta declaración, el Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará 
que han renunciado dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. 
La posibilidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la 
tenía, esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las Constituciones 
de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que las mismas establecían 
un sistema de ius soli que sólo trasmutó a otro de “facultas solí” con la promulgación del 
Código civil. Este último en su redacción originaria al referirse expresamente al requisito de 
la opción tan sólo formulaba “expresis verbis” lo que ya era la interpretación que se venía 
atribuyendo al sistema español de nacionalidad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 
de mayo de 1837 aclaraba la interpretación auténtica de la Cámara parlamentaria sobre 
el número 1 del artículo 1 de la Constitución, y proclamaba ya entonces por primera vez 
la fórmula de la opción, al decir que cuando el citado precepto constitucional dispone que 
son españoles todas las personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en 
el sentido de conceder a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles 
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una obligación ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se 
previo en principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código civil a través de 
la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 17 de junio de 
1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 103 y 104.

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como “territorio 
español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los anteriores 
apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que cualquier persona 
nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y nacido en España, siendo 
preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a la nacionalidad española a que se 
ha aludido en los fundamentos anteriores.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

III.4.- Adquisición de la nacionalidad española por residencia

III.4.5.- Otras cuestiones procedimentales

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (10ª)

III.4.5.- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado 
contra Auto del Encargado del Registro Civil Consular de Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el día 9 de enero de 2009, Don G. realizó su solicitud de 
opción a la nacionalidad española al amparo del apartado 2 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó Acuerdo, de fecha 21 de abril de 2009, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que el interesado no acredita 
los requisitos para obtener la nacionalidad española al amparo de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007. 

3.- Notificado dicho Acuerdo al interesado el día 24 de abril de 2009, interpone recurso, con 
fecha 19 de abril de 2010, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el 
que manifiesta su disconformidad con el fallo del acuerdo impugnado. 

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el 
correspondiente informe, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª 
de julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo 
de 2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de 
Febrero de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil Consular de Buenos Aires 
pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española de origen. Con fecha 21 de 
abril de 2009 el Encargado de dicho Registro Civil dictó Acuerdo por el que denegaba 
la pretensión del interesado. El promotor fue notificada el día 24 de dicho mes y año, 
presentando recurso el día 19 de abril del año siguiente, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, 
se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la 
indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días 
naturales para interponerlo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
la no admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del 
auto apelado.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

III.9.- Expedientes y Otras cuestiones procedimentales 

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (1ª)

III.9.- Caducidad del expediente (nacionalidad por residencia).

La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación del 
mismo.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por el promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de La 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife).

HECHOS

1.- Don J. solicitó, en el Registro Civil de La Orotava, con fecha 28 de Julio de 2007, 
la nacionalidad española por residencia. Presentada la documentación que consideró 
apropiada, por el Juez Encargado del citado Registro se dictó oficio ese mismo día 
ordenando la publicación de edictos, solicitando informe de conducta a la Dirección 
General de Policía y de la Guardia Civil y requiriendo al interesado para que aportase 
certificados literales de nacimiento del cónyuge y de matrimonio; certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes y copia de contrato de trabajo y declaración de impuesto 
sobre la renta. 
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2.- Tras haber sido citado una primera vez correctamente, el promotor no compareció en 
la fecha señalada. Se volvió a citar al interesado en dos ocasiones más (por Providencias 
de 24 de Septiembre y 22 de Noviembre de 2007) resultando tales intentos infructuosos. 
El Juez Encargado dictó oficio, requiriendo al Ayuntamiento de L. información sobre su 
constancia en el padrón del municipio y a la Brigada de Extranjería y Documentación 
para que informase sobre el domicilio del interesado. De estas pesquisas se concluyó 
que aunque constaba inscrito en el padrón, en el mismo domicilio que declaró, había sido 
imposible localizarle.

3.- A la vista de las informaciones obtenidas y del estado del expediente, el Juez 
Encargado trasladó actuaciones al Ministerio Fiscal para que informase sobre la 
oportunidad de declarar la caducidad. El Ministerio Fiscal se mostró conforme, y el Juez 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 25 de Agosto de 2008 acordó la 
caducidad del expediente.

4.- Notificado el interesado, éste interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que en ningún momento le llegó comunicación alguna 
y tampoco requerimiento, que él ha vivido siempre en el mismo domicilio, ante la excesiva 
dilación del expediente se informó y compareció voluntariamente, que solicita se resuelva 
el expediente.

5.-El Ministerio Fiscal se opuso al recurso. El Juez Encargado del Registro Civil remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 25-4ª de Enero, 5-5ª de Junio, 27-4ª y 31-1ª de octubre de 2006; 27-9ª de Marzo de 
2007; 5-3ª de Noviembre de 2008; 12-3ª de Enero y 10-2ª de Junio de 2009; 9-2ª de Febrero 
de 2010 .

II.- El interesado había promovido expediente de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia, en el cual, el Juez Encargado del Registro Civil de La Orotava le requirió que 
presentase una serie de documentos, sin que el interesado compareciese en el Registro. 
Tras obtener informes acerca del empadronamiento del promotor en el Municipio y la 
comprobación del domicilio indicado en el escrito de solicitud, previo informe favorable del 
Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del Registro Civil dictó auto de 25 de Agosto de 2008 
declarando la caducidad. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor el 
Ministerio Fiscal podrá pedir que se declare su caducidad, previa citación al promotor (cfr. 
art. 354, III RRC). No consta que con carácter previo a la declaración de caducidad haya 
sido citado el promotor, como exige el artículo 354.III RRC, habiéndolo sido únicamente el 
Ministerio Fiscal, razón por la cual procede la estimación del recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º. Estimar el recurso y dejar sin efecto el auto apelado.

2º. Retrotraer las actuaciones para que sea citado el promotor con carácter previo a la 
declaración que proceda sobre la caducidad del expediente.

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife).
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Resolución de 19 de Octubre de 2010 (1ª)

III.9.- Recurso Fuera de plazo.

No cabe recurso contra la resolución del encargado del registro pasados 15 días hábiles 
desde la notificación correcta del auto.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por la Encargada del Registro Civil de Terrasa (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Terrasa el 25 de Abril de 2007, E. nacido 
en Sahara en el año 1971 solicitaba el reconocimiento de la nacionalidad española por haber 
nacido y vivido en el Sahara cuando éste era territorio sometido a administración española. 
Adjuntaba, entre otros, los siguientes documentos: fotocopia del permiso de residencia y de 
tarjeta de seguridad social; certificado emitido por la Delegación en España de la República 
Árabe Saharaui Democrática sobre nacionalidad del interesado; certificado de la MINURSO, 
de inscripción en el Registro Cheránico y Documento de Identidad bilingüe de la madre; Libro 
de Familia y tarjeta de familia numerosa, expedidos en 1970 y 1975; tarjeta de seguridad 
social expedida en 1975.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal la Encargada 
dictó auto el 22 de Abril de 2008 denegando la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que no estaba acreditada la residencia en el Sahara durante el 
plazo de vigencia del RD 2258/1976, de 10 de agosto, ni había estado en posesión de la 
nacionalidad española durante 10 años.

3.- Notificada la resolución el 12 de Noviembre de 2008, el solicitante presentó recurso con 
fecha de entrada el 4 de Diciembre del mismo año ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando nuevamente la declaración. 

4.- Trasladado dicho recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró ajustada a Derecho la 
providencia recurrida. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010. 

II.- El promotor, mediante escrito presentado en el Registro Civil de Terrasa solicitó la 
declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por haber nacido en 
1971 en el territorio del Sahara. La Encargada del registro dictó auto el 22 de Abril de 2008 
denegando la petición de la interesada, auto que fue notificado a esta el 12 de Noviembre y 
recurrido el día 4 de Diciembre de dicho año. 

III.- El recurso no puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo de 15 
días legalmente establecido y computado conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil. 
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Por otra parte, la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega 
de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta 
Dirección General y el plazo de quince días hábiles para interponerlo, cumpliendo con ello lo 
establecido en el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Terrassa (Barcelona).
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IV. MATRIMONIO

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos

Resolución de 1 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial. 

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de F.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de F. el 17 de septiembre de 2008 el 
Sr. M., de nacionalidad argelina, nacido el 18 de marzo de 1977 en H. (Argelia), y Doña 
C., de nacionalidad española, nacida el 24 de mayo de 1958 en V. iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: de la promotora, D. N. I., certificación de nacimiento, fe de vida y estado y 
volante de empadronamiento en B.; y, del promotor, pasaporte argelino, partida de nacimiento, 
certificado negativo de matrimonio expedido a partir de declaración de testigos, certificación 
de empadronamiento en F. e informe del Consulado de Argelia en A. sobre la no publicación 
de edictos en ese país.

2.- En el mismo día, 17 de septiembre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y fueron 
oídos en audiencia reservada y se dispuso la publicación de edictos en ese Registro Civil 
de F. El 16 de octubre de 2008 comparecieron dos testigos, que manifestaron que no les 
constaba que existieran impedimentos legales para el proyectado matrimonio. 

3.- El Ministerio Fiscal informó de conformidad la autorización y el 10 de noviembre de 2008 
el Juez Encargado, valorando las divergencias que resultaban del trámite de audiencia y la 
declaración testifical, dictó auto disponiendo denegar la celebración del matrimonio instado, 
por estimar que no concurría un verdadero consentimiento matrimonial.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en el curso de 
la audiencia coincidieron plenamente en todas las respuestas a las preguntas que se les 
formularon, que todos los datos objetivos prueban la existencia de una larga relación de 
dos años y medio con estancias permanentes de fin de semana y de verano, que en él 
concurren todos los elementos requeridos por la legislación española para obtener permiso 
de trabajo y residencia y que el hecho de que ambos manifestaran que son conocedores de 
que existen más facilidades para obtener la nacionalidad española para el extranjero casado 
con española no implica un propósito fraudulento de las partes; y aportando, como prueba 
documental, contrato de trabajo de doce meses a contar desde que el promotor obtenga la 
autorización de residencia y trabajo, facturas de teléfono de la interesada correspondientes 
a los meses de junio y diciembre de 2008, dos sobres matasellados en septiembre de 2007 
y en julio de 2008 y fotografías. 
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que informó que, no habiéndose 
opuesto en su día a que se autorizase la celebración del matrimonio, no se oponía a la 
estimación del recurso y el Juez Encargado acordó elevar el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España entre 
una ciudadana española y un nacional argelino resultan del trámite de audiencia determinados 
hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos declaran que 
se conocieron en F., por la calle, en agosto de 2006 y que en agosto de 2006 empezaron 
la relación, precisando ella que fue justo una semana después de ese su primer encuentro 
fortuito. Se advierten contradicciones en sus declaraciones sobre sus planes de futuro que 
difícilmente se justifican entre personas que alegan un proyecto de vida en común. Así él 
manifiesta que desean vivir en F., donde precisamente va a alquilar un piso, que ella buscará 
trabajo en dicha población y que él seguirá en la fruta; y al respecto ella indica que ella desea 
residir en F. y que él prefiere B., que si se establecen en F. ella buscaría un empleo allí y él 
un trabajo mejor y que, si se van a B., ella conservará su trabajo actual y a él le buscaría 
uno en el ayuntamiento. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento personal, resultando 
particularmente llamativo que en las dos ocasiones en las que ella lo menciona por su apelativo 
no diga el nombre sino el apellido. Y las dos facturas de teléfono y los dos sobres aportados 
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con el recurso no acreditan que en los dos años y medio de relación que se aducen hayan 
comunicado asiduamente durante los periodos que, por razón de sus respectivos trabajos, 
pasan en poblaciones distintas y distantes. A mayor abundamiento, ambos afirman saber los 
beneficios en materia de extranjería que del matrimonio resultan para el contrayente extranjero 
y, cuando se les pregunta si han decidido casarse por dichas ventajas, los dos responden que 
esa “no es la única finalidad”. A lo que antecede se une, aunque se trata de un hecho por sí solo 
no determinante, que hay una significativa diferencia de edad entre ambos. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de F.

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (11ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña P. nacida en Colombia el 19 de mayo 
de 1966 y de nacionalidad colombiana y Don J. nacido el 26 de mayo de 1961 en C. iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe impedimento 
legal alguno para la celebración del matrimonio proyectado entre los interesados. El Ministerio 
Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de 
fecha 12 de diciembre de 2008 autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados y el Ministerio Fiscal, éste interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, interesando se revoque el auto dictado por la 
Encargada del Registro Civil.

4.-Notificados los interesados, la Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
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humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª 
y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª 
de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 
27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de 
septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de 
abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un español y una colombiana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. A pesar de lo escueto 
de dichas audiencias, discrepan en cuando se conocieron porque ella dice que fue hace 
cuatro años y él que hace tres. La interesada manifiesta que conoce a la familia de él y él 
dice que ella no conoce a su familia, porque ha estado en la cárcel y no tienen relación. 
El interesado dice que ella vive en España de manera legal cuando no es cierto ya que 
según el informe policial ella se encuentra en una situación ilegal en España y ha sido 
detenida por delito de tráfico de drogas. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y revocar el auto apelado, no autorizando la 
celebración del matrimonio.

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Valencia.
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Resolución de 5 de Octubre de 2010 (9ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Puigcerdá.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don D. nacido en España el 29 de 
febrero de 1948 y de nacionalidad española y Doña A. nacida el 2 de febrero de 1964 en 
Bolivia y de nacionalidad boliviana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de divorcio y volante 
de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se publica Edicto, comparecen dos testigos que manifiestan 
que tienen el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición 
legal alguna. Se celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de 
enero de 2009 deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso e interesa la confirmación del auto 
apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un español y una boliviana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado 
desconoce el lugar donde nació así como la fecha de nacimiento de la interesada, 
también desconoce el nombre y apellido de sus padres, los nombres de los dos hijos 
que tiene la interesada, su número de teléfono, sabe que ella está operada de un 
cáncer pero no sabe de qué. Por otra parte la interesada, desconoce el lugar donde 
nació el interesado así como la fecha de nacimiento de éste, los nombres y apellidos de 
sus padres, número de teléfono. Discrepan en gustos y aficciones personales, comidas 
preferidas de cada uno, etc. Por otra parte y aunque no es determinante, el interesado 
es 16 años mayor que la interesada. También es de destacar que el interesado estuvo 
casado con una ciudadana colombiana desde 2001 hasta abril de 2006 fecha en que se 
divorció de ésta, conociendo a la señora T. en el mes de enero de 2006, es decir antes 
de divorciarse de su anterior esposa. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, 
muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Puigcerdá.

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Camargo (Cantabria).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en Camerún el 18 de marzo 
de 1980 y de nacionalidad camerunesa y Doña S. nacida el 22 de julio de 1968 en España 
de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se publica edicto, comparece un testigo que manifiesta que 
tiene el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición 
legal alguna. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 10 de febrero de 2009 deniega la autorización del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto apelado. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una española y un camerunés y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Desconocen el nombre de los hermanos 
de cada uno, cual es la profesión del otro,etc. Según un informe de la Brigada Provincial de 
Extranjería, el interesado tiene decretada una orden de expulsión del territorio nacional por la 
Subdelegación del Gobierno en M.. Por otra parte y sin que sea determinante la interesada 
es 12 años mayor que el interesado. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Camargo (Cantabria).

Resolución de 14 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de Soria.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don T. nacido en S. el 9 de noviembre 
de 1940 y de nacionalidad española y Don I. nacida el 29 de abril de 1950 en Cuba y de 
nacionalidad cubana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio y certificado de defunción de la primera esposa del interesado y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 30 de enero de 2009 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso e interesa la 
confirmación del auto apelado. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un español y una cubana y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Discrepan en cuando se conocieron y 
cuando comenzaron su relación sentimental porque mientras que ella dice que se conocieron 
en septiembre u octubre del pasado año ( la entrevista se celebra en diciembre de 2008) 
y comenzaron su relación a los tres meses, el interesado afirma que se conocieron hace 
nueve o diez meses y que nada más conocerse empezaron a salir como pareja. El interesado 
desconoce el teléfono de la interesada, dice que ella no trabaja pero que va a una casa a 
hacer horas cuando ella dice que no trabaja y que no tiene ingresos, desconoce la fecha 
y lugar de nacimiento, como se llaman sus padres, número de hermanos y nombre de los 
mismos, desconoce si ella ha estado casada o no, los estudios que tiene porque dice que 
cree que estudió medicina cuando es técnica en electros. Discrepan en gustos y aficiones 
comunes. Por su parte la interesada desconoce el número y nombre de los hermanos de él, 
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nombre de los padres, etc. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio 
proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente 
de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 14 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Soria.

Resolución de 15 de Octubre de 2010 (2ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de Torremolinos (Málaga).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en L. el 25 de octubre 
de 1945 y de nacionalidad española y Doña A. nacida el 30 de abril de 1969 en Ucrania y 
de nacionalidad ucraniana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de nulidad matrimonial y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que le consta que no 
existe impedimento legal alguno para la celebración del matrimonio proyectado entre los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro 
Civil mediante auto de fecha 17 de septiembre de 2008 deniega la autorización del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto e interesa la confirmación 
de la resolución recurrida. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
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la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la 
inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un español y una ucraniana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
desconoce el nombre y las edades de los hijos del interesado, dice que “cree que es 
pensionista”; discrepan en cuando, como y donde se conocieron porque ella dice que 
hace cinco años en la plaza de la mezquita y él dice que hace tres años en un bar, por 
otra parte la interesada manifiesta que han convivido durante cuatro años en H., mientras 
que él afirma que han convivido dos años y medio en A. Por otra parte el interesado 
declara que ella no tiene hijos de relaciones anteriores cuando tiene un hijo llamado 
E. Discrepan en gustos y aficiones, etc . Aunque no es determinante, el interesado es 
24 años mayor que la interesada. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el 
matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 15 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Torremolinos (Málaga).
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Resolución de 20 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Almendralejo (Badajoz).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Almendralejo el 2 de agosto de 2008 
Don F., de nacionalidad española, nacido el 21 de febrero de 1964 en dicha población y la 
Sra. E., de nacionalidad colombiana, nacida el 4 de abril de 1965 en C. (Colombia), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, D. N. I., volante individual de empadronamiento en 
A. y certificación de nacimiento; y, de la promotora, permiso de residencia caducado, volante 
individual de empadronamiento en A. y declaración jurada de estado civil realizada por dos 
testigos ante notario colombiano.

2.- El 20 de octubre de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y el 3 y 
el 7 de noviembre de 2008 comparecieron como testigos dos amigas, que expresaron su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en ninguna prohibición legal. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la aprobación del expediente, por entender que de las 
actuaciones que en él constaban se deducía la inexistencia de un verdadero consentimiento 
matrimonial, y el 26 de enero de 2009 la Juez Encargada, estimando que el resultado del 
trámite de audiencia llevaba a la conclusión de que el matrimonio pretendido perseguía una 
finalidad distinta de la propia de la institución matrimonial, dictó auto disponiendo no autorizar 
la celebración.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que ella se encuentra 
legal en este país, que en el curso de la audiencia ambos manifestaron su voluntad de 
contraer matrimonio tras una larga, próspera y adecuada relación, que la transcripción de 
muchas de sus declaraciones fue errónea, que no se tuvo en cuenta el distinto sentido 
que tienen en España y en Colombia determinadas palabras y expresiones y que la sola 
discrepancia sobre la fecha en que decidieron casarse no es causa suficiente para denegar 
la celebración del matrimonio. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, dando por reproducido el 
informe emitido antes de que se dictara la resolución recurrida, interesó su confirmación y la 
Juez Encargada informó que la audiencia reservada se desarrolló sin dificultad alguna para 
los promotores, habida cuenta de que ambos son hispanoparlantes, y que, una vez finalizada 
y exhibida el acta para la firma, no señalaron los errores que ahora alegan y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 
246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse 
de la apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas 
que el matrimonio puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios 
objetivos, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana colombiana resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. 
Discrepan sobre el momento en el que tomaron la importante decisión de contraer 
matrimonio, afirmando él que fue “un día de estos”, no recuerda en qué circunstancias, y 
ella que a los seis meses de conocerse (2003 ó 2004), “cuando ella vino de Colombia”. Se 
advierten igualmente contradicciones y desconocimiento de datos personales y familiares 
básicos que no se justifican fácilmente entre quienes manifiestan que se conocen hace 
cuatro años -él- o cinco -ella- y que tienen un proyecto de vida en común. Así, sobre el futuro 
domicilio conyugal, él manifiesta que vivirán en el piso que ella tiene concedido y ella que 
alquilarán uno hasta que a ella le den el suyo. Él conoce de ella que nació en Colombia en 
1965, sin poder precisar lugar ni fecha, “no recuerda” los nombres de sus padres, no sabe 
cuantos hermanos tiene y únicamente se acuerda del nombre de la hermana que reside 
en A., en cuya casa y de sus dos sobrinos ella afirma vivir, en tanto que él indica que ella 
comparte piso con su amiga C. Y la alegación de que no existieron estas contradicciones 
e inexactitudes sino transcripción errónea de sus declaraciones no cabe estimarla, habida 
cuenta de que cuando les fueron exhibidas las actas de audiencia firmaron de conformidad 
todas sus páginas. En el escrito inicial del expediente matrimonial se expresa que la 
interesada es de nacionalidad española, en la entrevista indica que lleva siete años en 
España y que ya ha iniciado los trámites para adquirir la nacionalidad española, en el 
recurso se aduce que se encuentra legal en este país y que dispone de tarjeta comunitaria 
y la tarjeta de residencia que presenta en el Registro Civil como documento identificativo 
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había caducado hacía tres meses. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio 
proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que se pretende instrumentalizar 
con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Almendralejo (Badajoz).

Resolución de 20 de Octubre de 2010 (2ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Soria.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Soria el 19 de noviembre de 2008 Don 
E., de nacionalidad española, nacido el 8 de junio de 1972 en B. y la Sra. C., de nacionalidad 
brasileña, nacida el 12 de abril de 1973 en A., (Brasil), iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, D. N. I., certificación de nacimiento, certificados de empadronamiento en S. 
y de residencia en A. y declaración jurada de estado civil; y, de la promotora, pasaporte 
brasileño, certificados de nacimiento y de constancia de que en el de nacimiento no figura 
ninguna inscripción de matrimonio, declaraciones del Consulado General de Brasil en M. 
de inscripción en el Registro de ciudadanos brasileños y sobre inexistencia de edictos en 
ese país, certificados de empadronamiento en S. y en S. y anterior de residencia en B. y 
declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 19 de noviembre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y se 
dispuso la publicación de edictos en los Registros Civiles de B. y A. El 13 de enero de 
2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada y comparecieron dos testigos, 
que manifestaron que les constaba que el matrimonio proyectado no estaba incurso en 
prohibición alguna que impidiera su celebración. 

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que las múltiples contradicciones que resultaban de 
la audiencia reservada eran razones más que fundadas para oponerse a la celebración de 
este matrimonio, se opuso y el 29 de enero de 2009 el Juez Encargado, apreciando vicios de 
consentimiento, dictó auto disponiendo desestimar la solicitud.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, independientemente 
de la celebración o no del matrimonio, ella cuenta con arraigo más que suficiente en nuestro 
país y podría salir de su situación de ilegalidad si realizase los trámites administrativos 
oportunos; que entre ellos existe una verdadera relación sentimental y que las discrepancias 
en las que incurrieron en el curso de las audiencias no son por sí solas motivo para la 
denegación.
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando íntegramente el 
informe emitido antes de que se dictara el acuerdo impugnado y estimando inconsistentes 
las razones ahora esgrimidas, interesó que se desestimara el recurso y el Juez Encargado 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 
246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana brasileña resultan, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta 
de la propia de esta institución. Se advierte mutuo desconocimiento de datos personales 
y familiares básicos. Así ella da como lugar de nacimiento de él la capital de la provincia 
en la que se encuentra su población natal, “no sabe” ni fecha de nacimiento, ni nombre de 
sus padres, laguna que trata de explicar diciendo que no tiene relación con ellos, ni cómo 
se llama su única hermana, a la que afirma conocer y tratar; y “cree” que sus ingresos 
mensuales son de unos 3.000 €, frente a los 2.000 por él declarados. Y él, por su parte, 
tampoco conoce la fecha de nacimiento de ella, justifica su ignorancia del nombre de su 
padre en el hecho de que está separado de su madre, a esta la cita por nombre que no 
ostenta e indica que ella, que se dice hija única, tiene dos hermanos de madre y “otros de 
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padre” y que a sus dos hijos, residentes en Brasil, los conoce únicamente por fotografía, 
en tanto que ella refiere que habla con ellos por teléfono. Consta por sus manifestaciones 
que se conocieron a finales de junio de 2008 -él- o hace “5 ó 6” meses (julio o agosto de 
2008) -ella- y por documental que los dos se empadronaron en S., ella sin causar baja en el 
padrón de S. el 3 de agosto de 2008, tres meses antes de la presentación del escrito inicial, 
en el que ambos promotores, como también en las respectivas declaraciones juradas de 
estado civil, escriben incorrectamente, aunque incurriendo uno y otro en errores distintos, 
el nombre de la calle en la que radica el domicilio que afirman compartir. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino 
que se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 20 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Soria.

Resolución de 20 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Benicarló (Castellón).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en M. el 19 de agosto de 
1961 y de nacionalidad española y Doña V. nacida el 13 de agosto de 1965 en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado 
de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada 
y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen tres testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil 
mediante auto de fecha 23 de junio de 2008 deniega la autorización del matrimonio proyectado 
ya que no resulta acreditado que los promotores del expediente reúnan los requisitos legales 
de capacidad para contraer matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. El 
Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un español y una dominicana y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada desconoce, el lugar de 
nacimiento porque dice que “no se acuerda, que es andaluz” y la fecha exacta de nacimiento 
del interesado pues dice que nació el 11 de agosto cuando fue el 19 de agosto, según el 
certificado de nacimiento aportado por el interesado. El interesado manifiesta que ella, en 
su país, era de ama de casa mientras que la interesada declara que trabajaba en la zona 
franca industrial y que cosía a máquina. Discrepan en gustos y aficiones porque el interesado 
dice ser aficionado a la caza y sin embargo ella dice que lo es a la pesca. El interesado 
desconoce por qué la interesada no lleva el apellido del padre, ella afirma que su padre no 
la reconoció. Los presentó un amigo casado con una dominicana, y con quién la interesada 
vive en V. Según el Ministerio Fiscal, es extraño que el interesado no ha mantenido a lo largo 
de su vida una relación estable, según su propia declaración, a pesar de manifestar que ha 
tenido alguna novia, y que con el poco tiempo que lleva la interesada en España, habiendo 
entrado aquí con un visado para Francia, estén “profundamente enamorados”; también choca 
que la interesada conviviera con el padre de sus tres hijos durante nueve años sin haber 
contraído matrimonio y ahora en poco tiempo quiera contraer matrimonio con el interesado. 
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El interesado dice que van juntos con frecuencia al cine y ella dice que no tiene aficiones. 
Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los 
fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 20 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. juez Encargado del Registro Civil de Benicarló (Castellón).

Resolución de 20 de Octubre de 2010 (6ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Burgos.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don R. nacido en B. el 29 de agosto 
de 1984 y de nacionalidad española y Doña M. nacida el 6 de junio de 1969 en Brasil y 
de nacionalidad brasileña, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de enero de 2009 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado, ya que éste persigue fines diferentes de los propios 
de esta institución.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto apelado. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
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73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

II.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un español y una brasileña y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado desconoce el lugar 
exacto y la fecha de nacimiento de la interesada pues dice que nació en S. el 11 de junio, 
cuando fue en M. el 6 de junio. Discrepan en la dirección donde viven pues ella dice que 
viven en la Plaza M., mientras que él dice que viven en B. Difieren en gustos, aficiones, si 
practican o no deportes porque mientras que él dice que a ámbos les gusta andar, que a 
ella le gusta internet, ir de tiendas y a él el futbol, etc y que han viajado a S., la interesada 
dice que no les gusta practicar deporte, que a ella le gusta limpiar y que no han viajado a 
ningún sitio. La interesada manifiesta que la madre del interesado se llama M. cuando es 
B., por su parte el interesado desconoce el nombre del padre y hermanos de la interesada, 
dice que la madre de ella se llama M. cuando es A. Discrepan en cuando decidieron casarse 
pues el interesado dice que después de un año de relación, ella se fue a vivir a B., y que 
estuvieron un par de meses conviviendo y luego se hicieron pareja de hecho, mientras que 
la interesada declara que decidieron casarse en enero o febrero, que estuvieron viviendo en 
casa de los padres del interesado y que luego se hicieron pareja de hecho. Por otra parte y 
aunque no es determinante, la interesada es 15 años mayor que el interesado. Todos estos 
hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios 
de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 20 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Burgos.
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Resolución de 21 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Gijón (Asturias).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Gijón el 17 de diciembre de 2008 Don 
J., de nacionalidad española, nacido el 9 de abril de 1963 en V. y la Sra. B., de nacionalidad 
brasileña, nacida el 18 de mayo de 1959 en C., (Brasil), iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del 
promotor, D. N. I., certificación de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante 
de empadronamiento en G.; y, de la promotora, carné de identidad y pasaporte brasileños, 
certificados de nacimiento, de matrimonio y de defunción del cónyuge, declaración jurada de 
estado civil, declaración de dos testigos sobre residencia anterior en P. (Brasil) y volante de 
empadronamiento en G.

2.- En el mismo día, 17 de diciembre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y 
fueron oídos en audiencia reservada, la interesada con asistencia de intérprete de lengua 
portuguesa, y comparecieron como testigos una hija de ella y una amiga, que expresaron su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría en ninguna prohibición legal. 

3.- El Ministerio Fiscal, se opuso a la autorización, por entender que las contradicciones 
en las que habían incurrido en la audiencia reservada evidenciaban la falta de verdadero 
consentimiento matrimonial, y el 3 de febrero de 2009 el Juez Encargado, estimando que 
era lícito deducir de lo actuado que el matrimonio era de conveniencia, dictó auto acordando 
denegar la celebración.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que conviven, que se 
quieren casar porque su relación es sólida y que, siendo cierto que incurrieron en alguna 
contradicción al responder a las preguntas que se les formularon, también lo es que de las 
audiencias se desprende que se conocen y que no hay en ellas nada importante que haga 
pensar que con el matrimonio sólo se buscan otros intereses.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso al recurso e interesó 
la confirmación del auto recurrido por sus propios fundamentos, y el Juez Encargado acordó, 
con informe desfavorable, la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 



235

y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana brasileña resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno de los factores 
que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que 
un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una lengua común que posibilite la 
comunicación y, en este caso, no está acreditado que la haya y se contradicen al respecto: 
él manifiesta que habla español, chapurrea portugués y entiende el gallego, ella que sólo 
conoce el portugués, añadiendo que entre ellos se comunican muy bien gracias a que él 
habla gallego; en otro momento de la entrevista los dos indican que conversan por teléfono 
una vez al mes con la madre de ella, comentando ella que él no entiende lo que le dice 
su madre y él que cree que la madre de ella no se entera de lo que él le dice; y consta 
que la promotora compareció en el Registro Civil acompañada y asistida por una intérprete 
de lengua portuguesa. La interesada se empadronó en G., procedente del extranjero, el 
16 de marzo de 2007 y los dos refieren que coincidieron en marzo de 2007 en una boda, 
invitados él por el novio y ella por la novia que, en palabras de él, “también era brasileña”; 
que tardaron meses en volver a verse -seis, concreta ella-, que se reencontraron en una 
cervecería cuyo dueño es el recién casado -ella- o en un local en el que trabajaba la recién 
casada -él- y que aquel mismo día ya fueron a vivir juntos -ella- o al siguiente quedaron a 
cenar -él-. En sus declaraciones se advierten discrepancias que no se justifican fácilmente 
entre quienes manifiestan compartir el día a día desde hace prácticamente año y medio. Así 
ella indica primero que la menor de sus cuatro hijos vive con ellos y a continuación matiza 
que ella vive por la mañana con su hija en la calle M, que no es la que expresa el volante de 
empadronamiento, y con él en la calle TFM; ella señala que una de sus mejores amigas reside 
en B., que cuando viene a G. se queda en su casa y que en su casa estuvo la semana pasada 
y él no menciona a esta amiga de ella; él dice que al principio salían más y ahora pasan la 
mayor parte del tiempo en casa, sin enumerar entre las aficiones de ella la de hacer ganchillo 
que ella declara; y, a la pregunta sobre el nombre del padre de él, ella responde inicialmente 



236

que no lo recuerda, añade que comen todos los domingos en su casa y finalmente le viene 
a la memoria el nombre. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos personales 
y familiares: él ignora nombres y edades de los otros tres hijos de ella, laguna que trata de 
explicar diciendo que ya son mayores y tienen su vida hecha, sabe que tiene hermanos, pero 
desconoce número y nombres porque nunca han hablado de ellos (consta que ella es gemela 
de otra); desconoce su nivel de estudios, “no cree” que haya estudiado mucho y “piensa” 
que habrá cursado los básicos; y ella, por su parte, manifiesta que a él su madre (la de él) lo 
llama por el apellido en tanto que él indica que ambos progenitores lo llaman por su segundo 
nombre. Y, sobre la reciente decisión de contraer matrimonio, en fecha 21 de enero 2009 él 
declara que lo propuso él por el mes de septiembre aproximadamente -es despistado para 
las fechas- y ella que él se lo pidió en noviembre, porque están muy enamorados y para 
que ella no tenga que volver a Brasil. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio 
proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que se pretende instrumentalizar 
con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gijón (Asturias).

Resolución de 21 de Octubre de 2010 (2ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Figueres (Girona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Figueres el 12 de junio de 2008 Don 
A., de nacionalidad española, nacido el 15 de marzo de 1963 en O. (Marruecos), iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder con la 
Sra. C., de nacionalidad marroquí, nacida el 27 de noviembre de 1989 en Z. (Marruecos). 
Acompañaba la siguiente documentación: de la interesada, poder especial para contraer 
matrimonio en su nombre otorgado ante notario de M. y pasaporte del apoderado, extracto 
de acta de nacimiento, certificados de soltería y de residencia en su ciudad natal y certificado 
de capacidad matrimonial expedido por el Consulado General del Reino de Marruecos en B.; 
y, propia, sentencia de divorcio, fe de vida y estado, certificado de empadronamiento en L. 
certificación literal de nacimiento y D. N. I., siendo requerido a fin de que aportara certificado 
de matrimonio anterior con sentencia de divorcio inscrita. 

2.- El 29 de octubre de 2008, el promotor ratificó la solicitud y fue nuevamente requerido 
para que acreditara documentalmente su anterior matrimonio mediante certificado 
original marroquí debidamente legalizado y traducido o bien mediante certificación literal 
de matrimonio expedida por el Registro Civil Central; comparecieron como testigos dos 
amigos, que manifestaron que les constaba que no existía ningún impedimento ni obstáculo 
para la celebración del matrimonio solicitado y se dispuso que en los Registros Civiles 
de los respectivos domicilios se publicaran edictos y se llevaran a efecto las oportunas 
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audiencias reservadas. El 31 de octubre de 2008 el promotor hizo entrega en el Registro 
Civil de F. de acta marroquí de su anterior matrimonio y el 3 de diciembre de 2008 fue 
oído en el de L. La interesada, por su parte, compareció en el Registro Civil Consular de 
N. el 12 de diciembre de 2008 y, tras comprobarse que no conocía la lengua española, 
ratificó la solicitud y se practicó el trámite la audiencia en lengua árabe, con asistencia de 
la traductora del Consulado.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización solicitada, por entender, a la vista de la 
documentación aportada, de las declaraciones de los interesados y de la información testifical 
practicada, que no resultaban cumplidas las prescripciones legales, y el 10 de febrero de 
2009 el Juez Encargado, considerando que había indicios suficientes para pensar que el 
propósito de los interesados no es contraer verdadero matrimonio, dictó auto acordando 
denegar la celebración.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en las audiencias no 
incurrieron en contradicciones graves que afecten a cuestiones relevantes, que, aunque 
aparentemente ella no tenga un conocimiento suficiente de él, no puede perderse de vista 
que en la cultura originaria de ambos los matrimonios son concertados por la familia y que, a 
pesar de que es un español plenamente integrado en España y de que se casa formalmente 
por la legislación española, su vida íntima pertenece a una esfera distinta que debe ser 
respetada como derecho fundamental.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en el informe emitido 
antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Juez Encargado informó que los hechos que 
resultaban del trámite de audiencia llevaban a la conclusión de que no existía un verdadero 
consentimiento matrimonial y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 
y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª 
y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de 
diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de 
abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-
1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 
7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
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proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.)

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad española adquirida por residencia el 10 de 
febrero de 2005, marroquí de origen, y una ciudadana marroquí resultan, del trámite de 
audiencia y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos manifiestan que se conocieron hace 
dos años en Marruecos y ella añade que él la vio, fue a pedirla y decidieron el matrimonio. Se 
advierte un acusado desconocimiento por la interesada de datos básicos del promotor que 
difícilmente se justifica entre personas que mantienen un proyecto de vida en común: “cree”, 
erróneamente además, que tiene 42 años; equivoca las edades de sus dos hijos, ignora en 
qué trabaja y el salario que percibe; a la pregunta relativa al domicilio, responde que vive en G. 
pero que no sabe donde exactamente, en tanto que él dice que, una vez casados, “piensan” 
fijar su residencia en el municipio de L., en el mismo domicilio en el que vive él; y, sobre la 
decisión de contraer matrimonio conforme a la legislación española, tampoco sabe nada, 
indicando que es él quien decide. No consta que haya existido comunicación a distancia entre 
ellos en los dos años transcurridos desde que se conocieron y formalizaron el compromiso y la 
alegación de que, a pesar de haber optado por casarse “formalmente” conforme a la legislación 
española, en su cultura originaria los matrimonios son tradicionalmente concertados, avala 
la presunción de que no existe verdadero consentimiento matrimonial. A lo que antecede se 
unen otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que hay una considerable diferencia 
de edad entre ambos interesados, más de 26 años, y que el Encargado del Registro Civil 
Consular de N. (Marruecos), tras el trámite de audiencia a la interesada, informó que había 
apreciado ausencia de relación y nulo conocimiento por ella de la vida personal y social del 
promotor. De otro lado, todos los documentos extranjeros aportados al expediente carecen 
de la preceptiva legalización.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Figueres (Girona).

Resolución de 21 de Octubre de 2010 (6ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Sagunto (Valencia).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don V. nacido en Moldavia el 8 de 
septiembre de 1972 y de nacionalidad moldava y Doña J. nacida el 28 de octubre de 1971 
en S. y de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio, certificado de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
EL Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de junio de 2008 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, el Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una española y un ciudadano moldavo y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Como bien señala 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado el interesado tiene una orden de expulsión con 
fecha 5 de diciembre de 2007, no es casual la conexión temporal entre esta resolución y 
la presentación de la solicitud de matrimonio el 21 de diciembre de 2007. Por otra parte 
discrepan en el número de hijos que tiene el interesado pues éste dice que tiene dos hijos 
M. de 14 años, que vive con su madre llamada T. y V. de 4 años que vive con su madre 
llamada O., sin embargo la interesada declara que además de estos dos hijos tiene otra 
hija llamada V., de tres o cuatro años, nacida de una relación esporádica con una chica 
rusa. La interesada desconoce el nombre de una de las hermanas del interesado. Discrepan 
en el lugar donde comenzó a trabajar el interesado a su llegada a España pues ella dice 
que primero fue en A. y después en S., el interesado afirma que primero trabajó en O., 
después en A. y luego en S. Desconocen los ingresos que tiene cada uno. Discrepan en 
gustos culinarios, aficiones personales. Difieren totalmente en lo que cenaron y con quién la 
última noche previa a la entrevista en audiencia reservada porque él dice que cenaron sopa 
de pescado y muchas cosas de aperitivo con muchos familiares, mientras que ella dice que 
cenaron carne de caballo con sus dos hijos. Todos estos hechos llevan a la conclusión de 
que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 21 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Sagunto (Valencia).

Resolución de 22 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el Ministerio Fiscal contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Mollet del Vallès (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Mollet del Vallès el 5 de septiembre 
de 2008 Don J., de nacionalidad española, nacido el 9 de noviembre de 1966 en C. y la Sra. 
N., de nacionalidad argentina, nacida el 26 de enero de 1983 en C. (Argentina), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, certificación de nacimiento, justificante histórico 
individual de empadronamiento en M., D. N. I. y declaración jurada de estado civil; y, de la 
promotora, actas de nacimiento y de matrimonio con nota marginal de divorcio, permiso de 
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residencia caducado y resguardo de renovación, pasaporte argentino y justificante histórico 
individual de empadronamiento en M.

2.- En el mismo día, 5 de septiembre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud y fueron 
oídos en audiencia reservada y comparecieron como testigos dos amigos, que manifestaron 
que les constaba que los solicitantes no están vinculados por ningún matrimonio que subsista 
y que a su entender poseen todos los requisitos para contraer matrimonio. 

3.- El Ministerio Fiscal, visto el resultado de la audiencia practicada, informó que consideraba 
que no concurrían todos los requisitos legales exigidos por el Código Civil y el 1 de octubre 
de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil de Mollet del Vallès, estimando que las 
discrepancias advertidas no eran suficientes para presumir la ausencia de consentimiento 
válido, dictó auto disponiendo autorizar la celebración del matrimonio. 

4.- Notificada la resolución a los promotores y al Ministerio Fiscal, este interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado interesando que, dado que la falta 
de conocimiento mutuo sobre aspectos fundamentales, tanto personales como familiares, 
permite deducir que el matrimonio sería nulo por simulación, se dejara sin efecto la resolución 
que autoriza su celebración.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado a los interesados que, mediante representante, 
presentaron escrito de oposición, alegando que han decidido contraer matrimonio tras más de 
tres años de convivencia acreditada durante los que han formalizado compromisos afectivos 
y económicos y aportando, como prueba documental, escritura notarial de compra conjunta 
de una vivienda en marzo de 2006 y cartilla de ahorro de disponibilidad indistinta abierta en 
octubre de 2005. Seguidamente el Ministerio Fiscal se ratificó en su escrito de interposición 
de recurso, y el Juez Encargado confirmó íntegramente el auto impugnado, informó que la 
apelación debía ser desestimada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; 
y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª 
de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de 
julio, 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero 
de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil existe 
un trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción de 9 de Enero de 1995, norma 3ª), como 
es la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos - especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero - en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
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obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. e. c.).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana argentina los 
hechos comprobados no son lo suficientemente clarificadores como para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las entrevistas realizadas a los promotores 
fueron exhaustivas, sus respuestas resultaron conformes con las preguntas que se les 
formularon, el examen conjunto y global de ambas audiencias no revela contradicciones 
significativas ni desconocimiento de datos que pudieran considerarse de importancia para 
alcanzar la plena convicción de que existe una utilización fraudulenta de la institución 
matrimonial y con el escrito de recurso se ha aportado documental que avala la relación 
alegada. 

VI.- Si se tienen en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
el matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en casos de duda, no poner trabas a la 
celebración del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución de 9-2ª de Octubre 
de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o 
de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera alternativa”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado. 

2º.- Declarar que no hay obstáculos para la celebración del matrimonio.

Madrid, 22 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Mollet del Vallés (Barcelona).

Resolución de 26 de Octubre de 2010 (6ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Fallecido uno de los solicitantes durante la pendencia del recurso, se acuerda el archivo del 
expediente por pérdida sobrevenida de objeto.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Barcelona. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Barcelona el 8 de febrero de 2008 
Don J., de nacionalidad española, nacido el 24 de marzo de 1928 en B. y Doña M., de 
nacionalidad española, nacida el 3 de junio de 1967 en B., iniciaban expediente en solicitud 



243

de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, D. N. I., certificación de nacimiento, volante de empadronamiento en B. y 
certificado médico oficial para dar constancia de que no puede salir de su domicilio; y de la 
promotora, D. N. I., certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio y volante de empadronamiento en B.

2.- El 10 de julio 2008 los promotores ratificaron la solicitud, hicieron declaración jurada 
de estado civil, se oyó en audiencia reservada a la interesada y se levantó acta de que el 
compareciente no puede responder y emite solamente sonidos ininteligibles. Compareció 
como testigo una hermana de ella, que manifestó que conocía al interesado desde hacía 
unos nueve años, que los contrayentes conviven hará aproximadamente doce y que tiene 
la firme convicción de no se hallan incursos en impedimento ni prohibición legal alguna para 
el matrimonio. Trasladado el expediente al Ministerio Fiscal, este interesó que, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 56.2 del Código Civil y 245.2 del Reglamento del Registro Civil, 
el promotor fuera reconocido por el Médico Forense, a fin de que dictaminara si conserva la 
capacidad mental necesaria para consentir en una celebración matrimonial, con el resultado 
de que presenta dificultad para articular las palabras, requiriendo un esfuerzo por parte del 
interlocutor para entenderlo, se muestra orientado en tiempo y espacio, quiere contraer 
matrimonio y tiene las capacidades psíquicas suficientes para comprender el acto civil de 
celebración. 

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que de la audiencia practicada a la interesada resultaba una 
total ausencia de “afectio maritalis”, se opuso a que se autorizara el matrimonio proyectado 
y el 10 de septiembre de 2008 la Juez Encargada, considerando que la relación que ligaba 
a ambas partes era de asistencia profesional y no podía ser identificada ni confundida con 
el consentimiento que es presupuesto necesario de una relación matrimonial, dictó auto 
disponiendo denegar la solicitud.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que tras catorce años 
de relación sentimental y convivencia desean ahora ligarse por el vínculo matrimonial y que 
en la audiencia ambos manifestaron de manera clara e inequívoca su voluntad de contraer 
nupcias; y aportando, como prueba, testimonio de conocidos.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, apreciando que no concurría el 
consentimiento matrimonial necesario, interesó la desestimación del recurso y la confirmación 
del auto apelado, y la Juez Encargada informó que procedía ratificar todos y cada uno de los 
argumentos de la resolución impugnada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 7, 44, 45, 55, 56, 
57 y 73 del Código civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las 
Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre 
otras de 13-3ª de octubre de 2006, 30-1ª de marzo y 12-1ª de junio de 2007 y 2-1ª de junio 
de 2009.

II.- Dos ciudadanos españoles promueven expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil en España. El 10 de septiembre de 2008 la Juez Encargada 
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del Registro Civil de Barcelona deniega la celebración del matrimonio mediante auto que 
constituye el objeto del presente recurso, en el momento de cuya resolución este Centro 
Directivo ha tenido conocimiento de que durante la pendencia de la apelación el promotor ha 
fallecido.

III.- En consecuencia, no se considera necesario entrar a examinar en esta instancia las 
circunstancias y hechos concretos en los que la Encargada fundamenta su decisión 
denegatoria ya que, fallecido sobrevenidamente uno de los futuros contrayentes, el recurso 
ha perdido su objeto sin que, por lo demás, se haya de someter la decisión de dar por 
concluido el expediente sin dictar resolución sobre el fondo al trámite de conformidad del 
otro promotor ya que, aún cuando el recurso prosperara, su objeto ha devenido material y 
jurídicamente imposible.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede archivar el recurso interpuesto por pérdida sobrevenida de objeto.

Madrid, 26 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 26 de Octubre de 2010 (7ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Arona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don L. nacido en U. el 22 de octubre 
de 1962 y de nacionalidad española y Doña R. nacida el 13 de junio de 1975 en Colombia y 
de nacionalidad colombiana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil por poderes. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio de la interesada y certificado 
de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de 
empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El 
Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La Juez Encargada del Registro Civil mediante 
auto de fecha 15 de enero de 2009, deniega la autorización para contraer matrimonio por 
existir serias dudas sobre la realidad del consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, la Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por 
poderes entre un español y una colombiana y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce la mes de nacimiento 
de la interesada pues dice que nació en junio cuando es julio, también desconoce el nombre 
de su padre porque le nombre I. cuando es E., por su parte la interesada desconoce el 
año de nacimiento del interesado manifestando que es 1969 cuando es 1962, manifiesta 
que el interesado está divorciado desde hace diez años cuando en la inscripción marginal 
de divorcio aportada por el interesado figura divorciado por sentencia de 24 de mayo de 
2006. Ambos manifiestan en sus entrevistas realizadas el 11 de noviembre de 2008, que se 
conocieron por internet y que son pareja desde hace un año, para manifestar seguidamente 
que viven juntos desde febrero de 2007.Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 26 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Arona.
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Resolución de 26 de Octubre de 2010 (8ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Ciutadella de Menorca.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don F. nacido en A. el 5 de junio de 
1951 y de nacionalidad española y Doña Y. nacida el 29 de octubre de 1974 en Cuba y 
de nacionalidad cubana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil por poderes. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento, certificado 
de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Juez 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de febrero de 2009 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado, ya que no existe un verdadero consentimiento 
matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto recurrido. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil por poderes entre un español y una cubana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados no 
se conocen físicamente, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se 
hayan encontrado físicamente, lo que sucede en este caso. El interesado desconoce la 
fecha de nacimiento y el nombre del padre de la interesada, por otra parte la interesada 
desconoce el nombre de la madre del interesado pues dice que se llama “A” cuando 
es P. El interesado desconoce los nombres de los hermanos de la interesada, por su 
parte la interesada desconoce los nombres de los hermanos del interesado. Discrepan 
en gustos y aficiones pues ella dice que le gusta leer, la playa y las novelas y para 
comer prefiere arroz con pollo y que el interesado no tiene aficiones y no sabe cual 
es su comida preferida; y el interesado dice que le gusta el cine y la música que su 
comida preferida es la carne y que a ella le gusta la bicicleta y su comida preferida 
es el pescado. La interesada desconoce el número de teléfono del interesado a pesar 
de manifestar que se comunican por esa vía, dice que es ama de casa y que no tiene 
ingresos y el interesado declara que ella trabaja de vigilante de tren. El interesado afirma 
que decidieron contraer matrimonio por carta y ella dice que lo decidieron por teléfono. 
Ella desconoce donde se va a celebrar el matrimonio, donde va a residir en España, 
manifiesta que el interesado padece de los nervios pero no sabe lo que toma cuando 
por sentencia de 22 de mayo de 2008 del Juzgado de Primera Instancia nº1 de C., se 
ha declarado al interesado en estado de incapacidad parcial, debido a un retraso mental 
débil o moderado, quedando sujeto al régimen de curatela. Cabe destacar que a la 
interesada le fue denegado un visado para viajar a España y que, según manifiesta, 
es su deseo contraer matrimonio para salir de su país, viajar a España y obtener la 
nacionalidad. La interesada tiene familiares en España. Todos estos hechos llevan a 
la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta 
institución sino otros, muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 26 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Ciutadella de Menorca.
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Resolución de 27 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Gijón.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en P. el 2 de marzo 
de 1976 y de nacionalidad española y Doña L. nacida el 11 de mayo de 1978 en Ecuador 
y de nacionalidad ecuatoriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil por poderes. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio y volante de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el 
matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 4 de febrero 
de 2009 deniega la autorización del matrimonio proyectado, ya que nos encontramos ante un 
matrimonio de conveniencia.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto. El Juez Encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil por poderes entre un español y una ecuatoriana y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado manifiesta 
no conocer al padre de la interesada y ésta dice que si se conocen y que habló con 
él una vez por teléfono. La interesada desconoce el nombre de la madre de él. El 
interesado declara que ella tiene dos hermanos llamados J. y L. cuando se llaman A y 
R. La interesada dice que él se afeita indistintamente con maquinilla manual y eléctrica 
y él dice que se afeita con maquinilla manual. Discrepan en gustos y aficiones porque 
mientras que él afirma que le gusta estar tirado en casa y que a ella le gusta viajar, 
la interesada manifiesta que a él le gusta los juegos, internet y las películas y que a 
ella le gusta la música, la televisión e ir de compras. Tampoco coinciden en las bebidas 
que toman cuando salen juntos y en los regalos que se hacen porque ella dice que él 
le ha regalado un joyero y él dice que le ha regalado un ramo de rosas. Discrepan en 
cuando decidieron casarse porque el interesado manifiesta que fue hace un mes, ella 
dice que fue hace tres o cuatro meses. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que 
el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy 
probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 27 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Gijón.

Resolución de 28 de Octubre de 2010 (2ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Oleiros (A Coruña).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Oleiros el 15 de octubre de 2008 Don 
E., de nacionalidad española, nacido el 26 de agosto de 1955 en A.y la Sra. I., de nacionalidad 
brasileña, nacida el 31 de agosto de 1968 en M., (Brasil), iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del 
promotor, D. N. I., certificaciones de nacimiento y de matrimonio con anotación marginal de 
divorcio, justificante individual de empadronamiento en V. volante de empadronamiento en 
O. y declaración jurada de estado civil; y, de la promotora, pasaporte brasileño, certificado de 
nacimiento, declaración sobre estado civil realizada por dos testigos ante notario brasileño, 
volante de empadronamiento en M. y declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 15 de octubre de 2008, los promotores ratificaron la solicitud, comparecieron 
como testigos una hermana y un sobrino de él, que expresaron su convencimiento de que el 
matrimonio proyectado no incurría en prohibición legal alguna y, trasladado el expediente al 
Ministerio Fiscal, este interesó, antes de pronunciarse sobre lo solicitado, que se practicara 
audiencia reservada más completa a cada uno de los contrayentes, trámite que se realizó el 
21 de noviembre de 2008.

3.- El Ministerio Fiscal, vistas las importantes contradicciones que resultaban de las audiencias 
reservadas realizadas, informó que procedía denegar la autorización y el 19 de diciembre de 
2008 el Juez Encargado, apreciando que no existía auténtico consentimiento, dictó auto 
denegando la celebración del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, el interesado interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que del 
contenido de las actas de audiencia no resultan contradicciones importantes, que conocen, 
aunque en algún caso no personalmente, a los componentes de las respectivas familias, 
que mantienen relaciones desde octubre-noviembre de 2006, que se ven con la regularidad 
que las obligaciones laborales de ambos les permiten y que desean vivir juntos y formar una 
familia.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó que se dieran por 
reproducidas las consideraciones efectuadas en el informe emitido antes de que se dictara 
el acuerdo impugnado, y el Juez Encargado informó que ratificaba íntegramente el auto 
denegatorio, cuyos fundamentos no habían sido desvirtuados en el escrito de recurso, y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana brasileña resultan, del trámite de audiencia y de 
la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. Los dos refieren que los presentó por teléfono una amiga común, 
añadiendo él que fue en octubre-noviembre de 2007 -en el recurso alega que de 2006-, que 
él fue a M. expresamente a conocerla, que permaneció en la ciudad cinco o seis días, que 
estuvieron saliendo “todo ese tiempo” y que él volvió a viajar en diciembre para pasar la 
Navidad con ella y con la familia de ella sobre la que, no obstante, discrepan ostensiblemente 
en sus declaraciones. Así él manifiesta que cuando se encontraron por primera vez su madre 
y ella acababan de alquilar un piso, que con ambas vivían la amiga común que propició su 
primer contacto y el hijo de la promotora, de nueve años (tiene ocho), y que en Navidad 
coincidió también con su hermana M., que actualmente está en Brasil; y al respecto ella dice 
que comparte apartamento con la amiga, que también vive con ellas su hijo, que no tiene 
más familia en España, que su madre vino a visitarla durante la época de Navidad y que él 
no conoce a ninguno de sus hermanos. De su propia familia él refiere que sus padres viven 
en A. con su hermana M. y que cuando ellos (los interesados) están en O. viven con su 
hermana S. y ella indica que los padres residen en O. con S. y su marido. Ambos manifiestan 
que aún no conviven por los respectivos trabajos y por la escolarización del niño, afirmando 
ella que, no obstante, se ven habitualmente y él, invitado al final de la entrevista a añadir lo 
que estime oportuno, dice que está pendiente del traspaso del negocio de hostelería que 
tiene en S. para establecerse en O., que el hijo de ella va al colegio en M. y que madre e hijo 
se instalarán en O. una vez que encuentren en dicha población plaza escolar para el niño. A 
mayor abundamiento consta que el interesado se inscribió en el padrón municipal de O. cinco 
días antes de iniciar en el Registro Civil de dicha población el expediente matrimonial sin que 
a 28 de agosto de 2008 hubiera causado baja en el de V. en el que figura desde el año 2004, 
y no consta que la interesada se encuentre en España en situación de estancia regular. Todo 
ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es 
propia sino que se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Oleiros (A Coruña).
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Resolución de 28 de Octubre de 2010 (4ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de Algeciras.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en A. el 30 de diciembre de 
1959 y de nacionalidad española y Doña S. nacida el 22 de julio de 1979 en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio, certificado estado civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2008 deniega 
la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. La 
Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un español y una marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado desconoce el año 
de nacimiento de la interesada pues dice que nació en 1980 cuando fue en 1979, tampoco 
sabe como se llama ya que dice que “se llama S. A.” cuando se S. E. A.; manifiesta que la 
interesada tiene dos hermanos llamados”A. y J.” cuando la interesada declara tener tres 
hermanos llamados R., y S. Discrepan en gustos culinarios, aficiones, etc. Ella desconoce 
el nombre del bar donde trabaja el interesado. Discrepan en como y cuando se conocieron 
y como y cuando decidieron vivir juntos pues ella dice que a los ocho meses de conocerse y 
él dice que en agosto al terminar la feria. Ella tiene familiares en España: madre, hermanos 
y tía. Por otra parte y aunque no es determinante, el interesado es 20 años mayor que la 
interesada. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no 
persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente de carácter 
migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 28 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Algeciras.

Resolución de 29 de Octubre de 2010 (6ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Algeciras.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en Marruecos el 1 de 
enero de 1986 y de nacionalidad marroquí y Doña E. nacida el 2 de marzo de 1983 en A. 
y de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
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matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio, certificado estado civil y volante de empadronamiento del interesado 
y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 3 de noviembre de 2008 deniega 
la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución impugnada. La Juez Encargada ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una española y un marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La interesada desconoce el lugar 
de nacimiento del interesado, manifestando que “es muy difícil y no lo sabe”, desconoce el 
nombre de todos los hermanos de él, tan sólo da el nombre de dos de ellos. El interesado 
desconoce el nombre y los apellidos de ella manifestando que se llama E. desconoce el 
colegio donde acude la hija de ella, el nombre de los hermanos de ella. Discrepan en como 
se conocieron pues ella dice que lo conoció en la discoteca T. donde se lo presentó un amigo, 
mientras que el interesado declara que la conoció en la discoteca T. que comenzaron a bailar 
juntos pero que no los presentó nadie. También discrepan en los trabajos de cada uno porque 
él afirma que ella trabaja en un hotel pero que no sabe como se llama y que él trabaja en un 
locutorio, mientras que ella declara que él trabaja como pintor en una obra que está en E. 
Difieren en donde vivirán después de casados pues él dice que en A. y ella que en E. Difieren 
en gustos culinarios, costumbres personales, etc. Todos estos hechos llevan a la conclusión 
de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, 
muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 29 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Algeciras.

IV.4.- Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.2.- Recurso interpuesto fuera de plazo en inscripción de matrimonio

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (9ª)

IV.4.2.- Inscripción de matrimonio.

Se acuerda no admitir el recurso presentado por haber sido interpuesto fuera de plazo.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Doña W. nacida el 1 de octubre de 1980 en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana, presentaba en el Consulado de España en Santo Domingo, hoja declaratoria 
de datos a fin de inscribir el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 26 de 
septiembre de 2007 con Don J., nacido en España el 20 de mayo de 1956 y de nacionalidad 
española. Acompañaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, certificado 
matrimonial, certificado de nacimiento, certificado de estado civil de la interesada y certificado 
de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 6 de febrero de 2009 deniega 
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la inscripción del matrimonio por existir serias dudas de que ambos contrayentes vayan a 
convivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana se encuentre en España.

3.- Notificados los interesados el 6 de febrero de 2009, el interesado interpone recurso con 
fecha 13 de marzo de 2009, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que manifiesta que éste 
fue presentado fuera de plazo. El Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, haciendo constar 
que el recurso ha sido presentado fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 10-2ª de febrero de 2004, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007 y 
8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008.

II.- El plazo para recurrir la resolución del Encargado es de treinta días. Los interesados en su 
recurso manifiestan que le fue notificada la resolución denegatoria el 6 de febrero de 2009, 
y presentó el recurso en Registro General del Ministerio de Justicia el 13 de marzo de 2009, 
por lo que está fuera de plazo y no puede admitirse. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana).

Resolución de 21 de Octubre de 2010 (7ª)

IV.4.2.- Inscripción de matrimonio.

Se acuerda no admitir el recurso presentado por haber sido interpuesto fuera de plazo.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don A. nacido el 1 de julio de 1970 en Marruecos y de nacionalidad española, presentaba 
en el Registro Civil hoja declaratoria de datos a fin de inscribir el matrimonio celebrado en 
Marruecos el 28 de julio de 2005 con Doña R., nacida en Marruecos el 8 de febrero de 1976 
y de nacionalidad marroquí. Acompañaban la siguiente documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado matrimonial, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de 
nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. La 
Encargada del Registro Civil Central mediante auto de fecha 30 de octubre de 2008 deniega 
la inscripción del matrimonio ya que al tratarse de un matrimonio entre español y extranjera 
se exige la presentación de un certificado de capacidad matrimonial, sin embargo en este 
caso no se ha aportado.
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3.- Notificados los interesados el 10 de febrero de 2009, el interesado interpone recurso con 
fecha 17 de marzo de 2009, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que manifiesta que 
se admita el recurso porque no está fuera de plazo pero que al margen de ello interesa 
la confirmación de la resolución recurrida. La Encargada del Registro Civil Central remite 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
haciendo constar que el recurso ha sido presentado fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 10-2ª de febrero de 2004, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007 y 
8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008.

II.- El plazo para recurrir la resolución del Encargado es de treinta días. Los interesados en su 
recurso manifiestan que le fue notificada la resolución denegatoria el 10 de febrero de 2009, 
y el interesado presentó el recurso en Registro General del Ministerio de Justicia el 17 de 
marzo de 2009, por lo que está fuera de plazo y no puede admitirse. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 21 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.6.- Matrimonio celebrado en el extranjero

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio. Recursos 

Resolución de 7 de Octubre de 2010 (4ª)

IV. 6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin tramitación previa al matrimonio de expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre un nacional marroquí y una ciudadana española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de recurso, por 
virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ceuta el 30 de octubre de 2006 
el Sr. A., de nacionalidad marroquí, nacido en el año 1970 en M. (Marruecos) y Doña H., 
de nacionalidad española, nacida el 2 de abril de 1975 en C., iniciaban expediente para la 
transcripción del matrimonio coránico que habían celebrado el día 2 de noviembre de 2002 
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en T. (Marruecos). Acompañaban como documentación acreditativa de su pretensión: acta 
de matrimonio local; del promotor, pasaporte marroquí y copia literal de acta de nacimiento; 
de la promotora, D. N. I., certificación de nacimiento y certificación individual de inscripción en 
el padrón de C. españoles y certificado administrativo marroquí de concordancia de nombres; 
y certificación literal de nacimiento de un hijo común.

2.- En el mismo día, 30 de octubre de 2006, los interesados ratificaron la solicitud, 
comparecieron dos testigos que manifestaron que el matrimonio había tenido lugar en la 
población y en la fecha arriba indicadas y se dispuso la publicación de edictos y librar oficio 
a la Comisaría de Policía de la ciudad a fin de que informara sobre convivencia desde la 
celebración del matrimonio, con el resultado de que funcionarios desplazados a la barriada 
donde se encuentra ubicada la vivienda de la promotora tuvieron conocimiento a través de 
vecinos de que desde hace cinco años los dos viven en el domicilio facilitado. El Ministerio 
Fiscal no se opuso a lo solicitado y el Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta acordó la 
remisión del expediente al Central, en el que tuvo entrada el 2 de marzo de 2007.

3.- El 27 de febrero de 2008 el Registro Civil Central interesó del de Ceuta que se requiriera a 
la promotora para que aportara certificado de capacidad matrimonial obtenido en el Registro 
Civil del domicilio antes de la celebración del matrimonio cuya inscripción se solicita y que 
se tomara declaración por separado a ambos contrayentes. El 14 de mayo de 2008 se 
celebraron las entrevistas en audiencia reservada, manifestando la compareciente que no 
recuerda que las autoridades marroquíes le pidieran el certificado que ahora se le requiere, 
pues no era necesario para casarse, y que ese es el motivo por el que no puede aportarlo. 

4.- El 29 de septiembre de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, la promotora no había tramitado 
ni presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

5.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el matrimonio es 
plenamente válido en el país de celebración, que ha accedido al Registro Civil español en las 
partidas de nacimiento de sus hijos y que su no reconocimiento perjudicaría los intereses de 
terceras personas; y aportando, como prueba documental, certificación literal de nacimiento 
de dos hijos comunes, habidos en enero de 2004 y en diciembre de 2006.

6.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación, por sus propios fundamentos fácticos y jurídicos, del acuerdo combatido y el 
Juez Encargado del Registro Civil Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados 
los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
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los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
el día 2 de noviembre de 2002 entre un nacional marroquí y una ciudadana nacida en C. y 
declarada española de origen con valor de simple presunción el 22 de marzo de 1999. En el acta 
de matrimonio local cuya transcripción se solicita consta que la interesada aportó certificados 
de nacimiento, administrativo de soltería y médico expedidos por autoridades o funcionarios 
del municipio de F. (Marruecos). Así pues, el contrayente español se casó como marroquí 
y, en consecuencia, las autoridades de ese país no le exigieron el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero para el ordenamiento jurídico español se trata de 
un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta 
para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad 
matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la 
autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del 
artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de 
la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del 
propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo 
se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, 
a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe 
mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una 
norma material de extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella 
previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos 
extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, 
partiendo de la condición de española de la contrayente, no se han observado las exigencias 
para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex loci. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 7 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.6.2.- Por español/extranjero naturalizado

IV.6.2.1.-Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 4 de Octubre de 2010 (12ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo emitido por el Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo.
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HECHOS

1.-Doña R., en calidad de testigo, presentaba en el Consulado de España en Santo Domingo, 
hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, celebrado en La República 
Dominicana el 28 de julio de 2007 entre Doña R. nacida en La República Dominicana el 20 
de abril de 1953 y de nacionalidad española y Don G., nacido en La República Dominicana 
el 9 de mayo de 1963 y de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación: hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio local, acta de nacimiento, certificado de estado civil 
del interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó acuerdo con 
fecha 10 de febrero de 2009, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas 
de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que el ciudadano dominicano 
se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas al ciudadano 
dominicano y a la ciudadana española.

3- Notificado a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, presentando pruebas 
documentales como fotografías.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
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la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana, entre una española, de origen dominicano y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. La interesada manifiesta que el interesado vive en una casa alquilada con 
una familia, sin embargo el interesado dice que vive solo. La interesada manifiesta que el 
interesado tiene cinco hermanos sin embargo no coincide el nombre de alguno de ellos con 
los dados por el interesado. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada 
y el nombre real de su madre. Dice que ella trabaja como empleada doméstica cuando en 
realidad trabaja como pedagoga y trabajadora familiar en la ley de dependencia en una 
empresa llamada S. Manifiestan que se conocen desde el 2003 y que han mantenido una 
relación telefónica, sin embargo y como bien señala el Encargado del Registro Civil Consular 
no aportan pruebas de ello, tan sólo aportan pruebas como facturas correspondientes al 2007 
con llamadas de corta duración, y fotos de la boda, del periodo que va desde el 2003 al 2007 
no aportan pruebas consistentes, no hay documentos que prueban que siguen una relación 
en la distancia. Dadas las circunstancias de ese caso y el hecho que se viene detectando en 
este Centro Directivo respectos de estos matrimonios entre españoles y dominicanos, ha de 
deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de 
carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 4 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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Resolución de 5 de Octubre de 2010 (3ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 13 de marzo de 2008 la Sra. L., de nacionalidad colombiana, nacida en V. (Colombia) el 
18 de diciembre de 1958, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso 
de declaración de datos para la transcripción del matrimonio que había celebrado el día 29 
de diciembre de 2007 en B. (Colombia), según la ley local, con Don J., de doble nacionalidad 
española y colombiana, nacido en B. (Colombia) el 24 de octubre de 1961. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registros 
de nacimiento y de matrimonio católico con nota de cesación de efectos civiles, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, del interesado, certificación 
literal de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas.

2.- El 2 de septiembre de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado ratificó la solicitud y fue oído en el Registro Civil de P. el 22 de 
octubre de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y 
el 26 de enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto en 
el que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que la resolución denegatoria no explica en qué 
punto de las audiencias reservadas se advierte una voluntad de defraudar la ley y que se 
ha valorado erróneamente su matrimonio; y aportando, como prueba documental, escritura 
pública de compra por ambos de un lote de terreno en Colombia y dos fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
29 de diciembre de 2007 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad colombiana y 
española, ésta última adquirida por residencia el 24 de noviembre de 2006, y una nacional 
colombiana y, del trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Los dos declaran que se conocieron hace 10 u 11 años 
(1997-1998) y que iniciaron la relación hace siete (en 2001) y consta, documentalmente, 
que el interesado trasladó su residencia a España en febrero de 2000 y, por manifestación 
de la interesada, que él tiene dos hijos de 7 y 4 años (nacidos por tanto en 2001 y en 2004). 
Él refiere que ha viajado “unas” cinco veces a Colombia para visitarla a ella y que siempre 
ha ido “para diciembre” y ella que los desplazamientos que él ha hecho son exactamente 
cinco, aunque solo recuerda las fechas del último -diciembre de 2007-, apuntando en otros 
momentos de la entrevista que pasaron las últimas Navidades (las de 2007) juntos y que el 
29 de diciembre de 2007 contrajeron matrimonio en ceremonia a la que asistieron la madre 
de él y, por parte de ella, ningún familiar -ella- o una hija y amigos -él-. Ella indica que tiene 



264

tres hijas en España, explicando que son amas de casa excepto una, que también trabaja 
cuidando a los niños de él -sobre la actividad a la que se dedican las hijas de ella él se limita 
a decir que “tienen esposo”- y que hace un año (septiembre de 2007) no obtuvo el visado 
de turismo que solicitó en el Consulado General de España en Bogotá, se dice sabedora de 
que la inscripción del matrimonio le permite residir en España y, cuando se le pregunta si 
lo celebraron con ese fin contesta que no, pero que sí tiene interés en irse a España. Y la 
común manifestación de que mantuvieron comunicación continuada por teléfono durante los 
siete años que precedieron a la celebración del matrimonio no se acredita.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

Resolución de 6 de Octubre de 2010 (9ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, mediante representante legal, contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en Yaundé (Camerún).

HECHOS

1.- Don J. nacido en España el 13 de enero de 1958, y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado español en Yaundé, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Camerún el 22 de julio de 2008 con Doña E. nacida en Camerún el 
22 de octubre de 1986 y de nacionalidad camerunesa. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada 
y certificado de nacimiento y certificado matrimonio con inscripción marginal de divorcio del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 5 de 
febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, interpone recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción 
del matrimonio.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa que se han 
guardado las prescripciones legales y que, de acuerdo con el artículo 256 del Reglamento del 
Registro Civil, no se han acreditado suficientemente los hechos y requisitos necesarios para 
la inscripción del matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
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las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Camerún 
entre una camerunesa y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No poseen 
idioma común pues el interesado desconoce básicamente el francés, y ella desconoce el 
español, tampoco se conocían físicamente antes del matrimonio pues el único viaje que 
hizo el interesado ha sido para contraer matrimonio, manifestando que sólo se conocían 
por webcam, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y que no hablen la misma lengua, y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. Por otra parte mientras que el interesado manifiesta que su hija vive 
con su madre y su hijo vive solo, ella dice que el hijo de él vive con una mujer. Discrepan 
en el dinero que le envía el interesado a ella pues dice que no es una cantidad fija mientras 
que ella dice que le envía 50 euros mensuales. Discrepan en gustos, aficiones, deportes 
que practican, personas que acudieron a la boda, regalos que se han hecho, etc. La 
interesada manifiesta que tiene familiares viviendo en España. No aportan prueba alguna 
de su relación. Por otra parte y sin que sea determinante el interesado es 28 años mayor 
que la interesada. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio que se 
pretende inscribir no tiene la finalidad propia del mismo sino otras muy probablemente de 
carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 6 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Yaundé (Camerún).

Resolución de 8 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- El 15 de octubre de 2008 el Sr. I., de nacionalidad cubana, nacido en C. (Cuba) el 25 de 
enero de 1967, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso de 
declaración de datos para la transcripción del matrimonio que había celebrado el día 15 de 
julio de 2008 en P. (Cuba), según la ley local, con Doña M., de nacionalidad española, nacida 
en P. el 24 de mayo de 1956. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificado de matrimonio local; de la interesada, certificado de entradas y salidas del país 
expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba, certificaciones de nacimiento 
y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, sentencia de divorcio, fe de vida y 
estado y D. N. I.; y, propia, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con nota 
de divorcio, escritura pública de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 15 de octubre de 2008, se celebró la entrevista en audiencia reservada 
con el promotor y la interesada ratificó la solicitud y fue oída en el Registro Civil de M. el 10 
de diciembre de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 27 de enero de 2009 el Encargado del 
Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las audiencias reservadas se 
desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que no existe impedimento legal alguno para el 
matrimonio y que entre ellos hay una verdadera relación de pareja y aportando, como prueba 
documental, correos electrónicos, facturas de teléfono, listado de movimientos de cuenta a la 
vista en el que figuran transferencias al promotor y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del Registro 
Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó el acuerdo apelado y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
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de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 15 de 
julio de 2008 entre una ciudadana española y un nacional cubano y, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Los dos manifiestan que él vive y trabaja en su población natal, distante 
más de 500 kilómetros de la capital, que se conocieron en mayo de 2004 en L. durante 
unas vacaciones de ella -consta que estuvo en Cuba entre el 14 y el 21 mayo de 2004-, 
que iniciaron la relación antes de que ella regresara a España, que decidieron casarse dos 
años después (mayo de 2006) y que hubieron de esperar a que ella obtuviera el divorcio, 
añadiendo él que su anterior esposo no deseaba romper el vínculo; y está documentalmente 
acreditado que en diciembre de 2006 él contrajo matrimonio con una menor de la que se 
divorció en junio de 2007, matrimonio que la interesada manifiesta que conoce y entendió 
porque en ningún momento convivieron, porque lo celebraron por un trámite de propiedad y 
porque la contrayente era la madre de sus hijos que, en palabras del interesado, tienen 21 y 
16 años de edad. Precisamente uno de los factores que, según la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia es 
el hecho de que el historial de uno de los contrayentes revele matrimonios de complacencia 
anteriores. La común declaración de que comunicaron a diario durante los cuatro años que 
precedieron a la celebración del matrimonio no se justifica con la documental, toda ella 
reciente, aportada en vía de recurso que, en cambio, revela que antes de decantarse por 
el matrimonio sopesaron otras posibilidades que a él le permitieran obtener visado para 
viajar a España. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente 
o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 
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VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- El 29 de enero de 2008 la Sra. D. presentó en el Consulado General de España en Santo 
Domingo impreso de declaración de datos para la transcripción del matrimonio celebrado el día 
28 de diciembre de 2007 en S. (República Dominicana), según la ley local, entre el Sr. A., de 
nacionalidad dominicana, nacido en S. (República Dominicana) el 8 de abril de 1979, y Doña 
A., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en S. (República Dominicana) el 23 
de diciembre de 1988. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; fe de vida y estado, D. N. I. y pasaporte de la interesada; y, del interesado, 
acta de nacimiento inextensa, declaración jurada de soltería anterior al matrimonio realizada 
ante notario dominicano, pasaporte dominicano y cédula de identidad electoral.

2.- El 1 de julio de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el interesado y la 
interesada ratificó la solicitud y fue oída en el Registro Civil de R. el 21 de noviembre de 2008. 

3.- El 19 de febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo dictó 
auto denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era 
nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución al interesado, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es por amor y aportando, 
como prueba documental, conversaciones por Internet, resguardos de remesas y fotografías.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la 
inscripción del matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que se 
ratificaba en la denegación y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado el día 28 de diciembre 
de 2007 en la República Dominicana entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, ésta última adquirida por opción el 13 de diciembre de 2005, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
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institución. Él declara que se conocieron el 23 de julio de 2002, ella inicialmente que el 23 de 
julio de 2003 y luego rectifica diciendo que fue en 2002 y que ella tenía 13 años; y los dos que 
iniciaron la relación el 20 de septiembre de 2002 y que él tiene dos hijos, hermanos de doble 
vínculo, de 6 y 2 años (nacidos en 2002 y en 2006), con los que ella dice que él tiene mucha 
relación y ve casi a diario, porque viven cerca. Consta que la interesada salió de la República 
Dominicana para establecerse en España el 28 de febrero de 2006 y ella manifiesta que, sin 
haberse vuelto a ver, “programaron” la boda en octubre de 2007, que ella hizo en diciembre 
de 2007 el viaje para casarse, que no se han reencontrado tras el matrimonio y que, si este 
se inscribe, piensan vivir en España porque es ella la que, al tener “aquí” a toda su familia, no 
quiere irse a su país natal. Y, frente a la exactitud con la que el interesado facilita las fechas 
de su primer encuentro y del inicio de la relación, yerra la de nacimiento de ella. De otro lado 
la manifestación de que ella le envía dinero cuando puede y él lo necesita -ella- o casi todos 
los meses desde 2006 -él- no queda acreditada con los tres justificantes, fechados entre el 
25 de agosto y el 7 de octubre de 2008, aportados en vía de recurso y las conversaciones 
mantenidas por Internet durante el mes de diciembre de 2008 no justifican la existencia 
de una comunicación regular en los casi dos años que median entre la marcha de ella de 
la República Dominicana y la celebración del matrimonio ni en el año transcurrido desde 
la boda. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la 
utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana).

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (8ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo emitido por el Encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Don M. nacido en La República Dominicana el 23 de junio de 1984 y de nacionalidad 
dominicana, presentaba en el Consulado de España en S., hoja declaratoria de datos para la 
inscripción de su matrimonio, celebrado en La República Dominicana el 1 de mayo de 2007 
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con Doña Y. nacida en La República Dominicana el 14 de julio de 1988 y de nacionalidad 
española. Aportaban como documentación: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, acta de nacimiento, certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento 
y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó acuerdo con 
fecha 9 de febrero de 2009, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas 
de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que el ciudadano dominicano 
se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas al ciudadano 
dominicano y a la ciudadana española.

3- Notificado a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando pruebas 
documentales como fotografías.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
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o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana, entre una dominicana, nacionalizada española y un dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Los interesados manifiestan que se conocieron por primera 
vez en diciembre de 2005, insistiendo en que no se habían visto nunca antes, cuando 
en realidad los interesados son primos carnales, según el Encargado del Registro Civil 
Consular, estas manifestaciones son incongruentes en un país como La República 
Dominicana donde los vínculos familiares son muy estrechos. El interesado desconoce los 
apellidos de los hermanos de la interesada (los de vínculo materno), desconoce también 
cuantos hermanos tiene la interesada por vínculo paterno, manifiesta que trabaja en una 
tienda de ropa cuando en realidad la interesada está en el paro y había trabajado antes en 
un supermercado, desconoce el horario de trabajo, si habla o no otro idioma además del 
español, la interesada declara que sabe catalán. Manifiesta éste que tiene unas tías abuelas 
viviendo en España cuando en realidad son tías La interesada desconoce el nombre de la 
madre del interesado y donde vive. Los interesados dicen que se comunican por teléfono 
e internet, sin presentar pruebas al respecto, tan sólo con el recurso, presentan unas fotos 
del enlace, pero no tienen más pruebas de su relación. La interesada no ha vuelto a su 
país después de la boda. Dadas las circunstancias de ese caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respectos de estos matrimonios entre españoles y 
dominicanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana).
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Resolución de 11 de Octubre de 2010 (10ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se desestima el recurso porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña C. nacida en Perú el 11 de marzo de 1960, y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado español en La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Cuba el 6 de noviembre de 2008 con Don J. nacido en Cuba el 3 
de diciembre de 1963 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: certificado 
de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y certificado 
de nacimiento, y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 7 de 
enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio adjuntando 
pruebas documentales como cartas, facturas telefónicas, etc.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Mediante escrito de fecha 25 de marzo de 2009, la interesada desiste del recurso 
interpuesto.

6.-Mediante oficio de fecha 13 de mayo de 2009 la Dirección General de los Registros y del 
Notariado informa a la interesada que tal desistimiento no puede ser admitido tratándose 
de un matrimonio ya celebrado por evidentes razones del principio de concordancia del 
Registro con la realidad jurídica extrarregistral, como establecen los artículos 15 y 26 de la 
Ley de Registro Civil, principio superior de nuestro Ordenamiento jurídico registral que está 
sustraído a la voluntad de los contrayentes. 

7.- Mediante escrito de fecha 25 de septiembre de 2009, la interesada expone que nunca 
deseo desistir del recurso y que el matrimonio persiste y que si lo hizo fue porque la Encargada 
del Registro Civil Consular le manifestó que si desistía del recurso volvería a revisar su 
expediente, aportando el escrito firmado por la Encargada del Registro Civil Consular.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
española de origen peruano y un cubano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en el 
modo de conocerse pues ella dice que fue a través de fotos y él que a través del teléfono. La 
interesada desconoce el nombre de una de las hermanas del interesado pues dice que se 
llama I. cuando es G.. El interesado dice que trabaja como campesino en una finca familiar 
que vive con sus padres durante el día y por la noche sus padres se van a otra casa que 
tienen en el pueblo, que en ocasiones su padre se queda con él, sin embargo ella dice que 
el interesado vive con sus padres. Manifiesta el interesado que es diplomado en Educación 
Física pero que nunca ejerció trabajando siempre en la finca de sus padres, sin embargo la 
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interesada dice que él trabajó como profesor de educación física unos años y que como no le 
daba para vivir lo dejó y trabajó en otros oficios como albañil o mecánico. Existe discordancias 
en torno a los estudios realizados por el interesado, frecuencia con la que se comunican, etc. 
Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro 
Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 13 de Octubre de 2010 (4ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo emitido por el Encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Don J. nacido en España el 21 de marzo de 1946 y de nacionalidad española, presentaba 
en el Consulado de España en Santo Domingo, hoja declaratoria de datos para la inscripción 
de su matrimonio, celebrado en La República Dominicana el 23 de enero de 2008 con Doña 
S. nacida en La República Dominicana el 13 de agosto de 1979 y de nacionalidad dominicana. 
Aportaban como documentación: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, acta 
de nacimiento del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó acuerdo con 
fecha 25 de febrero de 2009, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas 
de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que la ciudadana dominicana 
se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas al ciudadano 
español y a la ciudadana dominicana.

3- Notificado a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio, aportando pruebas 
documentales como fotografías, facturas telefónicas,etc.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana, entre una dominicana y un español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada desconoce cuando enviudó el interesado, el nombre y edades de sus nietos, el 
nombre de sus hermanos y donde viven, sus estudios, el salario que percibe, horario de su 
trabajo, gustos personales, domicilio exacto del interesado, número de teléfono, manifiesta 
que el interesado sigue un tratamiento para los dolores de piernas, cuando él menciona que 
está operado de riñones y no sigue ningún tratamiento, no recuerda el día de la semana que 
era cuando se casaron, no recuerda que día llegó él a su país y porque línea aérea viajó. 
Discrepan en si los hijos de ella vivirán con ellos o no porque ella dice “que no sabe pero que 
con el tiempo”, y él afirma que no. Por otra parte y aunque no es determinante el interesado 
es 33 años mayor que la interesada. Dadas las circunstancias de ese caso y el hecho que se 
viene detectando en este Centro Directivo respectos de estos matrimonios entre españoles y 
dominicanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 13 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana).

Resolución de 13 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra acuerdo emitido por el Encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Doña P. nacida en España el 23 de julio de 1941 y de nacionalidad española, presentaba 
en el Consulado de España en Santo Domingo, hoja declaratoria de datos para la inscripción 
de su matrimonio, celebrado en La República Dominicana el 22 de febrero de 2007 con Don B. 
nacido en La República Dominicana el 24 de octubre de 1963 y de nacionalidad dominicana. 
Aportaban como documentación: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, acta de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, certificado 
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada.
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2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo dictó acuerdo con 
fecha 19 de febrero de 2009, denegando la inscripción del matrimonio por existir serias dudas 
de que ambos contrayentes vayan a vivir como pareja una vez que el ciudadano dominicano 
se encuentre en España, razones avaladas por las audiencias efectuadas a la ciudadana 
española y al ciudadano dominicano.

3- Notificado a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado 
del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
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siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana, entre un dominicano y una española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. La interesada contrajo matrimonio con un dominicano en 1997 en T. y se 
divorció de él en 2006, manifiesta en su recurso que lleva viajando a la República 
Dominicana desde el año 1996 y que conoció al interesado en 2003, sin embargo no 
presenta prueba alguna de tales viajes y de la relación que supuestamente ha mantenido 
con el interesado. Desde el 2003, fecha en la que supuestamente se conocen, no ha 
vuelto a La República Dominicana hasta 2007, fecha en la que contrajo matrimonio 
con el interesado. El interesado desconoce la fecha exacta y el lugar de nacimiento 
de la interesada, en que trabajaba, la cantidad de dinero que cobra de pensión, lo que 
obtiene del alquiler de las habitaciones, cuando obtuvo el divorcio y cuanto tiempo 
estuvo casada, la edad de sus hijos, donde viven éstos, etc, manifiestan que mantienen 
una relación telefónica pero difieren en la frecuencia de éstas y no aportan pruebas al 
respecto. La interesada es 22 años mayor que el interesado, según informa el Encargado 
del Registro Civil, resulta chocante que el interesado haya mantenido otras tres 
relaciones siempre con mujeres jóvenes, con las que ha tenido hijos y ahora contraiga 
matrimonio con la interesada 22 años mayor que él. El interesado tiene una hija de 3 
años lo que quiere decir que cuando conoció a la interesada mantenía otra relación 
con la madre de su hija. Dadas las circunstancias de ese caso y el hecho que se viene 
detectando en este Centro Directivo respectos de estos matrimonios entre españoles y 
dominicanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 13 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana).
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Resolución de 14 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 16 de junio de 2006 Doña A., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida 
en B. (República Dominicana) el 30 de enero de 1961, presentó en el Registro Civil Central 
impreso de declaración de datos para la transcripción del matrimonio que había celebrado 
el día 10 de marzo de 2006 en T. (República Dominicana), según la ley local, con el Sr. S., 
de nacionalidad dominicana, nacido en E. (República Dominicana) el 22 de abril de 1970. 
Aportaba, como documentación acreditativa de su pretensión, acta de matrimonio local y 
certificación de nacimiento y D. N. I. propios.

2.- El 25 de septiembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado ratificó la solicitud y fue oído en el Registro Civil Consular de Santo 
Domingo el 7 de mayo de 2008. 

3.- El 31 de julio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que 
la falta de relación y el mutuo desconocimiento de datos relevantes que resultaban de las 
audiencias realizadas llevaban a la conclusión de que el matrimonio era nulo por simulación, 
dictó acuerdo denegando la inscripción.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su comunicación a seis 
mil kilómetros de distancia no es tan fluida y precisa como la de los cónyuges que viven 
bajo el mismo techo, que es comprensible que existan pequeñas lagunas de conocimiento, 
que las contradicciones en las que se fundamenta el acuerdo denegatorio no tienen entidad 
suficiente para enervar la presunción general de buena fe y que, en cambio, existen 
indicios más que suficientes que avalan la realidad de su matrimonio; y aportando, como 
prueba documental, copia de su pasaporte con sellos de entradas y salidas de la República 
Dominicana, resguardos de remesas y tres fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido por sus propios fundamentos, y la Juez Encargada informó que a su juicio 
no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución 
apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 10 de marzo de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, esta última adquirida por residencia el 26 de octubre de 1999, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores relevantes de la 
relación aducida. Así ella indica que se conocen desde que eran niños, que hace siete 
años, durante uno de los viajes de ella, entablaron una relación y que la idea de contraer 
matrimonio partió de ella y al respecto él dice que la conoció cuando él tenía 13 años (y 
ella 22), que mantienen relación afectiva hace ocho y que ella fue la que decidió casarse. 
Se aprecia igualmente un mutuo desconocimiento de datos personales básicos que no se 
justifica fácilmente entre quienes llevan más de año y medio casados y alegan haberse 
relacionado antes del matrimonio durante un tiempo que puede estimarse suficiente para un 
amplio conocimiento mutuo: en fecha 25 de septiembre de 2007 ella se declara empleada 
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en el servicio doméstico y el 7 de mayo de 2008 él señala que desde que volvió a España 
en enero de 2008 es cocinera en un restaurante y que ignora en qué ha trabajado con 
anterioridad; y ella, por su parte, yerra los nombres de dos de los hijos de él pese a que el 
mayor se llama como su padre, desconoce la fecha de nacimiento de los tres, sabe que son 
hermanos de doble vínculo y calcula que “pueden tener” 16, 12 y 8 años “aproximadamente”. 
Y no consta que haya existido comunicación a distancia entre ellos ni en los ocho años que 
manifiestan haberse relacionado antes del matrimonio ni en los tres transcurridos desde su 
celebración. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la 
utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria,

Madrid, 14 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 14 de Octubre de 2010 (2ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto del Encargado del 
Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 9 de junio de 2008 Don P., de nacionalidad española, nacido en B. el 18 de enero de 
1957, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de declaración de 
datos para la transcripción del matrimonio civil que había celebrado el día 4 de junio de 2008 
en F. (Colombia), según la ley local, con la Sra. M., de nacionalidad colombiana, nacida en 
B. (Colombia) el 2 de febrero de 1953. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento con nota 
de cesación de efectos civiles de matrimonio católico, pasaporte colombiano y certificado 
negativo de movimientos migratorios; y, propia, certificaciones de nacimiento y de matrimonio 
con nota marginal de divorcio, fe de vida y estado, pasaporte y certificado de entrada en el 
país expedido por las autoridades colombianas. 

2.- El 2 de diciembre de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía un acuerdo denegatorio y el 
23 de diciembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto 
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en el que acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que desde julio de 2007 existe 
entre ellos una efectiva relación sentimental, que el tiempo que han debido estar separados 
han comunicado por teléfono, correos electrónicos y sesiones de chat en Messenger, que 
fue deseo y decisión de ambos contraer matrimonio en la ciudad en la que ella reside, que 
solicitaron la inscripción en el Registro Civil Consular porque él anhela llevarlas a ella y a 
sus dos hijas menores de edad a vivir a España y que, mientras ella no pueda estar con él 
en L., será él quien esté al lado de ella en Colombia; y aportando, como prueba documental, 
cédula temporal de extranjería expedida al promotor por las autoridades colombianas, 
conversaciones por Internet y diez fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
motivaron la decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
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autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
4 de junio de 2008 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos declaran que supieron el uno 
del otro el 2 de julio de 2006 por Internet, añadiendo ella que los presentó un hijo suyo que 
estuvo en España y “allí” conoció al interesado, y que durante la primera estancia de él en 
Colombia se conocieron personalmente y celebraron la boda. Precisamente el hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, 
según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un 
matrimonio es de complacencia. Sobre la relación aducida ella indica que la iniciaron al año 
de contactar por Internet -entre el 20 y el 25 de julio de 2007- y él que el 13 de abril de 2008, 
día en que consta documentalmente que él llegó a Colombia por primera vez. Se advierten 
inconsistencias en sus manifestaciones sobre sus proyectos de vida en común. Así ella 
señala que disponen de vivienda, omitiendo decir si es propia o alquilada, y él no responde a 
esta pregunta y, sobre las personas que antes y después del matrimonio conforman la unidad 
familiar ella dice que antes cada uno de ellos vivía con sus hijos respectivos y ahora él vive 
sólo y ella con sus hijas y con su esposo, y él que él vivía con uno de sus hijos, ella con sus 
hijas y uno de sus hijos y que ahora él no convive con nadie y ella convive con sus dos hijas; 
él menciona el mismo título como última lectura de ambos y ella cita otro libro como lectura 
propia, elude pronunciarse no sólo sobre el último libro que él ha leído sino también sobre si 
es diestro o zurdo o sobre el color de sus ojos y refiere que usa gafas por miopía en tanto que 
él dice tener la vista cansada. Y las conversaciones mantenidas por Internet entre el 22 de 
febrero y el 8 de marzo de 2009 que se aportan en vía de recurso no acreditan la existencia 
de comunicación en los dos años que precedieron al matrimonio ni que la relación por ese 
medio haya sido regular y asidua en el año y medio transcurrido desde su celebración. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).
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Resolución de 14 de Octubre de 2010 (6ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio 

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña L., nacido en Perú el 9 de diciembre de 1969 y de nacionalidad española, presentó 
ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado el 13 de enero de 2005 en Perú con Doña P. nacida en Perú el 24 de febrero 
de 1959 y de nacionalidad peruana. Aportaban como documentación acreditativa de su 
pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la 
interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 23 de octubre de 2008 la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que las audiencias reservadas presentan 
indicios razonables de ser un matrimonio nulo por simulación.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre un 
peruano nacionalizado español y una peruana, y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en 
la fecha del enlace matrimonial pues el interesado dice que fue el 13 de enero de 2004 y 
ella que el 13 de enero de 2005. Manifiesta el interesado que ella no tiene hijos cuando ella 
dice que tiene dos hijos, sorprenden estas declaraciones cuando ámbos manifiestan que se 
conocen desde 1999. También discrepan en el número de viajes que ha hecho el interesado 
pues en principio el interesado dice que desde 1992 ha ido a su país seis o siete veces 
para luego afirmar que después de 1999 ha ido a Perú dos veces, la interesada declara 
al respecto que el interesado va a verla una vez cada año y que dichos viajes han sido en 
diciembre de 2004, junio de 2006 y entre febrero y mayo de 2008. El interesado desconoce 
el nombre de la madre de ella pues dice que se llama L. cuando es V. El interesado dice que 
han convivido y ella dice que no han convivido nunca. Manifiesta ella que la comunicación 
ha sido telefónica pero no aportan prueba alguna de ello ni otra prueba que demuestre que 
ha habido relación entre los interesados. Hay pues base para llegar a la convicción, de que 
no hay consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes 
de personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio con un ciudadano 
español con el único fin de conseguir el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
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además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 14 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de Octubre de 2010 (1ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 16 de diciembre de 2005 Doña E., de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacida en S. (República Dominicana) el 28 de diciembre de 1983, presentó en el Registro 
Civil Central impreso de declaración de datos para la transcripción del matrimonio que había 
celebrado el día 24 de mayo de 2005 en S. (República Dominicana), según la ley local, con el 
Sr. E., de nacionalidad dominicana, nacido en S. (República Dominicana) el 30 de marzo de 
1974. Como documentación acreditativa de su pretensión aportaba acta de matrimonio local 
y certificación literal de nacimiento y D. N. I. propios.

2.- El 28 de febrero de 2006 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y, a fin de oír al interesado, se acordó oficiar al Registro Civil Consular de Santo 
Domingo que el 19 de diciembre de 2006 comunicó que, citado el contrayente para ese día, 
no había comparecido. Requerida la promotora el 13 de marzo de 2007 para que, en su 
caso, proporcionara nuevo domicilio y teléfono de contacto, presentó el 11 de abril de 2007 
un escrito en el que solicitaba que se entrevistara urgentemente a su esposo y el 28 de 
septiembre de 2007 otro pidiendo información sobre el estado de tramitación del expediente. 
El 26 de octubre de 2007 se reiteró el requerimiento a la promotora, el 26 de diciembre de 
2007 facilitó dirección y teléfono del interesado y finalmente este ratificó la solicitud y fue oído 
en el Registro Civil Consular de Santo Domingo el 8 de octubre de 2008. 

3.- El 29 de diciembre de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central, considerando 
que los hechos acreditados en las actuaciones llevaban a la conclusión de que el matrimonio 
era nulo por simulación, dictó acuerdo denegando la inscripción.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las contradicciones en 
el curso de las audiencias en las que se fundamenta la resolución denegatoria son tan sólo 
aparentes, que su matrimonio no es de conveniencia ni simulado y que no ha viajado a Santo 
Domingo desde 2005 porque compró un piso para vivir con su esposo y está pagando la 
hipoteca.
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó la 
confirmación del acuerdo impugnado, y la Juez Encargada del Registro Civil Central informó 
que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron 
dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 



290

sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 24 de mayo de 2005 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, esta última adquirida por opción el 30 de septiembre de 2003, y 
un nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. La promotora manifiesta que lo conoció de pequeña, cuando ella tenía 11 
años, el interesado da el dato coincidente de que ella tenía 11 años y añade que él 15 y 
en el expediente consta que se llevan casi diez. Sobre la relación aducida ella indica que 
la iniciaron por teléfono teniendo ella 18 años y él que cuando ella tenía 16 ó 17 y todavía 
no se la habían llevado sus padres a España. Él manifiesta que “hasta dos veces” a la 
semana habla con ella por teléfono, no recuerda su número y, cuando se le pregunta por 
la diferencia horaria entre uno y otro país, responde que ocho horas (son seis) e indica 
que lo sabe porque cuando conversa con su madre, residente en M., ella le comenta 
que allí es más tarde. Él refiere que de la familia de ella no vino nadie a la boda y ella 
que estuvo una tía suya y que sus padres no asistieron, ausencia que trata de justificar 
diciendo que estaban en España. Ella señala que piensa “traerse” a su esposo a España, 
consta que, transcurridos prácticamente cuatro años desde la celebración del matrimonio, 
no han vuelto a encontrarse y la manifestación del interesado de que comunican regular y 
asiduamente por teléfono no se acredita. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud 
de inscripción de matrimonios celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos 
dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución 
con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación 
a los hechos, es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 
del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía 
procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara 
abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del 
artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de Octubre de 2010 (3ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1.- Don M. nacido en Colombia el 14 de agosto de 1987, y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 13 de junio de 2007 con Doña S. nacida 
en G. el 12 de abril de 1989 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
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C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
colombiano y una española y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución.La interesada desconoce o se equivoca 
en la fecha de nacimiento del interesado pues dice que nació en 1988 cuando fue en 1987. 
Discrepan en si se conocían o no antes del matrimonio pues ella dice que sí y él dice que 
no. Posiblemente físicamente no se conocían porque el primer viaje que hizo la interesada 
a Colombia fue el 24 de mayo de 2007, según el interesado y el 20 de mayo según la 
interesada, y se casaron el 13 de junio de 2007, en este sentido uno de los motivos que la 
resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en 
este caso. También discrepan en si han convivido o no antes del matrimonio porque él dice 
que no y ella dice que sí convivieron durante 15 días antes del matrimonio. Discrepan en la 
frecuencia de los envíos de dinero que ella supuestamente le manda a él. También difieren 
en cuando decidieron contraer matrimonio porque el interesado manfiesta que fue en abril 
de 2007 y ella declara que fue sobre el mes de abril de 2006. El interesado afirma que es 
su intención contraer matrimonio para salir de su país y adquirir la nacionalidad española en 
menos tiempo. No aportan pruebas de su relación..Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y colombianos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 15 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).
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Resolución de 18 de Octubre de 2010 (4ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.-

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- El 6 de febrero de 2008 la Sra. S., de nacionalidad cubana, nacida en M. (Cuba) el 30 de 
septiembre de 1984, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso de 
declaración de datos para la transcripción del matrimonio civil que había celebrado el día 11 
de octubre de 2007 en C. (Cuba), según la ley local, con Don F., de nacionalidad española, 
nacido en C. el 16 de julio de 1953. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, certificado de entradas y salidas 
del país expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba, certificaciones de 
nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, sentencia de divorcio y fe 
de vida y estado; y, propia, inscripción de nacimiento, certificación de constancia de que en 
la de matrimonio se expresa que es soltera y carné de identidad cubano.

2.- En el mismo día, 6 de febrero de 2008, se celebró la entrevista en audiencia reservada 
con la promotora y el interesado fue oído en el Registro Civil de S. el 26 de noviembre de 
2008. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 12 de enero de 2009 el Encargado del 
Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las audiencias reservadas se 
desprendía la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que, aún cuando en las declaraciones efectuadas 
hubieran podido incurrir en algunas contradicciones, éstas no son lo suficientemente 
clarificadoras para deducir la existencia de simulación y que su relación se remonta a diciembre 
del año 2004; y aportando, como prueba documental, justificantes de transferencias y cinco 
fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los extremos 
del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del Registro 
Civil Consular conformó la resolución impugnada y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 
11 de octubre de 2007 entre un nacional español y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
coincidieron en un centro comercial de L. en diciembre de 2004, durante unas vacaciones 
de él, precisando ella que se conocieron el día 12 y que ella había ido a la capital para 
pasar las navidades con una tía. Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre 
pormenores relevantes de la relación aducida. Así él indica que una semana después de 
este su primer encuentro quedaron para salir, ella que él fue al día siguiente a casa de la 
tía, a pedirle permiso para salir con la sobrina, que el 14 de diciembre salieron por primera 
vez y que mantuvieron una relación no formal durante los tres días que a él le quedaban de 
estancia; y consta documentalmente que él abandonó Cuba el 17 de diciembre de 2004. Él 
refiere que desde su regreso a España han comunicado a diario por teléfono y al respecto 
ella dice que durante dos o tres meses la llamó una vez por semana -los lunes, coincidiendo 
con su día de descanso-, que se disgustó porque en una ocasión no la encontró en casa, que 
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no la volvió a llamar, que ella entonces hizo su vida y en mayo de 2005 empezó una relación 
con un muchacho que conocía del pueblo, que él volvió a Cuba en noviembre de 2005, 
estuvo tres o cuatro días en L. y después fue a C. a verla al hospital, que cuando se marchó 
de regreso a España el 24 de noviembre de 2005 ya se habían reconciliado y que el 30 de 
enero de 2006 nacieron sus dos hijos gemelos. La interesada señala que tras la inscripción 
del matrimonio, celebrado en día y mes que él equivoca pese a la regularidad de sus viajes 
anuales a Cuba y al que no asistieron familiares de ninguno de los dos contrayentes, ella 
irá a vivir a España con su marido y que los niños se quedarán en Cuba con su abuela 
materna hasta que ella tenga un trabajo para mantenerlos y él dice que ella trabajará en 
una perfumería de P. cuya razón social facilita. La aducida comunicación telefónica durante 
los tres años que precedieron al matrimonio no se acredita y tampoco consta que tras su 
celebración se hayan reencontrado o relacionado a distancia. A lo que antecede se unen 
otros dos hechos, por sí solos no determinantes: que hay una considerable diferencia de 
edad entre ambos contrayentes, más de 31 años, y que el Encargado del Registro Civil 
Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de 
matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, 
consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

Resolución de 18 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, mediante representante legal, contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don Y. nacido en Colombia el 30 de abril de 1976, y de nacionalidad colombiana, presentó 
en el Consulado español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 18 de agosto de 2007 con Doña M. nacida en Colombia 
el 25 de febrero de 1983 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de estado civil del interesado.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 19 de 
febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, interponen 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un colombiano y una española, de origen colombiano, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada desconoce o se equivoca en la fecha de nacimiento del interesado pues dice 
que nació en 1979 cuando fue en 1976. Discrepan en cuándo y cómo se conocieron, fechas 
de los viajes que realizó ella a Colombia, en la fecha en que contrajeron matrimonio pues 
él dice que fue el 18 de agosto de 2008 y ella el 18 de agosto de 2007. Difieren en las 
enfermedades y tratamietos médicos que tiene cada uno pues el interesado dice que él 
ha padecido de gastritis y ella de colon, vesícula, etc y ella dice que ninguno de los dos ha 
padecido enfermedad alguna, tampoco coinciden en si tienen o no cicatrices en el cuerpo, 
rasgos personales del carácter de cada uno, talla de zapatos y de ropa de cada uno, edades 
respectivas. Discrepan en gustos personales. Manifiestan que se han mantenido comunicación 
constante pero no aportan prueba de ello. Dadas las circunstancias de este caso y el hecho 
que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre españoles 
y colombianos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

.Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 18 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

Resolución de 19 de Marzo de 2010 (3ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Bilbao (Vizcaya) el 9 de julio de 2007 
Doña M., de nacionalidad española, nacida en L. el 3 de mayo de 1978, solicitaba que se 
procediera a inscribir en el Registro Civil Central el matrimonio civil que había celebrado el 
día 4 de mayo de 2007 en T. (Senegal), según la ley local, con el Sr. M., de nacionalidad 
senegalesa, nacido en D. (Senegal) el 1 de febrero de 1981. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio local e impreso de declaración de datos; 
D. N. I., volante de empadronamiento en B. y certificación de nacimiento propios; y tarjeta 
nacional de identidad y copia literal de acta de nacimiento del interesado. La Juez Encargada 
levantó acta de la comparecencia y dispuso remitir una copia, junto con la documentación 
presentada, al Registro Civil Central, en el que tuvo entrada el 24 de julio de 2007.

2.- El 21 de junio de 2008 el Registro Civil Central interesó del de Bilbao que se tomara 
declaración separada a ambos y este, a su vez, libró exhorto al Consular de Dakar (Senegal), 
en el que el 8 de septiembre de 2008 y en idioma inglés se celebró la entrevista en audiencia 
reservada con el interesado. La promotora, por su parte, fue oída en el Registro Civil de 
Bilbao el 10 de septiembre de 2008.

3.- El 31 de octubre de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central, considerando que 
de las audiencias realizadas resultaban elementos objetivos suficientes para deducir la falta 
de consentimiento válido, dictó acuerdo denegando la inscripción del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el hecho de que él no 
supiera contestar sobre determinados acontecimientos de la vida de ella pudiera obedecer a 
que las preguntas no se le formularon en la lengua “olof”, que es la que él habla, sino en la 
inglesa, de la que tiene un rudimentario conocimiento; que, utilizando precariamente el inglés 
y el francés, ellos mismos tuvieron dificultades para comunicarse al principio de la relación; 
que tras la celebración del matrimonio se han reencontrado en Gambia en noviembre de 
2007 y en Senegal en septiembre de 2008 y que ella regresó a España en enero de 2009 
por seguridad sanitaria de su embarazo; y aportando como prueba documental, fotocopia de 
su pasaporte con sellos de entradas y salidas de cuatro países africanos, documentación 
ginecológica, extractos de llamadas telefónicas realizadas y una fotografía. Posteriormente, 
en fecha 27 de noviembre de 2009, la promotora compareció en el Registro Civil de Bilbao a 
fin de aportar certificación literal de nacimiento de un hijo matrimonial nacido en B. el 28 de 
agosto de 2009 y un escrito en el que alega que con dicho documento queda suficientemente 
desvirtuada la finalidad exclusivamente migratoria que motivó la denegación de la inscripción 
del matrimonio. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó 
que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron 
dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Senegal el día 4 de 
mayo de 2007 entre una ciudadana española y un nacional senegalés y, del trámite de audiencia 
y de la documental obrante en el expediente, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Partiendo de la común declaración de que se conocieron en N., una población de Gambia, se 
advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre pormenores muy relevantes de ese su 
primer encuentro, durante el que contrajeron nupcias. Así ella indica que el lugar era un centro 
de agricultura y él que ella llegó con unos amigos para distribuir libros en escuelas, que el grupo 
del que ella formaba parte dormía en el mismo sitio en el que él trabajaba, un taller de confección 
de ropa, y que desayunaban juntos; ella data su viaje en enero de 2007 y refiere que convivieron 
durante los cuatro meses que duró su estancia y él no recuerda fechas pero cree que ella llegó en 
abril de 2007, mes previo a la boda, y afirma que permaneció allí dos meses. Sobre el matrimonio 
ella dice que “se casó” según las leyes de Senegal y que él optó por la monogamia y él, también 
en singular, que “contrajo” matrimonio civil y musulmán en la mezquita. Él señala que la última 
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vez que vino a verle -segundo viaje de ella y primero tras el matrimonio- estuvo tres meses y 
quedó embarazada, pero tuvo un aborto, y al respecto la promotora da respuestas discrepantes, 
contestando por escrito que esperaban un hijo pero “se ha perdido” y manifestando a continuación 
ante la Encargada que no tienen hijos porque él está en Senegal. Las entrevistas a los interesados 
en los Registros Civiles de los respectivos domicilios se celebraron el 8 y el 10 de septiembre de 
2008, ambos hablaron de dos encuentros y ninguno de ellos aludió al inminente de septiembre de 
2008 alegado en el recurso. Se aprecia igualmente un absoluto desconocimiento por el interesado 
de datos personales de la promotora, que alcanza incluso a las menciones de identidad: sabe el 
nombre -los apellidos no- y no recuerda lugar ni fecha de nacimiento (cumplió años la víspera de 
la boda), añadiendo que tiene fotocopia de todos los documentos de ella y que puede mirarlo. 
Esta respuesta no encaja fácilmente con el rudimentario conocimiento del idioma inglés que en el 
recurso se aduce como causa de que no facilitara tales datos y, de estimarse la alegación de que 
el interesado sólo habla “olof” (debe querer decirse wölof), idioma que no consta que la promotora 
sepa, habría necesariamente que concluir que no tienen una lengua común que posibilite la 
comunicación, siendo este, precisamente, uno de los factores que, según la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. 
Aunque sin recordar dirección ni teléfono, el otro dato que él conoce de ella es que vive en B., consta 
que en esa ciudad obtuvo en diciembre de 2006 el visado para viajar a Gambia, se encontraba en 
abril de 2008 y nació en agosto de 2009 el hijo matrimonial, no obstante el empadronamiento de la 
promotora en B. en fecha 21 de junio de 2007, quince días antes de iniciar en el Registro Civil de 
dicha población el expediente para la inscripción del matrimonio; y la documentación senegalesa 
aportada, cuya legalización no ha sido completada por el Consulado General de España en Dakar 
y sucesivamente por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, ha sido traducida en 
el Consulado Honorario de Senegal en L. Y los extractos de llamadas realizadas entre el 1 y el 15 
de septiembre de 2008, mes en el que se practicaron las audiencias y, a mayor abundamiento, 
se aduce que ella viajó a Senegal, no acreditan la alegación de que han comunicado regular y 
asiduamente en los dos años y medio transcurridos desde la celebración del matrimonio. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado el Juez Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de Octubre de 2010 (4ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Doña I., nacida en La República Dominicana el 8 de diciembre de 1965 y de nacionalidad 
española, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado el 27 de noviembre de 2006 en La República 
Dominicana con Don C. nacido en La República Dominicana el 17 de octubre de 1973 y 
de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2008 la Juez Encargada del 
Registro Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que el matrimonio es nulo por 
simulación.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El 
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Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una española, dominicana de origen y un dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. El interesado manifiesta que la interesada es divorciada cuando es soltera, 
desconoce el lugar y su fecha de nacimiento, la edad que tiene porque dice que tiene “treinta y 
pico años”, desde cuando reside en España, los nombres de sus padres, dirección, nombres 
y edades de los hijos de la interesada. Manifiestan que se conocieron hace seis años, sin 
embargo la interesada tiene un hijo de cinco años de otra relación y el interesado un niño de 
dos años de otra relación, por lo que ámbos mantenían otras relaciones cuando entre ellos 
había una relación. La interesada desconoce el número de hermanos que tiene el interesado, 
manifiesta que éste no tiene familiares en España, mientras que el interesado declara que 
tiene una tía y varios primos en España. La interesada obtuvo la nacionalidad española en 
marzo de 2006 y contrajo matrimonio con el interesado en noviembre de 2006. No aportan 
pruebas contundentes de que su relación se ha mantenido en el tiempo, tan sólo las fotos de 
la boda. Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero 
y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a 
España y que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir 
el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encarado del Registro Civil Central.
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Resolución de 19 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña G., nacida en Colombia el 19 de abril de 1964 y de nacionalidad colombiana, 
presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado el 25 de marzo de 2006 en Colombia con Don J. nacido en E. el 22 de 
junio de 1930 y de nacionalidad española. Aportaban como documentación acreditativa de 
su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento, y 
permiso de residencia de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de defunción 
de la primera esposa del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 10 de agosto de 2008 la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que se trata de un matrimonio de 
conveniencia con fines exclusivamente migratorios.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una colombiana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
manifiesta que no recuerda la fecha de la boda, dice que cree que fue en 2002, en Cal. 
cuando fue en 2006, en Cau. “que fue una cosa muy rara que llegó una notaria a casa de los 
hijos de la interesada y que se casaron”, dice que cuando se casó con ella, él tenía cincuenta 
y tantos años cuando en realidad tenía 76 años, manifiesta que entre ellos existen 20 años de 
diferencia cuando son 34 años. La interesada manifiesta que conoció al interesado mediante 
unas amigas comunes, que la idea de casarse partió de él y que sus amigas le aconsejaron 
que se casara porque no tenía papeles. El interesado declara que la idea de casarse partió 
de ell porque así a ella le hacía un favor con el tema de los papeles y que ella le cuida porque 
le sale más caro una criada. Manifiesta que el día de la boda ella no llevaba traje de novia 
sino que iba con vaqueros y un jersey cuando ella manifiesta que iba con un vestido negro. 
También difieren en los regalos que se han hecho mútuamente. El interesado declara que es 
él el que cubre los gastos de la casa, casa que pertenecía a su esposa y a una de sus hijas 
y de la que es el usufructuario, sin embargo la interesada afirma que la casa donde viven es 
de ella, que él no tiene propiedades porque la casas que tenía las ha puesto todas a nombre 
de sus hijas, que no aprueban la relación. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de 
ella, el nombre de sus padres, etc. Tampoco recuerda cuando falleció su propia esposa, ni la 
fecha en que contrajo el primer matrimonio. Hay pues base para llegar a la convicción, de que 
no hay consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes 
de personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio con un ciudadano 
español con el único fin de conseguir el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
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Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 19 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 19 de Octubre de 2010 (6ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Guayaquil (Ecuador).

HECHOS

1.- Doña R, de nacionalidad ecuatoriana, presentó ante el Registro Civil Consular hoja de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 31 de mayo de 2007 
en G. (Ecuador) con Don M. nacido en S. el 20 de abril de 1973 y de nacionalidad española. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado y demás documentación pertinente.

2.- Ratificados los interesados, se celebra con ellos el preceptivo trámite de audiencia. 
Mediante acuerdo de fecha 29 de octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular 
deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del acuerdo apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 



306

de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en G. (Ecuador) 
entre un español y una ecuatoriana y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Así, el Sr. S. 
desconoce la fecha de nacimiento de su esposa; manifiesta asimismo que los parientes de 
su cónyuge residentes en España son su madre y sus hermanas, en tanto que su esposa 
indica que son su madre, hermano y cuñada. Incluso el Sr. S. dice no conocer el número 
de teléfono de su esposa. Por otra parte, los comparecientes no demuestran existencia 
de relaciones previas o posteriores al matrimonio de las que se deduzca una relación 
continuada que ponga de manifiesto las intenciones de formar una familia. De hecho los 
contrayentes nos e conocían antes de la boda, según se acredita mediante el certificado de 
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movimientos migratorios presentado por el Sr. S. Hay pues base para llegar a la convicción, 
de que no hay consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los supuestos, 
frecuentes de personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio con un 
ciudadano español con el único fin de beneficiarse de las consecuencias legales de la 
institución matrimonial en el campo de la extranjería y de la nacionalidad consiguiendo con 
ello el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil 
Consular quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y 
formar su convicción respecto de ellos. En el mismo sentido lo señala el fiscal, en los informes 
preceptivos, oponiéndose al reconocimiento de la inscripción, así como a la estimación del 
recurso subsiguiente.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 19 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador).

Resolución de 22 de Octubre de 2010 (2ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Quito (Ecuador).

HECHOS

1.- Don L. nacido en Ecuador el 4 de febrero de 1979 y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado General de España en Quito, impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el día 11 de julio de 2007 en Ecuador, según la ley 
local, con Doña A. nacida en Ecuador el 26 de agosto de 1979 y de nacionalidad ecuatoriana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento 
y certificado de estado civil del interesado, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 17 de octubre de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio por no existir verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no tiene alegaciones 
que formular. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre un 
español, de origen ecuatoriano y una ecuatoriana y de la audiencias reservada practicada a 
los interesados, se desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata 
de un matrimonio simulado. La interesada declara que el interesado tiene ocho hermanos 
de los cuales uno H. es hermano de padre, sin embargo el interesado, dice que tiene siete 
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hermanos y en ningún momento menciona que tenga un hermano de padre y el nombre de 
H. tampoco es mencionado entre sus hermanos. La interesada desconoce el nombre de la 
empresa donde trabaja el interesado manifestando que su salario es de 2.000 a 2.500 euros 
al mes cuando en realidad es de 1.800 euros. La interesada desconoce el nombre de los 
inquilinos con los que vive el interesado en M. El interesado desconoce la dirección de la 
interesada en Ecuador. Discrepan en gustos y aficiones pues ella dice que la afición de él 
es la bicicleta cuando es el cine y él dice que la afición de ella es viajar y la lectura cuando 
es el gimnasio. También difieren en cuando y como decidieron contraer matrimonio pues el 
interesado dijo que lo decidieron en 2007 por teléfono y luego en Ecuador en casa de sus 
familiares, mientras que la interesada afirma que lo decidieron en marzo de 2006 cuando el 
interesado le entregó el anillo de compromiso en un bar llamado “L” en Ecuador. Tampoco 
coinciden en los regalos que se han hecho y el motivo pues ella dice que el último regalo 
que le hizo él fue con motivo del día de la mujer trabajadora y él dice que fue con motivo del 
aniversario del matrimonio. La interesada tiene familiares viviendo en España. No presentan 
prueba alguna de su relación, a pesar de manifestar que se comunican diariamente por 
teléfono e internet. Todas estas circunstancias hacen pensar que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Quito (Ecuador).

Resolución de 22 de Octubre de 2010 (8ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña M., de nacionalidad Hispano-Cubana, presentó ante el Registro Civil Consular hoja 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 13 de noviembre 
de 2007 en La Habana (Cuba) con Don H. nacido el 15 de febrero de 1956 y de nacionalidad 
cubana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 



310

de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado y demás documentación pertinente.

2.- Ratificados los interesados, se celebra con ellos el preceptivo trámite de audiencia. 
Mediante Auto de fecha 25 de septiembre de 2008 la Encargada del Registro Civil Consular 
deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del acuerdo apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en L. (Cuba) 
entre una hispano-cubana y un cubano y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan 
respecto del instante en que empezaron a vivir juntos; la contrayente no sabe cuánto tiempo 
lleva el Sr. R. realizando su trabajo actual; éste desconoce la fecha en que contrajeron 
matrimonio; manifiesta asimismo que se casaron por casarse. El compareciente señala que 
su esposa tiene 9 hermanos vivos, en tanto que ella indica tener sólo siete hermanos. Hay 
pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que 
estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España 
y que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de beneficiarse de 
las consecuencias legales de la institución matrimonial en el campo de la extranjería y de la 
nacionalidad consiguiendo con ello el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil 
Consular quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y 
formar su convicción respecto de ellos. En el mismo sentido lo señala el fiscal, en los informes 
preceptivos, oponiéndose al reconocimiento de la inscripción, así como a la estimación del 
recurso subsiguiente.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 22 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en la Habana (Cuba).

Resolución de 25 de Octubre de 2010 (8ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña A. nacida en Colombia el 10 de enero de 1968, y de nacionalidad colombiana, presentó 
en el Consulado español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Colombia el 19 de julio de 2007 con Don L. nacido en España 
el 7 de febrero de 1959 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
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de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de nacimiento y sentencia de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
enero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
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señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre una colombiana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los 
contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cuando se conocieron y cuando comenzaron su relación sentimental pues ella dice que se 
conocieron en 2001 y comenzaron la relación sentimental en 2003 mientras que él dice que 
se conocieron en 2003 y comenzaron la relación sentimental en 2004. Difieren en si desean 
tener hijos en común o no porque ella dice que uno y él dice que no han pensado tener 
hijos. Tampoco coinciden en gustos culinarios, aficiones personales, regalos que se han 
hecho mutuamente, países que les gustaría visitar, etc. La interesada dice que la madre 
del interesado es ama de casa y el interesado manifiesta que tanto los padres de ella como 
los de él han fallecido. No aportan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias 
de este caso, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 25 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

Resolución de 27 de Octubre de 2010 (3ª)

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).
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HECHOS

1.- El 21 de julio de 2008 Don G., de nacionalidad española, nacido en A. el 15 de agosto de 
1965, presentó en el Consulado General de España en Santo Domingo impreso de declaración 
de datos para la transcripción del matrimonio que había celebrado el día 11 de junio de 2008 
en S. (República Dominicana), según la ley local, con la Sra. J., de nacionalidad dominicana, 
nacida en E. (República Dominicana) el 17 de enero de 1972. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, certificación de 
nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte; y, de la interesada, acta de nacimiento inextensa, 
declaración jurada de soltería anterior al matrimonio realizada posteriormente ante notario 
dominicano, cédula de identidad electoral y pasaporte dominicano.

2.- El 3 de diciembre de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora 
y el interesado fue oído en el Registro Civil de Amurrio (Álava) el 16 de enero de 2009. 

3.- El 26 de febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo dictó 
auto denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era 
nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución a la interesada, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio es verdadero y que 
desean vivir juntos cuanto antes; y aportando, como prueba documental, fotocopia de su 
pasaporte con sellos de entradas y salidas de la República Dominicana, justificantes de 
remesas, facturas de teléfono y tiques de locutorio. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que, estudiado el recurso, se 
ratificaba en la denegación y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 11 de junio de 2008 entre un nacional español y una ciudadana dominicana 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los 
dos manifiestan que su primer contacto, telefónico, se produjo en Semana Santa de 2008, 
explicando ella que fue sobre el 20 ó 21 de marzo de 2008 y que él llamó a su casa para 
interesarse por una hermana española de ella que estaba enferma y a la que él conoció en 
B.; y que él viajó a la República Dominicana el 20 de mayo de 2008, estancia durante la 
que se conocieron personalmente, comenzaron la relación, decidieron casarse, añadiendo él 
que fue él quien insistió en contraer matrimonio “a pesar de las trabas que les han puesto”; 
y celebraron la boda en acto al que no asistieron familiares de ninguno de los dos porque, 
justifica ella, fue civil y en el que actuaron como testigos una amiga de ella y, por parte de él, 
una persona a la que había conocido “a principios de junio”. Precisamente el hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado directa y personalmente antes del matrimonio es 
uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, 
permite presumir que un matrimonio es de complacencia. En sus declaraciones se advierten 
discrepancias que difícilmente se justifican entre personas que manifiestan tener un proyecto 
de vida en común. Así él indica que ella depende económicamente de él y vive única y 
exclusivamente lo que él le transfiere y ella que sus ingresos vienen dados por la renta de 
una casa que tiene alquilada, por las mensualidades que le pasan los padres de sus hijas 
y por lo que él le manda, partida que cita en tercer lugar; sobre el domicilio conyugal ella, 
tras dudar, señala que piensan fijar su residencia “allí” y que vivirán con los padres y con 
uno de los cuatro hermanos de él -único cuyo nombre conoce- en la población natal de él, 
perteneciente a la provincia de Á. y de la que ella dice que es un pueblo de B., ciudad esta 
última en la que consta por sus manifestaciones que viven la madre y una de las cuatro 
hermanas que ella tiene en España; él refiere que ella, cuando venga a España, buscará 
trabajo y ella que se dedicará a estudiar “algo” y, sobre sus hijas, que se quedarán, no 
sabe con quien, en la República Dominicana en tanto que él refiere que se quedarán “en 
un principio”, “supone” que con sus respectivos padres. Y la documental aportada con el 
escrito de recurso no acredita la existencia entre ellos de relación previa, habida cuenta 



316

de que, aunque las facturas registran llamadas antes de la boda a tres abonados de la 
República Dominicana, las primeras efectuadas a los dos números que ambos atribuyen 
a la interesada son posteriores a la celebración del matrimonio. A lo que antecede se une 
lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en la República Dominicana 
entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, 
de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana).

Resolución de 28 de Octubre de 2010 (5ª)

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña N. nacida en Marruecos el 22 de noviembre de 1972 y de nacionalidad española, 
presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado el 12 de agosto de 2003 en Marruecos con Don K. nacido en 
Marruecos en 1977 y de nacionalidad marroquí. Aportaban como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 13 de enero de 2009 la Juez Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de las actuaciones realizadas en el 
expediente, éstas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.



317

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 
R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas 
medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el 
Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” 
(art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la calificación de ese documento y “de 
las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción de que no hay 
dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española”. Así lo 
señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir 
otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Marruecos entre 
una española, marroquí de origen y un marroquí y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
El interesado desconoce cuando se casaron pues manifiesta “hace cinco años pero no 
se acuerda de la fecha exacta”, desconoce desde cuando su pareja vive en España 
y cuando obtuvo ésta la nacionalidad, desconoce el idioma español, dice que no han 
celebrado su boda porque están esperando a que le den el visado, manifiesta que quiere 
vivir en España y pedir la nacionalidad española, desconoce donde vive la interesada. 
Por otra parte la interesada manifiesta que no han convivido, que pasaron de ser amigos 
al matrimonio porque sus padres concertaron la boda y ella dio el visto bueno. Según 
indica el Cónsul de España en N., después de la entrevista al interesado, los interesados 
son primos hermanos, se trata de un caso claro de matrimonio de conveniencia ya que 
el matrimonio coránico celebrado en N. en 2003, no estuvo acompañado de la tradicional 
celebración social ni de la habitual convivencia, como elementos imprescindibles para dar 
plena validez en la vida real en este país al certificado de unión suscrito por los adules. 
Hay pues base para llegar a la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de 
que estamos ante uno de los supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a 
España y que contraen matrimonio con un ciudadano español con el único fin de conseguir 
el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 28 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.6.2.2.-Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial

Resolución de 5 de Octubre de 2010 (10ª)

IV.6.2.2.- Inscripción de matrimonio.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1.- Doña M. nacida en Colombia el 11 de abril de 1986, y de nacionalidad colombiana, presentó 
en el Consulado español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en Colombia el 12 de agosto de 2008 con Don J. nacido en España 
el 20 de octubre de 1986 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civl de 
la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 10 de 
febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, facturas telefónicas, prueba de embarazo de la 
interesada, etc.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 

4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de 
diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009..

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
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R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, 
aficiones, etc. Por otra parte presentan pruebas documentales suficientes que demuestran 
que su relación se mantiene en el tiempo. Por tanto, aunque como informa el Encargado 
del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines 
propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con 
suficiente grado de certeza. 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste juidicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 12 de agosto de 2008 entre Don J. y Doña M. 

Madrid, 5 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución de 11 de Octubre de 2010 (11ª)

IV.6.2.2.- Inscripción de matrimonio.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra Acuerdo del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogota (Colombia).
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HECHOS

1.- Doña D., nacida en Colombia el 13 de junio de 1982 y de nacionalidad colombiana, 
presentó el 17 de septiembre de 2007 ante el Registro Civil Consular de Bogota, hoja de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 12 de julio de 2007 en 
Colombia con Don F. nacido en P. el 23 de septiembre de 1948 y de nacionalidad española. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta de matrimonio, y certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y 
certificado de fe de vida del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebró con ellos el preceptivo trámite de audiencia. 
Mediante Acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular 
deniega la inscripción de matrimonio ya que se trata de un matrimonio de conveniencia con 
fines exclusivamente migratorios.

3.- Una vez recibida la notificación del Acuerdo, la promotora interpone recurso volviendo a 
solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
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contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir 
una utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, 
gustos, aficiones, número, etc. Por otra parte presentan pruebas documentales suficientes 
que demuestran que su relación se mantiene en el tiempo. Por tanto, aunque como informa 
el Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio 
a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para 
afirmarlo con suficiente grado de certeza. 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este 
Centro Directivo ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad 
de que el Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) 
en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las 
circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio civil celebrado en 
Colombia el 12 de julio de 2007 entre D. F. y Dª. D.

Madrid, 11 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

Resolución de 18 de Octubre de 2010 (6ª)

IV.6.2.2.- Inscripción de matrimonio.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1.- Don G. nacido en L. el 16 de octubre de 1961, y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio civil celebrado en Colombia el 17 de septiembre de 2008 con Doña O. 
nacida en Colombia el 24 de febrero de 1972 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil del interesado y certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 11 de 
febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, correos electrónicos, facturas de viajes de avión, 
facturas telefónicas, etc.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009..

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
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contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como y dónde se conocieron, gustos, 
aficiones, número, trabajos respectivos, etc. Por otra parte presentan pruebas documentales 
suficientes que demuestran que su relación se mantiene en el tiempo, entre ellas que la 
certificación de que han contraído matrimonio eclesiástico el 13 de junio de 2009. Por tanto, 
aunque como informa el Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención 
de contraer matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen 
elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza. 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste juidicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio civil celebrado en 
Colombia el 17 de septiembre de 2008 entre Don G. y Doña O.

Madrid, 18 de Octubre de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).




